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L N ~ R o D u e e I o N 

El nGcleo humano que vive en un terrttorto determi 

nado tiene el apoyo de Instituciones corno el Registro Civil -

para adaptarse tanto colectiva como individualmente a la trans 

formación que el progreso social requiere. 

La historia de México nos indica que los Aztecas -

vieron en ella al organismo que detePUinó a su nobleza y que 

con la aportación que los conquistadores españoles le hicieron, 

el sesgo que tomó se encaminó a conocer y desglosar las cla

ses sociales de la Nueva España, pero no es sino hasta 1859 -

cuando el Benemérito de las Américas Lic. Benito Pablo Juárez 

García la impulsa como la Institución que la República Mexic.::. 

na requería para consolidarse a través de estadísticas que e~ 

tre otras cosas permitiera conocer el número de mexicanos que 

la integraban para de esa forma establecer los programas so

ciales que llevaran tranquilidad y estabilidad a las necesida 

des del pueblo. 

Ciento veinticinco años han transcurrido desde su 

creación civil y desd.e entonces vemos que su actividad es tras 

cendental en nuestro sistema jurídico-político ya que anuncia 

a la sociedad la inscripción del nacimiento legal del hombre, 

el cual dada la multiplicidad de actividades que realiza duran 

te su existencia biológica tiene que demostrarle a sus contem 

poráneos, con la constancia que expide el Registro Civil, la 

modificación y/o extinción de su estado civil. 

Su accionur jurídico-administrativo, como vínculo

de comunicación permanente entre ~.:. Estado y sus miembros, 

nos reafirma que la familia es la c~lula rectora de la socie-



da.d y que fü;ta necesitci,, pa.ra no perder 'l(,igencic;i., demostrar 

el parente~co paterno-f.j:l.j,a,l y polÍ't,ico que los uni?. 1 lo que -

connota que la carencia del a,cta proba tor .ta de su est.;i,do ci- -

vil puede provocar paulatinamente la destrucción de la unidild 

familiar y social de sus integrantes. 

Desafortunadamente la operatividad del Registro Ci:, 

vil y diversas circunstancias que envuelven a nuestros compa

triotas han provocado un sinnúmero de actividades en las que 

el desconocimiento, desconcierto y desconfianza afloran, una

consecuencia desfavorable de esto es el no registro de naci-

miento en tiempo oportuno, provocándose con ello al individuo 

dificultades sociales y a la nación dafios irreparables. Este

problema se ha acrecentado día a día a nivel nacional al no -

existir disposición legal que indique los requisitos a cubrir 

y el proceso ha seguir una vez que se pretenda obtenerlo tar 

díamente. 

Las anteriores reflexiones demuestran que la tarea 

del Registro Civil aún no alcanza el ensanchamiento deseado -

entre el Derecho y el hecho, como debe ser, ya que sigue ope

rando con lagunas jurídicas que provocan situaciones contra -

rias a su esencia, ejemplo claro de ello es el registro de n~ 

cimiento en forma extemporánea. Ante esta perspectiva espera

mos que la aportación que este trabajo haga sea de utilidad y 

que el seguir de cerca su actividad sirva para fortalecerlo y 

proyectarlo en el camino adecuado en la transición que vive. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS DEL REGISTRO CIVIL EN 
MEXICO 



l.- EVOLUC!Otl HISTORICA DE LA INSHTUCION DEL ~EGISTRO CIVIL 

al Epoca Prehispánica 

La historia de la humanidad nos ha mostrado que el

hombre siempre se ha agrupado para alcanzar mejores condicio

nes de vida. Uno de los grupos que construyó su generación 

con esos deseos fervientes de superación fué el de los Azte -

cas. 

El L~perio Azteca es el resultado de la conjunci6n

de tres Señorios o Reinos (México, Texcoco y Tlacopan) que se 

aliaron para realizar actividades comerciales y bélicas que -

les permitiera adueñarse del Valle de Anáhuac y sus alrededo

res. 

Su estructura socio-política se significó por abar

car dos clases sociales; la primera era el estamento dominan

te, el cual se subdividfa en los siguientes rangos: 

1. - El Soberano CTLATOANI) era la autoridad suprema 
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porque desempe:':aba actividades ejecutivas, legislativas, jud:!:_ 

ciales, religi~sas, ~ilitares y sociales. 

2,- El Señor (TEUCTLI) se encargaba de administrar

la casa Señorial, la cual se integraba de un número variable

de tierras y gentes, para rendir ~ributos al Rey, 

3,- El Noble lPILLil; término que se daba a los hi

jos de los Reyes. Este rango se aplicaba a todo el estrato su 

perior puesto que éstos eran nobles de nacimiento. 

La otra clase, la más grande de la estructura so 

cial, estaba formada por el esta.~entc plebeyo, el cual se sub 

dividia po:r una parte de la masa de campesinos y artesanos y

por la otra de siervos y esclavos. 

Dentro de las funciones que realizaban en su dili -

gente vida, cotidia.na nos encontramos con que una, de las acti

vidades que mayor respeto y prestigio alcanzaba era la de "ES 

CRIBIENTED cuya principal función consistfa en redactar códi

ces, El contenido de éstos enmarcaba información de suma im -

portancia para el desarrollo de la administración de su comu

nidad, así lo demuestra el hecho de existir escribientes para 

los siguientes casos: 

a).~ Los que se encargaban de anotar en forma cronoló

gica tafio, mes, dfa y hora) los hechos relevantes que aconte

cian en la población durante el afio; a estos códices se les -

llamó Anales. 

b),- Les "registradores G.e la propiedad", pública y 

privada, que controlaban las pin~uras que representaban los -

planos de los perímetros de las ciudades, provincias, distri-
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tos y pueblos en que se dividía el territorio Azteca, asimis

mo inscribian las colindancias de los terrenos particulares y 

los nombres de sus propietarios. 

c).- Como las diferentes actividades que realizaban 

los mexicas se encontraban revestidas de un sentido religio 

so, fué necesaria la existencia de un códice donde se anota -

ran las festividades, calendarios, leyes, nOmero de sacerdo -

tes y templos que estuvieran ligado~ con esa creencia. 

d) .- Por lo que respecta a la genealogía solamente se

anotaba la de los nobles ya que eran trascendentales sus naci 

mientes, matrimonios y muertes en el avance de su organiza- -

ci6n. A esto? escribientes se sumaban los adivinos (TONALPOU~ 

QUEl que efectuaban registros en los "libros de los días" so

bre la suerte o destino que le correspondería a cada persona

en el transcurso de su vida. De tal forma que la inscripci6n

de los nacimientos perrnit.ia señalar que al "hijo precioso" 

(TLAZOPILLI} lo concebía la mujer pedida o legítima, mientras 

que al "hijo de casa" lCALPA..1\iPILLI) lo procreaba la concubi -

na; esta filiación tenía carácter socio-político. 

Aunque en el M~xico prehispánico se practicaba la -

poligamia, es decir, un hombre podía cohabitar o tener varias 

mujeres, por lo general se daba entre no parientes, pero se -

permitía la que se diera entre agnados, con la excepción de -

no consentirlo entre hermanos y menos afin entre padres e hi -

jos. Como se advierte, la esposa legítima era aquella mujer cu 

yos padres entablaban negociaciones de matrimonio, a través de 

la casamentera, con los padres del futuro esposo y que culmina 

ba con el ritual correspondiente en el que no intervenían auto 

ridades civiles o religiosns, sino tinicamente los familiares,
vec1.nos y amigos de los desposados, a este proceso cereff'.oni.al-

s -



se le daba el irrefutable valor legal que la sociedad azteca 

exigía. En cambio a la mujer que no había seguido el curso -

de esta formalidad se le consideraba concubina, aunque podía 

ocupar el lugar de esposa legítima a la muerte de ésta, cla

ro es, efectuando, además, los actos religiosos correspon- -

dientes; no sucedía lo mismo cuando surgía el divorcio ya 

que una de las consecuencias de éste impedía a los divorcia

dos contraer nuevas nupcias, bajo pena de muerte si se in- -

fringía esta prohibición. 

En cuanto a la muerte, sus anotaciones se encamina 

han a seguir conservando su orden social terrenal ya que las 

particularidades del fallecimiento señalaban el estrato al -

que representarfan en su parte divina, es decir, los que mo~ 

rían por causas naturales llegaban a el "lugar de los muer -

tos" (,MICTLAN) y aqu!Hlos cuyas causas provocaban un deceso

violento tenían como fin la "morada del dios de la lluvia" -

(TLALOCAN} , 

De lo antes mencionado se infiere que la diferen -

cia de clases existente en el Imperio Azteca, donde la acti

vidad socio-económica y política no alcanzó a lograr la i- -

gualdad, permitió que el primitivo "Registro" de los actos -

inherentes al estado civil de sus integrantes tuviera el ca

rácter de elitista. 

b) Epoca Colonial 

El Imperio Azteca no evadió el cambi.o que su estruc 
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tura le imponía, :¡éJ. que ésta le había permi U.do mantenerse -

en la cima del poder por muchos años bajo la directriz de 

sus avances científicos, culturales y principalmente, del do 

minio militar, lo que facilitó la existencia de la estratifi 

caci6n de dicha sociedad en la gue claramente se distinguía

ª una minoría gobernar sobre una inmensa mayoría, estos últi 

mos, además, se veían obligados a pagar su sorne timicm to con- . 

tributos excesivos para que se les permitiera obtener segur! 

dad política y social en su persona y en sus comunidades; e

sas características impulsaron a los pueblos subyugados, cu

yos intereses no eran afines a los de la clase reinante, a a 

poyar, con la esperanza de obtener así su anhelada liber- -

tad, a un pequeño grupo de hombres, comandados por el enérg! 

co e ingenio~o capitán de la marina española Hernán Cortés,

en su lucha por conquistar la naci6n más poderosa y civiliza 

da de Mesoarnérica. 

Grandes y cruentas batallas tuvieron que librarse

antes de que el indomable espíritu triunfador de los aztecas 

cayera vencido ante las balas del invasor. La historia no de 

tuvo su paso y el tiempo nos mostr6 una nueva sociedad en la 

que se mezclaban dos formas de vida opuestas en esencia y en 

la que prevalecian el derecho y tradici6n del conquistador i 

b@rico, 

Factor esencial en la imposición de bases que per

mitieran consolidar la dominación hispana fué la labor de 

los misioneros religiosos, ya que se trataba de cimentar el

orden social no solo a través de las armas sino también con

la penetración ideológica de la fe cristiana, porque era in

dispensable lograr la esclavitud corporal y mental del indí

gena que se resistía a olvidar fa~ilmcnte sus antiguas cre
encias y con ellas su organización. Esto coadyuv6 a que sus-
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ti.e!.""ras, familias, ftliación étnica y linc¡Uísti.ca, institu -

cienes pol!ticas, culturales y sociales fueran destruidas 

sin clemencia, el proceso de disgregación fuó absoluto. Este 

antecedente nos muestra una sociedad novohispana en la que -

los representantes del clero se encargaban de mantener el or 

den social, pasando incluso por encima de la autoridad civil 

y militar, ya que su poder sobre los diversos grupos étnicos 

y sociales fué tan inmenso que le permitió ser la ünica Ins

titución que logró integrarlos en un sólido grupo adicto a -

las necesidades de la Corona española. 

Para alcanzar esta identificación fué necesario irn 

plantar mecanismos, propios de la idiosincracia española, 

que permitieran conocer la totalidad de la población novohi~ 

pana, asi como sus necesidades más apremiantes para tomar 

las medidas administrativas que indujeran su rápida solución. 

Esta actividad se inicia a partir de normas legales corno la

del repartimiento de indfgenas que la encomienda regulaba, -

toda vez que €1 Santo Padre (Papa) había concedido a los Re

yes Católicos, en su Regio Patronato Indiano (1580-1730), 

plena potestad eclesiástica y civil sobre los vasallos indo

americanos; posteriormente, son los hacendados los encarga -

dos de llevar un REGISTRO DE TRIBUTOS en el gue se anotaban: 

nombre, sexo y edad de los componentes de dicha unidad econ6 

mica para llevar estadísticas fiscales, de natalidad y marta 

lidad. Paralelamente a este registro la LISTA DE VECINOS e -

fectuaba la misma función en las villas y ciudades, solo gue 

la población que tenia acceso a este control eran las fami -

lias peninsulares. 

El crecimiento acelerado de la comunidad hizo que

rápida.~ente estos documentos a~J~ran de tener vigencia, lo -

Cjue facilitó que el programa del Concilio Ecuménico de Tren-
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to y posteriormente los preceptos de la Real Cédula y de las 

Reales Ordenes suplier0n eficazmente esta nececidad ya que -

ordenaban a la Iglesia crear un instrumento n~gistral de la

poblaci6n, por lo que los espafioles, criollos, indios y cas

tas se identificaban y delimitaban a través de los REGISTROS 

PARROQUIALES que la autoridad eclesiástica (párroco) compil~ 

ba y custodiaba en los libros que contenían datos imprescin

dibles del estado civil de dichos habitantes. 

Los registros parroquiales tenían que seguir forma 

lida,des a las que había que sujetarse, so pena de excomunión 

para el infractor¡ siendo la base de éstes los sacramentos,

los que se iniciaban con el bautismo del recién nacido, el -

que con el acto del lavatorio sacramental sobre su cabeza, -

ingresaba a la religión católica y obtenía un parentesco re

ligioso con sus padres, padrinos y sacerdote, siendo éste ú! 
timo el que daba fe del hecho. Este procedimiento debía ins

cribirse prontamente en el libro bautismal, comenzando con -

el nombre del bautizado, el de sus padres, padrinos y el del 

ministro religioso,concluy6ndose con el lugar y fecha del a

contecimiento, ya que marcaba el inicio de su vida católica

y social. 

Este proceso iba dirigido a los hijos legítimos c~ 

yos padres demostraban, con el acta, haber contraído matrim~ 

nio religioso, en cambio el seguimiento para el registro del 

hijo ilegítimo difería sustancialmente del anterior porque a 

éste, adem&s de que se le incluían en el acta notas que lo -

denigraban socialmente, se le exigían otro tipo de requisi -

tos ya que s6lo se anotaba el nombre de su madre cuando su -

embarazo no lo hubiese ocultado, aunque este proceder care -
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1 
cía de fundamento cuando solicitaba, en documento firmado 

por ella y por dos testigos de intachable conducta, la incl~ 

si6n de sus generales, esto último también era tornudo en - -

cuenta para anotar el nombre del padre; cuando no se cwnplían 

estos requerimientos el individuo que se bautizaba se regis

traba como hijo de padre y/o madre desconocidos. 

Estos registros permitieron saber que el español -

fué aquél que había nacido en la Península Ibérica; que el -

criollo o español americano era el fruto de españoles radica 

dos en la colonia; que el mestizo tenía como padres a españ~ 

les e indígenas, aunque si su nacimiento había resultado de

una uni6n legítima era considerado criollo; que los indios e 

ran los descendientes de los primeros habitantes de M@xico y 

que las castas fueron un grupo heterogéneo de sujetos, resu~ 

tante de la mezcla de las diferentes razas que habitaban la

Nueva España. 

En el segundo libro del registro parroquial nos en 

contramos enmarcado al sacramento matrimonial que el cura e

fectuaba con la santa unión espiritual, carnal y social del

hombre y la mujer, aunque dicha acción era trascendental en

la vida de los desposados la esencia del mismo radicaba en -

la aceptación que los contrayentes manifestaban cuando, des

pués de la publicidad (.amonestaciones), no existían impedi -

mentas que obstaculizaran la celebración y anotación de sus

nombres, edad, lugar de nacimiento, profesión, domicilio, 

consentimiento de sus padres, abuelos o tutore~, asi como el 

nombre, domicilio y profesión de quien lo otorgase y de los

testigos, finalizando con el día y lugar de la celebración. 

La muerte como acto fin~l del ser humano se inscri
bía en el tercer libro, el que expresaba el nombre, domici -
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lio y profesi6n del difunto y el nombre de su consorte, en -

caso de ser casado o viudo. 

Al regular estos libros a los católicos, ya que su 

esencia era religiosa y no civil, miles de no cristianos qu~ 

daron al margen de estas anotaciones, por lo que a pesar de

integrar datos de innegable autenticidad, por su regularidad 

y exactitud, nunca abarcaron a toda la sociedad novohispana. 
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2.- CREACJON Y CONSOLIDACION LEGISLATIVA DEL REGISTRO CIVIL 

~) Código Civil del Estado de Oaxaca de 1827-28 

GENERALtID,1\,DES: 

Aun no cicatriz~ban la? heridas que la colonia nos 

hab1a heredado, cuando el naciente México independiente, fo~ 

mado en Repüblica Federal, sufría los estragos de su inesta

bil.l:dad social, económica y política. Bajo ese ambiente los

también recién flamantes Estados Libres y Soberanos que int~ 

graban nuestra Patria trataban de organizarse administrativa 

y legalmente para cimentar sus instituciones. 

Oaxaca fué una de las Entidades Federativas de esa 

~poca que íntent6 solidificarse a través de normas jurídicas 

que impusieran orden en el caos imperante. Con este objeto -

se creó el Código Civil de 1827, el cual para fortuna nues -

tra es a México, por conducto de este Estado, a ouien "co 

rresponde la gloria de haber expedido el primer código civil 
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de Iberoam@ríca, y no sólo 1 sino de todo el mundo de habla 

española y de lengua portuguesa, ya que ninguna de las dos na 

cienes de la Península Ibérica, España y Portugal, tuvieron -

antes, en los tiempos modernos, el suyo propio 11 <
1 , lo cual de 

muestra que, cronológicamente, el código civil de 183D de la

Repdblica de Bolivia y el de 1868 del Estado de Veracruz, en

Méxi:co, nunca iniciaron primeramente su vigencia, por lo que ... 

es ahf donde precisamente radica su insustituible valor hist6 

rico y jurídico. 

Su trascendencia jurídica va más allá de lo que mu

chos estudiosos del derecho suponen ya que aunque el código -

civil de Napoleón (1804) sirvió de inspiración a los juristas 

oaxaqueños es obvio que de acuerdo a su estructura y conteni

do normativo existen diferencias marcadas entre ambos, porque 

éstas tienen su origen de realización en las necesidades de -

cada sociedad y época. 

Este C6digo consta de tres libros sucesivos que se

expidieron separadamente en las siguientes fechas: 

1.- En 1827 nace el• primer libro, el que consta de-

389 artículos dividido en: 

a} ~ítulo preliminar, con los 13 primeros artí 

culos; y 

b) El libro primero denominado "De las perso -

nas", que lo constituyen los artículos que 

van del 14 al 389. 

2.- En 1828 el libro segundo iniciaba su vigencia -

7) ('1Uz-Ur..q•tid.i, Ratff. Oaxaw. cuno. de. ta cnd.<,~ i.eac,[611 TbeH•a>n<'!úccrnrt, 
Pc-'iMa, :.féxic,·, ¡q7f~¡]-. --------
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con nombre "De los bienes y de las diferentes modificaciones 

de la propiedad" y constaba de 180 artículos que iban del 
390 al 57G. 

3.,.. El li·bro tercero se tituló ''De los di:!;ere~'1tes.,

modos de- adquirir la propiedad" y entró en funciones, con 

sus 844 artículos, del 571 al 1415, en 182g, 

El primero de estos libros, cuyo contenido es fun

damental para nuestro estudio, incluía, entre otros actos, -

la autorizaci6n legal que el Estado les otorgaba a los curas 

para que siguieran llevando los libros parroquiales gue man! 

jaban, pero ahora con un número mayor ya que se hacía neces~ 

rio agregar al nacimiento, matrimonio y defunción la patern! 

dad o filiaci6n. La importancia de estas compilaciones se m~ 

nifestaba a~ momento de cubrir los requisitos que el catálo

go de ciudadanos, a través de la inscripción en el regi·stro

pQblico, exig!a pa~a que pudiera gozar de los derechos polí

ticos o de ciudadanos, así mismo, dicho libro, reconoce o- -

tras actos del estado civil de las personas como la adop

ciOn, la tutela, la emancipación, la interdicción, el divor

cio y la ausencia, en los que intervenían directamente los 

representantes del Estado (Jueces de Primera Instancia, Al -

calde y el Consejo de Familia}, por lo que no se hacía nece

saria su inscripci6n en libros parroquiales. 

PARTICULARIDADES: 

NACIMIENTO: 

Para que el cura anotara en el libro primero y en -
el acta bautismal el nacimiento se hacía necesaria la declara 
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ción del padrP del registrado y excepcionalmente la de aque

lla persona a quien le constaba fehacientemente dicho hecho, 

<.fatas rtlti:mas pod.í.an ser, la que hubiese intervenido el par

to o cualquiera de los padrinos del registrado o aqu6lla en

cuya casa se hub.icre efectuado el alw.bramiento ya que era -

necesario anotar en dichoé; docurnentos :'..a f:ec:;ha y lugar de na 

cimiento, el sexo y eJ. nombre que lle\'3ría el prescnt~1do, 

así como los nombres, profesión y do:-;1i::-ilio de sns padres o-

alguna de las personas que se mencicnaron y padrinos. 

Si el registrado era hi~io ilegi t:Lmo sus p.Jdres :-io -

estaban obligados a declarar sus datos en caso de que exis -

tiera algún inconveniente y si por ello ambos se ocultaban y 

no se presentaban a bautizarlo se le inscribiría como hijo -

de padres no conocidos y aparecería el nombre, actividad y -

domicilio de la persona a quien el ?árroco le otorgase la 

custodia. En cuanto a los exp6sitos 11nicamente se incluían -

los datos que manifestaba quien lo presentaba, el día y lu -

gar en que había sido encontrado, el se~:o, la edad aparente

y el nombre que se le pusiera o que tl'vi.era, en caso de cono 

cerlo. 

PATERNIDAD Y PILTl\CION: 

El hijo nacido durante el matrimonio tenía como p~ 

dres a los c6nyug~s. Sin embargo la paternidad podía ser ne

gada cuando el marido probase aue de tr0scientos a ciento o

chenta días antes del nacimiento le hatr~ si~0 imn0sible co

habitar con su mujer. Este argumento nG ~ra vSlido cuando el 

nacimiento se diesra antes de ciente octonta dias de celebra

do el matrimonio y sabía cue su Lu~ura esposa ~staba embara

zada.. La acción de: negación de paternidaC. se ü1icia!Ja al mes 

- 18 -



de darse el hecho generador (día de nacimiento, de su regre -

so, en caso de ausencia o del descubrimiento del engafio) y se 

permitía que sus herederos iniciaran esta acción cuando el 

presunto padre había muerto en el lapso mencionado. 

La partida lacta) de nacimiento era el documento i

dóneo para probar la filiación, aunque la ley permitía, cuan

do se careciera de este documento, que se demostrara con ele

mentos· o pruebas fehacientes (ser tratado como hijo ante la -

sociedad, llevar los apellidos de sus supuestos padres, etc). 

La investigación de filiación era una acción imprescriptible

que ten.ía la persona que quisiera demostrarla por estar regi~ 

trada como hijo de padre o madre desconocida, no se aceptaba

ésta cuando se era hijo adulterino, incestuoso o sacrílego. 

El hijo extramatrimonial reconocido y cuyos padres

no tuvieran impedimento para contraer ma.trimonio recibía el -

nombre de h±jo natural. Al contraer matrimonio sus padres se

le modificaba el calificativo a hijo legítimo para que tuvie

ra los mismos derechos de los hijos nacidos en matrimonio. Es 

te reconocimiento se hacía en presencia de dos testigos, ante 

el alcalde quien una vez firmado, remitía copia certificada 

al párroco para que la insertara en el libro de bautismo. 

El reconocimiento hecho solamente por alguno de sus 

padres producía efectos legales para él, sin importar que es

tuviera casado. 

TUTELA: 

La tutela protegía a g~~-n a causa de su minoría de 

edad no podía valerse por sí misma. La persona encargada de -
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administrar los bienes y los actos civiles del menor no eman 

cipado recibía el nombre de tutor y respondía de los daños y 

perjuicios que resultasen. 

El derecho de tutela lo tenía, por principio de 

cuentas, el padre del incapaz y a su muerte la madre, al qu~ 

dar hu~rfano de ambos lo serían sus abuelos o ascendientes ~ 

consanguíneos hasta cuarto grado, 6 afines, prefiriéndose a

los paternos sobre los maternos, en su defecto el Consejo de 

Familia (integrado por cuatro familiares consanguíneos o af ~ 

nes; dos en línea paterna y dos en materna} le designaría tu 

tor. 

Ademas del tutor se le asignaba un curador para 

que defendiera los intereses del menor cuando estuvi€sen en

oposición a los de éste. 

La tutela se rehusaba cuando existía una causa le

gal ltener mas de 6Q años, padecer una enfermedad grave, 

etcl; si el Consejo de Familia no admitía esa causa como ju~ 

tificante, el tutor podía acudir al Juez de Primera Instan -

cia y/o demás Tribunales competentes para exonerarse de la -

carga. 

Cuando la tutela recaía sobre menores de 12 años -

recibía el nombre de TUTELA OFICIOSA, donde el tutor tenía,

además, la obligación de alimentar, educar y enseñar un ofi~ 

cio al tutelado. 

Al cesar la tutela, por cualquier causa, el tutor

estaba obligado a rendir cuentas de su administración; si 

por ello el tutelado tuviese alguna reclamación disponía ae
diez años, contando desde su mayoría de edad, para hacerla -
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valer. 

EMANC )J? AC ION~ 

La emancípací8n se obtenía en el momento en que el 

menor cumplta 18 años de edad y le era, otorgada por sus pa ~ 

dres o Consejo de Familia, o al contraer matrimonio. 

La admin;tstrací6n de todos sus btenes, con víg;Ua,_!! 
cia de curador especial, estaba dentro de l.os benefi·cios que 

obtenía el emancipado, mientras que las acciones ínmobili:a .

rias, ya en pro ya en contra, que efectuase sin la asisten .,. 
cia de su curador ast como los empréstitos que no tenían la 

autorización del Consejo de Familia y del alcalde caían en -

la esfera de las restricciones. El imcumplimiento o excesos

graves facultaba a la persona o autoridad que le había conf~ 

rido la emancipaci6n a retirársela para que regresara al es~ 

tado de tutela en que se encontraba anteriormente. 

INTERDICCION; 

A la interdicción la regulaba la tutela ya que t~ 

bi@n versaba sobre la administraci6n de bienes pero de pers~ 

nas mayores de edad que se encontraban en un estado habitual 

de locura, furor, frenesí o imbecilidad. 

El Juez de Primera Instancia solicitaba al Consejo 

de Familia un informe sobre el estado de salud (física y me~ 

tal) de la persona cuya ínterdícci6n se exigíapara nombrarle 

un tutor (c6nyuge, ascendiente, descendiente o síndico) y un 

curador, 
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ADOPCION: 

Al comunicar el alcalde a la opinión pública la pr~ 

tenci6n de una adopción era porque el adoptante (hombre o -

mujer) tenia más de 50 años de edad, existía una diferencia -

de 15 años en relaci6n al adoptado, no tenía descendientes, -

no estaba ordenado insacris, gozaba de buena reputación y el 

adoptado era mayor de edad, en caso de ser menor s6lo se aceE 

taba cuando se le hubiese ministrado, durante seis años, ayu

da y obtuviera el consentimiento de sus padres o cónyuge, se

gún el caso. 

Por regla general los adoptantes debían ser esposos 

y consentir la adopción, ya que entre las obligaciones que 

surgían estaba la de otorgar sus apellidos al adoptado y por

ende la integraci6n a su familia. El adoptado tenía derechos

y obligaciones tanto con su adoptante como con su familia na

tural, con ésta última para seguir conservando sus derechos. 

La aceptación de la adopción se remitiría al Juez -

de Primera Instancia del domicilio del adoptado, quien junto

con dos integrantes de la municipalidad se erigían en Tribu -

nal para verificar el exacto cumplimiento de los requisitos -

mencionados y así dar su primera sentencia, la cual, junto 

con el expediente, sería remitida al mes siguiente, a la pri

mera sala de la Corte de Justicia y a los familiares del adoE 

tante, para que se hicieran las observaciones necesarias; dos 

meses después pronunciaría su sentencia definitiva, confirman 

do o revocando la primera. 
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MA'l'IUMONIO: 

PC\ril que un hombre y unq mujer se obli.g<iré\n c¡;;t61:!:_ 

ca y legalmente C\ proporcionarse asistencia y fidelidad, asf 

como a mantener y educar, social y cristianamente, a. sus hi~ 

jos tenían que celebrar el sacramento matrimon.ial con la a ,.... 

nuencia y formalidades que la iglesia imponía. 

Para contraer matrimonio había que celebxar los es 

pansa les y cumplir con requ;tsi tos que q-ued¡:¡.ban plasmados en-· 

los l.i.bros y en la partida natrimon:i.al por lo c;uc los contr~ 

yentes debían manifestar los nombres, actividad, lugar de na 

cimiento y residencia de ellos, de sus padres y d8 los testi 

gos a tra.vés del acta bautismal ? la consta.nci.:i de i.nscrip -

ción en el catálogo de ciudadanos, por sex documentos gue se 

aceptaban oficialmente pa~a. comprobar la edad y religt6n; 

posteriormente entregaban la autorizaci6n que sus padres, a~ 

buelos, tutor, Consejo de ;FMil;i.a, alcalde o gobernador les

otorgaba cuando el hombre no tenía 25 a,ños y la mujer 23, pe 

ro ni con esta aprobación se permitía contraer matrimonio al 

hombre menor de 14 afies y a la mujer de 12¡ finalmente se a~ 

notaba la fecha (~fa, mes,a,fio) y lugar de celebraci6n, 

El incumplinüento de estos reqúisitos originaba la. 

nulidad ecles;i.fistica, aunque civilmente producía efectos 

cuando se contra1a de buena fe, 

DIVOR.CIO: 

El divorcio regulaba solamente la separaci,ón de los 

consortes en cuanto al lecho y habitación por le aue no po- -

díanvolver a contraer matrimonir- con otra persona.Este r:livor 

cio podía ser definitivo o temporal y en ambos al Tribunal E-
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clesi~sU.co le corresponu1a ;~dmi t ü· la dem.:mdn de divorcio -

cuando constataba que los ínter~sados no se hablan puesto de 

acuerdo en el jutcío de conciliación, aunaue el que emitía -

la resoluctón defínítiva era el Juez Civil de Primera Instan 

cia. 

El divorcio perpetuo se solicitQba Qnica,mente por~ 

adulterio y el temporal cuando existía peligro grave 9ara u~ 

no de los consortes y el matrimoni.o mismo por herejía, locu.

ra, malos tra-cos, amenaza y prestiqio. 

El esposo c:ue obtenía a su favor el diyorcio y crue 
f 

careciera, de bi·enes sufid.entes par¿1 subs)_stir podía i:eque .,,. 

rir como pensi:.Sn alimentici.a la tercera parte de los bi:enes

de su exc6nyug2. Lcl mujer, actor a o demandada, podía solJci

tar al Juez le sefialare otro domicilio, una pensión, un inve~ 

tario de los bienes muebles de la comunidad y/o el nago de -

los gastos de: pleito, 

Los hijos quedaban~ durante el juicio~ bajo la cu~ 

todia del pai:'!re en espera de ser confia,dos definitivamente "' 

al cónyuge inocente o a una persona ajena, Independientemen

te del custodio los padres se obligaban a contr~buir a la ma 

nutenci6n y ec~cación de sus hijos. 

Ejecutoriado el divorcio, sólo se obliqaba al con~ 

serte culpable a continuar nueva.mente su matrimonio si el 

cónyuge inocente lo deseabn, 

DE LOS AUSENTES: 

Se o~esumfa ausente a la persona que desaparecía -
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de su domicilio y que no dejaba rastro o noticias de su exis 
tencia durante cuatro años. 

La ausencia se denunciaba después de un año de la

desaparici6n, donde el Juez de Primera Instancia emitía su -

resultado considerando las causas y el parecer del síndico,

por ser el encargado especial que protegía los bienes del su 

puesto desaparecido. 

Sus presuntos herederos tomaban posesión provisio

nal de los bienes, al otorgar una cauci6n por no haber testa 

mento o procurador para la administraci6n de los mismos. Si

el ausente aparecía o se tenían noticias de su existencia 

los que administraban o poseían provisional y legalmente los 

bienes se obligaban a regresárselos, si aparecía antes de 

diez años, la quinta parte de los intereses que hubieran pr~ 

ducido y la décima parte de los mismos si su aparición se 

presentaba después de diez años, si excedía de veinte años 

los intereses pertenecían a los poseedores o administrado- -

res, pero los bienes regresarían a su dueño, transcurridos -

treinta años o suponiendo que alcanzaba ya los 100 años d~ e 

dad, las cauciones dejaban de tener validez y los herederos

podfan solicitar la partici6n y posesión definitiva de los -

bienes. 

DEFUNCION: 

Para permitir una inhumaci6n se requería la autori:_ 

zación de las autoridades eclesiásticas, por tal motivo se -

hacia necesario anotar en la"partida de entierro" el nombre, 

actividad y domicilio del difunto así como el nombre de su -

cónyuge en cas~ de ser casado o divorciado. Al presumirse 
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una muerte violenta se necesitaba la intervención de la auto 

ridad civil (alcalde o comisario de policía) y la fe de un -

médico y dos testigos. 

Si la muerte se producía en instituciones pGbli 

cas (hospitales, hospicios, c&rceles, etcl los responsables

de éllas se obligaban, dentro de las primeras veinticuatro -

horas después del suceso, a dar parte a la autoridad corres

pondiente para que se practicaran las diligencias menciona -

das. 

bl Ley Orgánica del Registro del Estado Civil de 1857 

GENERALIDADES: 

Nuevos problemas se le presentaban a el pueblo me

xicano que seguía luchando por conseguir la paz y prosperi -

dad que tanto estaba deseando. Ahora la contienda es contra

el Clero y el ejército, por ser las instituciones que tenían 

el control econ6mico y político de la sociedad. 'Para allanar 

estos obstáculos se recurrió a leyes reformistas que culmin~ 

ron con la promulgación de la Constitución Federal de 1857-

cuyo articulado, esencialmente el 5°, marcaba claramente la

separación de negocios entre la Iglesia y el Estado; por lo

que no se hacía congruente que una ley secundaria, Ley Orgá

nica del Registro Civil del 27 de enero de 1857, expedida d~ 

:rante la administraci6n de Don Ignacio Cornonfort funcionara

contradiciendo los preceptos de dicha Carta Magna. 

Históricamente est.:¡ ley, que nunca entr6 en vigen
cia por lo antes mencionado, proponía la creación en México-
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de la institución del Registro Civil e indicaba que sus ofi

cinas estarían ubicadas en toda la República, cspecfficamen

te en las parroquias y en los cuarteles mayores, en este úl

timo caso para la ciudad de México. De esta manera la ins- -

cripción o registro de los habitantes tendría carácter de o

bligatorio, excepción hecha a los ministros extranjeros a 

sus secretarios y oficiales así como a las personas que est~ 

vieran bajo la patria potestad, tutela o curatela, y así pu

dieran ejercer sus derechos civiles. 

La inscripción del lugar de nac.imiento, domicilio, 

sexo y profesi6n se iniciaría en padrones que permitirían c~ 

nacer el estado civil y posteriormente .en una segunda ins- -

cripci6n,que sería la definitiva, se modificaría o ratifica

ría. 

Al encargado de estas oficinas se le denominaría o 
FICIAL, cuya probidad y conocimientos deberían ser intacha -

bles para autorizar el nacimiento, matrimonio, adopci6n, a -

rrogaci6n, sacerdocio, profesión de algún voto religioso, 

temporal o perpetuo, y la muerte, como actos del estado ci -

vil que se registrarían en doce libros, con sus expedientes

respectivos (cinco para anotar cada uno de los actos mencio

nados con toda claridad, cinco para asentar un extracto de -

los anteriores, uno para el padrón general y un último para

la poblaci6n flotante}, los que se guardarían en las ofici -

nas del Registro Civil, salvo los extractos, en cuyo caso se 

depositarían en las oficinas de hipotecas. 

El registro de los actos obedecía a un proceso se

cuencial donde se anotaría el año, mes, día y luqar de la 

inscripción, así como los nombres, apellidos, origen, domic! 

lio, edad, estado civil y profesión de los comparecientes, -

que podían representarse por apoderado, y testigos (hombres-
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mayores de 21 afias que supieran leer y escribir y aue goza -

ran de sus derechos de ciudadano) los cuales deberían fir 

mar, previa lectura del acta ya que después de esto no se -

podía modificar, salvo mandato judicial, lo cual indicaba 

que tampoco debía contener raspaduras, tachaduras, etc.; con 

secuentemente el estad0 civil únicamente se probaría con el

certif icado del registro. Estos documentos contendr!an notas 

marginales de actos del estado civil posteriores y se exten

der 5'.an en papel especial llamado del 1' sello quinto" para lo

grar una mayor seguridad y garantía, 

Así mis~o, dicha ley proponía dar validez a los ac 

tos celebrados en el extranjero gue cumpliesen.con las leyes 

de la nación en que se celebrasen y que fueran ratificados -

(legalizados) por los oficiales del Registro Civil de Méxi -

co. 

e) Ley Orgánica del ~egistro Civil de 1859 

GENERALIDADES: 

El indio de Guelatao, Oaxaca, Benito Juárez García, 

fué uno de los paladines que permitieron cancelar privile 

gios y poderes aue el Clero mexicano tenía sobre la comuni -

dad. Su capacidad le permitió d~sempefiar puestos públicos 

que lo condujeron a participar activamente en las discordias 

civiles del M@xico de su ~poca y con ello a sufrir vejacio -

nes que lo orillaron a marcharse, contra su voluntad, a los

Estados Unidos de Norteamérica y regresar al país tiempo de~ 

pués, para unirse a los revolucionarios liberales del Plan -

de 1\yala; el triunfo de éstos le permite, como ministro de -
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Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción PGblica, su -

primir tribunales especiales del ejército y del clero (Ley -

de AdministrFlci6n de Justici·a del 23 d0 noviembre de 1855). 

Nuevamente la Nact6n se enfrasca en una lucha fra

ticida ya que los enemigos del gobierno, a través del Plan -

de Tacubaya (17 de diciembre de 1857} abolfan la Constitu- -

ci6n de 1857, por considerar que era demasiada avanzada y d! 

námica, derrocando asi a Iqnacio Comonfort y ascendiendo Ju! 

rez a la presidencía, porque ocupaba el cargo de presidente

de la Suprema Ce>rte de Justicia, que de acuerdo a la Carta -

Magna tenia el carácter de Vicepresidente de la Repüblica Me 

xicana, quíen se traslada para instalar su gobierno (el 4 de 

mayo de 18581, a la ciudad y puerto de Veracruz, donde pro -

mulga sus Leyes de Reforma. Leyes cuyo contenido fueron de -

orden político (independencia de la Irylesia y el Estado}, e

conómico \nac.i:onalízacílDn de los bienes del Clero) y social

{matri'rnon:i:o y Registro Cívi:ll 1 gue se dieron para reorgani -

zar no a la íglesía católica sino a la sociedad mexicana. 

No obstante que la admtnistrací6n del Lic. Juárez

Garcia se desarrolló en un a,rnbíente de adversidades, el 28 -

de julio de 185~ naci'ó la Ley Orgánica del Registro Civil. -

La ley en turno instauró por primera vez la instituci6n del

Registro Civil a nivel nacional y expres6 en su exposición -

de motivos que "para perfeccionar la independencia en que d~ 

ben permanecer rec1procamente el Estado y la Iglesia, no pu~ 

de ya encomendarse a ªsta por aquél el registro que había t~ 

nido del nacimiento, matrimonio y fallecimient0 de las pers~ 

nas, registros cuyos datos eran los únicos que servían ~ara -

establecer en todas las aplicaciones prácticas de la vida el 

estado civil de las personas", ~indicaba que dicho estado 

civil serfa AVERIGUADO y registrado por el JUEZ DEL ESTADO -
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CIVIL, quien debería ser mayor de 30 años, casado o viudo y

de excelente probidad para estar exento del servicio de la -

guardia nacional y de cualquier cargo concejil ya que manej~ 

ría por duplicado tres libros (tres para asentamientos orig~ 

nales y tres para copias del mismo) llamados del Registro C!:._ 

vil en los que se plasmaría el nacimiento, en el primero, el 

matrimonio, en el segundo, y el fallecrmiento, en el último, 

los que serían vi:sados y autoriza,dos por la primera autori ,,... 

dad polítrca de su juridi:cci6n para ser renovados y archiva

dos, el original en el juzgado y el duplicado con el goberna

dor, esto se haría cada año. 

"Los gobernadores de los Estados, Distritos y Te 
rritorios, des·i:gnarl:\n, sín .p@rdi:da de mome.nto, ::
las poblaciones en que den.en residir los jueces
del estado ctvil, el ntimero que de éllos debe ha 
ber en las grandes ciudades y la circunscripci6ñ 
del radío en que deD.en ejercer sus actos; cuidan 
do de que no haya punto alguno de sus respecti ~ 
vos territorios en el que no sea cOrnodo y fácil, 
asi á los habitantes como á los jueces, el desem 
peño pronto y exacto de las prescripciones de es 
ta ley" (2. 

Para el acta certificada del registro del estado ci 

vil se emplearía papel oficial y contendría el año, día y ho 

r.a del hecho (los que eran escritos con letra); los nombres, 

edad, profesión y domicilio de los interesados,quienes po 

dían ser representados por apoderado, y de los testigos (de

bían ser mayores de 18 años y en número de dos para cada ac

to); además sin abreviaturas ni raspaduras. Si estas constan 

cias establecían el nacimiento, matrimonio o muerte de los -

mexicar,os fuera ele la República solo tendrían validez cuando 
se levantaren conforme a la ley del país del suceso y a la -

21 Tena Raml/te:, Felipe.. Leye.-!i (iimdame.n.tcif.c~ de_ /.!1~U:c.o U 808-1982). -
PoMcfo, '((~:u:c.o, 19&2, p. 64X. 
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fe de nuestro juez del Regi'stro Ciy;i.l, 

PARTICULARIDADES: 

NACIMIENTO: 

Dentro de los 15 dfa~ siguientes al parto el padre, 

médico o partera, que interviniera el alumbramiento, o aquél 

en cuya casa se hubiese verificado, tenia la obligación de .,. 

presentar al recién nacido al juez del estado civil o en su

defecto a la autoridad local, esto altj:mo cuando no existie

ra Juzgado del Registro, para que le extendiera constancia -

gue le permitiera comprooar la presentaci6n dentro del térmi 

no y, posteriormente, canjearla al juez por el acta respecti 

va, la cual contendria el dfar hora y luga,r de nacimiento, -

sexo y nombre del presentado; los nombres y domicilio de los 

testigos y de sus padres, en caso de negarse la madre a mani 

festar sus datos al registrado sele pondría la nota de ser -

hijo de "PADRES NO CONOCIDOS", Las mismas anotaciones se e

fectuarfan cuando el nacimiento fuere a bordo de alguna em -

barcaci6n, solo que el registro final lo realizaría el juez

del estado civil que recibfa la constancia del acto, en cam

bio para levantar el acta de nacimiento de un expósito se re 

quería la presentací6n del menor y de los objetos que con él 

se encontraren para establecer su edad, sexo y nombre así co 

mo los datos de la persona que lo cuidaría, 

La adopci6n, arrogación o reconocimiento solo se -

inscribiría cuando el juez de primera instancia lo autoriza

ra y en el acta correspondiente se haría mención de la de na 

cimiento, si la hubiese. 
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MATRIMONIO: 

El matrimonio e$ un contrato civil, monogámico e in 

disoluble que pueden celebrar el hombre mayor de 14 años y la 

mujer mayor de 12 años (Ley de matrimonio civil de julio 23 -

de 1859}. 

Fijada la fecha por las partes, después de la soli

citud y publicidad, se anotaban en el acta de matrimonio los

nombres, edad, profesión, domicilio y lugar de nacimiento de

los interesados, sus padres y testigos, as1 como el consenti

miento de sus progenitores, tutores o curadores, cuando el 

hombre fuese menor de 21 años y la mujer menor de 20, la man:!:_ 

festación de ser su libre voluntad para unirse en matrimor.io

y la declaración de quedar unidos en nombre de la sociedad 

que efectuaría el juez; concluido el enlace lo firmaban los -

esposos y testigos, dos por cada uno de ellos. A este documen 

to se anexaba la constancia de inexistencia de impendirnento -

para celebrar las nupcias. 

La legalidad del matrimonio impedía el divorcio, el 

que solo permitía la separación de cuerpos, por lo que no po

día volver a casarse con persona extraña mientras vivieran am 

bos. 

FALLECIMIENTO: 

Para efectuar una inhumación se hacía necesaria la

autorizaci6n del juez del estado civil. Este consentimiento -

se plasmaba en el acta de fallecimiento, la cual además de con 

tener las firmas del juez y de los testigos, consignaba los nom 

bres, edad y profesión del difunto, de su c6nyuge, testigos -

(parientes, vecinos o due5o de la casa donde muriese) y pa- -

dres, así como la constancia que entregaren las autoridades -
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al nol:l.ficar J.a. mu~rte o .Las que. el propio juez recabase. 

Los fallecimientos ocurridos en hospitales, prisi2 

ne:s y buques serían notificados al juez del estado civil den 

tro de las 24 noras siguientes al suceso. En caso de muerte 

violenta no se consignaban sus circunstancias en el acta. 

d) C6digo Civil del Estado de Veracruz de 1868-69 

Gt.:NERJ.\,LIDADES: 

El fluctuante vaivén de la sociedad nos coloca en 

otra de las Entidades Federativas, Veracruz. Donde en 1868 -

se expidi6 el que por muchos años se crey6 era el primer Có

digo Civil que se habta promulgado en México. 

En materia de Registro Civil se nutre de varios de 

cretos que emitió el Lic. Benito Juárez, principalmente de -

la Ley Orgánica del Registro Civil, lo que hace que su examen 

sea similar en ambas leyes, solo que adaptado a necesidades 

locales. En dicho C6digo, además, se declaran revalidados 

los nacimientos, matrimonios y fallecimientos que se celebr~ 

ron ante la autoridad civil o eclesiástica del gobierno del 

Impe~io ae Maximiliano de Habsburgo y que autorizó su Ley 

del Registro Civil. 

El Código Civil de Veracruz permitió que el Juez, 

también llamado Oficial del estado civil, tuv.iera como auxi

liar al Juez de l'az o Primero, con las mismas facultades y 9. 
bligaciones, para que lo ayudara en donde no huhiese encarga

do del uegistro 1 solo que §ste manejarla cuadernos en lugar 

de libros, igualmente aprob6 la rectificación de act....-i.s a través 

de un juicio ordinario, si la sentencia ejecutoriada era fa-
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vorable se hacía la referencia marginal en el acta controve~ 

tida, adem~s reconocí6 como elemento del estado civil la mi

noría y mayor:f.a de edad, emancipación, patria potestad, tut~ 

la, curatela, ausencia e ignorados, presunción de muerte, ve 

cindad y domicilio. 

PARTICULARIDADES: 

NACI"MIENTO, ADOPCION Y ARROGACION; 

En cuanto al nac;tmiento se .tmpon.fa, sanción pecunia 

ria a la persona responsable que no llevara a registrar al 

menor en el tiempo exigido (15 días posteriores al parto). 

En relación a la adopción y arrogación no estable

ció nada concreto. 

MATRIMONIO: 

El matrimonio sigue siendo un contrato civil mono

gá~ico e indisoluble que celebran un hombre (mayor de 14 a -

ños) y una mujer (mayor de 12 añosl. Dicho contrato estaba -

prohibido para los ascendientes o descendientes, sin límite

de grados, en línea recta; en línea colateral solo entre he~ 

manos y medios hermanos; en línea colateral desigual a aqué

llos que estuvieran dentro del tercer grado; así mismo se i~ 

pedía al arrogante, tutor, curador, y sus descendientes, ce

lebrarlo con la persona que tuvieran en guarda. 

El matrimonio solo se disolvía por la muerte de u

no de los cónyuges ya que el divorcio solo permitía la sepa

raci6n de cuerpos. 
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DEFUNCION: 

En este capftulo se facultó a los Jueces del estado 

civil a hacer respetar las disposiciones del decreto del 31 -

de julio de 1859 aue declaró el cese en la intervención de 

los cementerios y camposantos por parte del clero, donde tam

bién se dispuso que el que enterrase un cadáver sin la autori 

zaci6n correspondiente serfa considerado como sospechoso de ~ 

homicidio. 

e) Códigos Civiles del Distrito Federal y Territorio

de la Baja California de 1870 y 1884 

GENERALIDADES: 

Los problemas socio-económicos y políticos por los 

que atravezaba nuestra Nación, y que le eran adversos, coad

yuvaron a la creación de normas jurídicas que permitieran o!?_ 

tener seguridad social. Bajo estas circunstancias se realizó 

en 1870 una codificación que se cristalizó en el Código Ci ~ 

vil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 

entró en vigor el 1° de marzo de 1871. Aunque este c6digo t~ 

vo influencia francesa (napoleónica) y española, lo cierto -

es ~ue sustituyó a las leyes del 23 y 28 de julio de 1859, -

retomando su contenido. Estas disposiciones fueron vertidas, 

con algunas reformas, en el Código Civil del Distrito Fede -

ral y Territorio de la Baja California del 31 de marzo de 

1884 9or lo que su estudio es análogo. 

La regulación del .Registro Civil la encontramos 

con el título de las "Actas del estado civil" e indica que -
el juez del estado civil manejar§ y u1Jtorizará por duplicado 
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CUA'I'RO LIBROS para inscribir sin abt·ev ia turas ni raspaduras, 

en original y copia, actos de nacini:LenLu y reconocimiento de 

hijos en el primero;actos de tut0l2 y emancipación en el se

gundo; actos del matrunonio en el tercero y actos de falleci 

miento en el cuarto; donde una vez asentado los datos, todos 

los que intervinieran firmarían, incluso el apoderado del iE_ 

teresado, siempre y cuando estuviese autorizado en documento 

que hayan retificado dos testigos. Estos libros serían visa

dos y aprobados por la autoridad política superior del lu- -

gar, por lo que quedaría el duplicado en su poder una vez 

concluidos. 

En cuanto a los actos del. estado civil que los me

xicanos efectuasen en el extranjero sería necesario que la -

constancia (acta) se entregase al juez del Registro Civil ~ 

raque hiciera la inscripción correspondiente. 

Estos Códigos admitían la rectificaci6n de actas,

siempre y cuando tuviera conocimiento el ministerio público 

y el juez del Registro Civilí admitían el divorcio, como se

paración de cuerpos; el parentesco; la paternidad y filia- -

ciOn; la minoría y mayoria de edad; la patria potestad y las 

anotaciones marginales. 

PARTICULARIDADES: 

NACIMIENTO; 

cuando el padre o quien asistiera el parto llevara 

a registrar al niño durante sus primeros quince días de vida 

se le expedir!a un acta de nacimiento que contendría el dia, 

hora y lugar de nacimiento, raz6n de si era presentado vivo

º muerto, su ncr.1hre y sexo; los nombres y domicilios de sus -

padres y abuelos o de quien hiciera la presentación. En caso 
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de se+;: \-l.i,jQ ;i.J.,egit;i.¡nQ l.es.pUX:+.O) se él.SEg1i:ar:i.a el nombre del 

padre que l.o solici.tare~. s,i_ ~pos. se negasen el acta lkV<;i. .,.. 

r!a la leyenda de ser "hijo de padn's desconocidos'', en ca¡n,

bio para el exp6sito se requería que quien lo encontrare pr.~ 

sentase .los documentos y vestimentas para que en el acta se 

anotara la fecha y lugar de exposición, la edad aparente, el 

sexo y nombre, así mismo las generales de la persona, física 

o moral, que obtuviera la tutela. 

Para los nacidos en embarcaciones y en lugares del 

territorio nacional donde no hubiere juez, la autoridad pol! 

tica local expediría constancia del acto para que posterior

mente la permutase po: el acta respectiva. 

En los partos múltiples un acta servía para el re

gistro de todos, con anotaciones que permitieran distinguir

el orden de nacimiento. 

RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES: 

Cuando no existía unión J.egal y se contaba con un

año in§.s del exigido para el matrimonio se podía reconocer a 

un hijo. Si el reconocimiento se nac1a o:entro del término de 

ley el acta llevaría los datos de la de nacimiento y la pal~ 

bra HIJO NATURAL; si la presentación era posterior al regis

tro de nacimiento se requería, además, el consentimiento del 

tutor y/o del reconocido, según la mayoría o minoría de eda:l. 

El reconocimiento también se podía realizar a través de es

critura pública, testamento o confesi6n judicial. 

TU'!'ELA; 

AL ser la tutela una custodia del incapaz, natural 

o legal, en cuanto a su persona ; bienes 3e hacia necesaria

la publicidad del otorgamiento antes de que se expidiera el-
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acta de tutela ya que ésta rcgistrarf~ el nombre y edad del -

incapaz, la clase de íncapacj.dad, los nombres y domicilios 

del tutor, curador y pe17sonas que lo hubi.eran tenido bajo su.,. 

patria potestad, la garantfa d~da por el tutor, la fecha y el 

nombre del juez que la otorgase. 

EMANCIPACION: 

~ través de la emancipación un menor de edad nodfa

administrar libremente sus bienes. Esta se lograba al contra

er matrimonio o cuando su tutor, él y el juez conpetente apr~ 

baban la misma, en esto altimo se levantaba acta de tutela. 

MATRIMONIO: 

Siendo el matrimonio una sociedad en la que un hom

bre mayor de 14 años y una mujer de 12 años se unían para ay~ 

darse mutuamente y para perpetuar la especie humana, se requ~ 

ría que mediare una solicitud, previa al mismo, al juez del -

Registro Civil, ya que solo así se realizaba la publicidad o~ 

ra saber si existía impedimento, durante quince días, o por -

seis meses en caso de que alguno de los pretendientes no tu -

viere domicilio fijo. Tres días después de este término el 

juez, con la anuencia de los interesados, auienes estarían a

compañados de tres testigos por lo menos, señalaría lugar, 

día y hora para la celebración en público del matrimonio y ex 

tendería el acta con los nombres, profesión y domicilios de -

los padres, además de la edad y lugar de nacimiento de los 

contrayentes, así como el estado civil y la declaración de 

los testigos; el consentimiento, en caso de tutela o patria -

potestad; la no existencia de impedimento o su dispensa y la

formal declaración del juez de haber quedado unidos en no~bre 

de la sociedad. 
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DEFUNCION: 

Solo a través del acta de defunc.i6n se procederra a 

la inhumacíén des:i;>u~s de 24 horas de muerto. Para ello el en

cargado del Registro Civil asentaría en el acta el nombre, e

dad, profesi6n y domicilio del difunto y testigos, en caso de 

ser casado o viudo el nombre de su cónyuge; los nombres de 

sus padres, en caso de conocerlos; la causa y hora de su mue~ 

te y los informes ~ue recabase en caso de muerte violenta, a

demás el domicilio donde reposaría. 

fl Ley sobre Relaciones Familia,res de 19-17 

GENERA.LIDADF.S; 

La lucha civil de 1910~1916 destruyó la estructura

socio~política que se cimentaba en la corrupción para dar pa

so a la etapa constructiva que permitiera continuidad de pro

gramas sociales y jurfdicos, La Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos de 1917 y la Ley sobre Relaciones Fa 

miliares del 9 de abril de ese año, entre otras leyes, const! 

tuyen las primeras reivind.icaciones sociales de dicho movi- -

miento. 

La Ley sobre ~elaciones Familiares planteó la nece

sidad de que la familia se integrara "sobre bases más racion~ 

les y justas" y por ello derogó varias disposiciones del C6d! 

digo Civil de 1884, aunque en relación ul contenido de las ac 

tas que expedía el Registro Civil seguían vigentes sus postu

lados. 
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PARTICULARIDADES; 

NACI!UENTO: 

Suprime la denominación denigrante de hijo espurio

y considera como hijo legítimo a aquél oue nacfa despuéR de -

180 dfas de celebrado el matrimonio o 300 días posteriores a~ 

la disolución de §ste. 

La legitimacíón del hijo concebido fuera de matrim~ 

nio se lograba gracias al reconocimiento que sus padres ha

cían antes, durante y después de los esponsales; en caso de -

no existir nupcias se reconocía a través de partida de naci -

miento, acta especial, escritura pablica, testamento o confe

si6n judicial que anexaría el juez del Estado Civil al levan

tar el registro respectivo ya que la filiaci6n se probaba con 

el acta de nacimiento. 

,ADOJ?CION ~ 

La adopci6n se lograba si existía consentimiento ~ 

del tutor o del menor, mayor de 12 años, y que el adoptante -

fuese mayor de edad (21 a~os) o aue estuviere casado. El juez 

del Estado Civil para inscribir en el libro de actas de reco

nocimiento la adopci6n requería la copia de la sentencia gue

autor izaba tal acto. 

PARENTESCO; 

Solo reconoce como parentesco el de consanguinidad

(personas que descienden de un tronco coman) y afinidad (pa -

rientes de los cónyuges con ~stos mismos), 

Es en virtud del f-JC\rentesco aue se adauiere la obli 

gación de otorqarse alimentos. 
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PATRIA POTES'l'AD ;· 

La patria potestad recae sobre la persona y bienes~ 

del hijo menor de edad no emancípado y la ejercen sus padres

conjuntamente, lo que los hace ser sus representantes lega- -

les. 

La patria potestad termina al adquirir la mayoría -

de edad (21 añosl, aunque la mujer menor de 30 años no podfa,.. 

dejar la casa paterna sin consentimiento de sus padres, o por 

emancipación. 

MATRIMONIO: 

Para contraer matrimonio se aumenta la edad, 16 a -

nos el hombre y 14 la mujer, ya que para perpetuar la especie 

y la ayuda mutua se requiere madurez física y emocional y de

esa forma evitar herencias patológicas y morales, nocivas a -

su descendencia. 

Los requisitos y formalidades para celebrarlo si- -

gu~n siendo los estipulados en el Código Civil de 1884, las -

modalidades que destacan son la supresión de las publicacio -

nes y la aparición del régimen de separación de bienes, auna

do a la sociedad legal (conyugal) . 

DIVORCIO: 

El divorcio deja a los excónyuges en aptitud de co~ 

traer otro matrimonio ya que es la disolución definitiva del

v1nculo matrimonial. 

El divorcio se solicita al concretizarse cualquiera 

de las once causales que la propia ley enumera o por mutuo 

consentimiento, En ambos el Minístro Público vigila los inte.,
reses de los hijos y se tramita ante el Juez de Primera 1ns -
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tanc:ia quien remite copia de la sentencia al Juez del Estado 

Civil para que inscriba al margen del acta matrimonial la fe

cha del dívorr.io y el Tribun<1l que lo autorizó, quien adem.:is 1 

publicará un extracto de la resoluci6n por quince días en su

oficina. 

Otras formas de. disolvez- el matrimonio las encentra 

mos en el matrimonio "íl!cito", por contraerse existiendo im

pedimento susceptible de dispensa, y en el nulo, por existir

causas (violencia, parentesco de consanguinidad, etc) que im

pedían su celebración. 

'lUTELA; 

Al recaer la tutela sobre aquellas personas y sus -

bienes que no podían valerse por si misma, natural o .legalrne!: 

te (menor de edad, ebrio habitual, menor de edad emancipado)

y que carecían de patria potestad, se hacía necesario que és

ta se otorgase a través de testamento, elección del menor co~ 

firmada por el juez, nombramiento del juez y por ley, según -

la tutela testamentaria, legítima y/o dativa, para nombrar t~ 

tor, quien a su vez otorgaba garantía para desempeñar el car

go, y curador, para vigilar al primero en la administraci6n -

de los bienes. 

AUSENCIA: 

La declaración de ausencia se realiza con el fin de 

proteger el patrimonio y los derechos del ausente, ya fuera a 

trav@s del apoderado que hubiese nombrado o del depositario -

que designase el juez de Primera Instancia. Esta la solicitan 

los presuntos o legales herederos, los que tengan un derecho

u obligación del ausente y el Miniaterio Pfiblicu, tres años -

después del nombramiento del representante o cinco años des -

- 42 -



pués de su desap.;t.riGi6n cu~nd.Q. hul:¡ie~e dejado apoderado, Lu 

notificaci6n de la ausencia se publicar!a cada cinco afios 

hasta que se declarase la PRESUNCION DE MUERTE, la cual se -

manifestar~ al transcurrir quince años después de la resolu

ción de la ausencia. 

g) Código Civil del Distrito Federal de 1928 

GENERALIDADES: 

El Código Civil del 30 de agosto de 1928 que entró 

en vigor el lºde octubre de 1932 retoma la herencia de le -

yes y cOdigos anteriores adicionando y puliendo sus postul~ 

dos pero conservando su esencia, es decir, ha sufrido tras -

cendentales reformas que le permiten adaptarse a las necesi. 

dades que nuestra sociedad requiere. 

En cuanto a nuestra institución, ya con arraigo de 

finitivo, la regula con el rubro ele "Del Registro Civil" y -

su an~lisis nos permite observar que dejan de tener valor 

sus disposiciones para el territorio de Baja California al -

convertirse en Entidades Federativas. En un principio utili 

zó la denominación de oficial y posteriormente de juez para 

designar a su titular, así mismo dispuso que se agregaran 

tres libros a los ya existentes, donde se inscribirían la a

dopción, el divorcio y las ejecutorias que declarasen la au 

sencia, la presunción de muerte y la pérdida o limitación de 

la capacidad legal para administrar bienes, los que más tar 

de fueron sustituidos por formas especiales que al ser meca

nografiadas por triplicado permiten su fácil manejo y lle 
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nado, adem5s, dada la importancia de la institución, se fa -

culta a la Procuraduría Gene.ral de Justi:.cia del DistrHo Fe

deral para que a trav@s del Ministerio PBblico vigile el e ~ 

xacto cwnplimíento legal de las actuaciones e inscri~ciones

que realice. 

Exige que la edad de los testigos sea superior a -

los 18 afies y que quien se haga representar al solicit~r el~ 

acta modificatoria de su estado civil, envie mandatario esp~ 

cial, cuyo nombramiento conste en instrumento ~rivado, aun ~ 

que tratándose de matrimonio o reconocimiento de hijo se ha~ 

ce :1ecesario que sea en escritura pública o en documento par 
' -

ticular otorgado ante dos testigos y ratificado por notario-

p~bl ico, juez de lo f<Ulliliar, menor o de paz. 

Otras innovaciones que presenta son la impresión ~ 

dactilar del registrado y de los contrayentes, y la obliga -

cién de la madre de declarar el nacimiento; permite gue el -

divorcio voluntario sea administrativo, cuando los c6nyuges

son mayores de edad, no tienen hijos, liauidan de común a- ~ 

cuerdo su r~girnen patrimonial y lo tramitan ante el juez del 

Registro Civil, este funcionario también efectúa la inscrip

ci6n de la ejecutoria en el acta de nacimiento y matrimonio, 

una vez que reciba la copia certificada fü; la sentencia aue

le remita la autoridad judicial que la haya declarado. 
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CJi.P ITU LO II 

PAPEL SOCIAL DEL REGISTRO CIVIL 



l. - ESTADO E INSTITUCION 

a) Surgimiento del Estado 

El hombre, centro del acontecer histórico, trajo -

con su aparici6n el nacimiento de la sociedad, aunque para 

ello transcurrieron miles de años. El ser humano en un princ! 

pio vivió una lucha constante con su medio ambiente y con sus 

semejantes, pero su sociabilidad como elemento esencial, lo -

impulsó a convivir en grupo, toda vez que solo no satisfacía

las necesidades que la naturaleza misma le planteaba, esto 

es, paso del estado zoológico en que vivi6 originariamente al 

social. Esa coexistencia en grupo (sociedad), que hizo posi-

ble salvar al animal social, se debi6 a que el hombre tiene -

el Don de la razón (lenguaje) que le permite comunicarse, es

to no significa que sea un ser diferente u opuesto a la natu

rale~a, sino que forma parte de ella, pero es el más evolucio 

nado en virtud de la conciencia que posee. Esa comunicaci6n -

lo indujo a efectuar relaciones determinadas con sus semejan

tes y c9n la naturaleza ya que "el hombre es producto y pro-

ductor de sus relaciones sociales" <3 como ser pensante que 

3) G6mez Ja11.a, FJz.a.11c.-iJ.ic.o y Luü Niiui.quez. Bohc!L. Soc.lotog.l.a. 
Ed.lc.-<.onu Te11.ce:i. Mwulo, Mé.X-i.c.o, 1967, p. 32. 
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persigue ciertos fines para superar su "yo" animal (natural)

y producir su "yo" social. 

El desarrollo de su entendimiento lo llevó a fer-

mar comunidades y asociaciones, las primeras fueron creadas 

de manera espontánea (inconsciente) donde no existió fuerza -

coactiva que lo obligase a convivir entre sí ni a conseguir -

fines espec1f icos; en cambio la asociación lo indujo, a través 

de la reflexión, a agruparse en institucion8s obligatorias 

para ~lcanzar objetivos precisos, aunque limitados a la dire~ 

triz y contenido moral de su comportamiento, es decir, el ser 

humano al realizar su vida social, su historia y la historia

general la efectúa de manera consciente, porque al transfor-

mar, mediante su accionar, la naturaleza tiene que soportar -

actitudes y elementos que nunca había manejado, como los sis

temas e instituciones sociales, etc •. 

La concatenación histórica nos permite conocer la

transmutaci6n de las principales etapas por las que ha pasado 

el género humano y su organización política, Estado, conside

rando que ésta última emerge en el instante en que la sacie-

dad se estratifica como resultado de los instrumentos y es--

tructuras de trabajo porque "las relaciones fundamentales de

toda sociedad humana son por lo tanto, las relaciones de pro

ducción11 <4, lo que facilitó que unos cuantos se aprovecharan

del trabajo de otros. Sobre la base de este desarrollo pode-

mos observar la existencia de diferentes modos de producci6n

a los que la humanidad se ha enfrentado, entre los que desta

ca la comunidad primitiva y la civilización; en la primera 

existen dos períodos ciertos, salvajismo y barbarie, en los -

que predominaron la gens o clan (descendencia común que inte-

4) Ib.fdem. p. 36. 
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gra una conwnidad particular), la fratria (unión de gens), la 

tribu (fusión de fratrias) y la confederación de tribus, como 

instituciones politicas en las que la familia tambi§n se desa 

rrolla, existiendo, en orden cro~ul6gico, la consanguínea en

la cual la relación es de sangre ;g~ns), la punalGa, enlace -

de indiviñuos de fami1ias consanguíneas diferentes (fratria)

y la sindi5smica, uni6n de un s6lo hombre con una mujer ae 

gens opuestos. En la civilización los periodos históricos son 

el esclavisrno, separación de la sociedad en clase en virtud -

de la propiedad, a este régimen siguió el feudalismo cuya ba

se fué el desarrollo de la propiedad priv¿¡da del señor feudal 

sobre el siervo y sus bienes; después aparece una nueva f igu

ra llamada capitalismo, el que nace como consecuencia de la -

acumulaci6n de riqueza en pocas manos y la existencia de ma-.

sas C!esprovistas de medios de producci6n, conviviendo en la -

actualidad con el socialismo en él que la clase trabajadora -

se reivindica consigo y con la naturaleza; estos sistemas 

comprenden siglos de lucha y se han manifestado en diversas -

formas (monarquía, aristocracia, democracia,etc.), siendo el

Estado la instituci6n política que los rige, donde, ademas, -

la familia tiene carácter monogámico. 

La organización moderna (Estado) que conocemos ac

tualmente no siempre ha sido igual ya que por ejemplo en Gre

cia se le distinguió con el nombre de POLIS (Ciudad-Estado) 

para denotar a la sociedad global en la que se pretendía la -

realizaci6n del ser humano y donde la máxima autoridad era el 

paterfamilia m~s viejo; Roma la proyectó como Estado para de

signar al gobierno (Imperio) , desde entonces Estado es sin6ni 

mo de poder. Los estudiosos también imponen sus teorías al 

hablar sobre la materia ya que Jellinek indica que "es la 

agrupaci6n de hombres sedentarios con un poder de mando orig! 
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nario'' lS, mientras que Carlos Marx dice que "es el medio de -

que se sitvc la clase triunfante detentadora del poder políti 

copara someter a la vencid<i 11 C6 , otros autores (escuela del= 

Derecho Natural) por ejemplo, consideran que "surge por un 

determinismo natural, ya que el hombre "zoon politikon" ha de 

convivir por naturaleza y ha de realizar la cultura objetiva

de que forma la civilización de los pueblos"(7 . Las teorías y 

conceptos mencionados nos inducen a considerar que el Estado

es la organización jurídico-política de un pueblo para garan

tizar la existencia y realización del hombre, como individuó

y como ser social, protegiendo su libertad e igualdad en el -

marco de su territorio como elemento geogr~fico y sistema 

coactivo (poder), el cual tiene que ir acompañado del Derecho. 

Estos elementos al integrarse constituyen la personalidad del 

Estado, cuya unidad trae consigo la aparición de nuevas part~ 

cularidades que especifican su modernidad, distingui~ndolo de 

otros tipos de organización política histórica. 

b) Relación Institución-Estado 

La biografía del ser humano en comunidad.nos indi

ca la existe~cia de una estructura y una superestructura; la

estructura, como actividad material, es producto del régirnen

econ6mico (modos de producción) y permite la unidad de las 

fuerzas productivas y las relaciones de producción (clases so 

ciales); en cambio la superestructura, como actividad intelec 

tual, se integra con todas las concepciones e instituciones -

5) A't11t1.é.z ~1.igo, Awto!ta. C.i.enua Poü:U.c.a. EdLt. Pax-M~X-ico, 19761 p. 148. 

6) l btif CJll 1 p. 1 .J 9 • 

7) ldem. Pl-1· 149-150 
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sociales (religión, educaci6n, Derecho, etc.) que se condici~ 

nan a la estructura, lo que da paso a que se entrelacen como

un fenómeno social que implica la transformación de ambas 

cuando una lo desee. Esta relación, sin embargo, requiere de

una culminación esencial para si misma y por ello el hombre -

utiliza instrumentos que lo conduzcan a la perfecci6n. El Es

tado es uno de ellos pues es la culminación de la naturaleza

y el inicio de la vida humana donde la conducta social logra, 

gracias a la transición entre irracionalidad y racionalidad,

que el artífice hombre, intuya e implante 6rganos que lo aceE 

quen a la obtención del orden social para su mejor desenvolví 

miento y autodeterminación. 

"El .l!:stado es una manifestaci6n de la. vida en so-

ciedad, nace como una necesidad del grupo humano, es la socie 

dad por excelencia, perfecta y completa, en él se encuadra la 

familia, el municipio y las agrupaciones con fines propios y

específicos" (B creando y sosteniendo de esa forma los canales 

(instituciones) que le permitan satisfacer necesidades múlti

ples y variadas para alcanzar el bienestar común y,a la vez,

proteger a la persona humana como ente individual. Por consi

guiente la esencia del Estado moderno "es la unidad real de -

una estructura activa cuya existencia, como cooperación huma

na, se hace posible gracias a la acción de "órganos" especia

les conscientemente dirig1da hacia la formación eficaz de 

unidad 11
(
9 ; en consecuencia la acci6n del Estado esta enfocada 

a agrupar y guiar a los 6rganos especiales para aplicar un va 

lar obligatorio general contra la reacción a su concordia. 

8) Mo.to Sa.CazM, E6Jtún. Eiemento-!i de Oe!Lec.ho. POfl.JU1a., Méx..lc.o, 1982, p. -
61, -

9) He.fteJL, HeJUnrum. Teoll.{a del E.t.tado. Fondo de. Cu.Uull.a Ec.on6m.i.c.a, Méx..lco, 

1971, p. 248. 
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L.:.:s operaciones ael l!:Stado se regu.lan por las ins

tituciones que lo integran, lo que provoca su fortalecimiento 

y con el.lo la administración adecuada de sus elementos consti 

tutivos, porque detecta y so.lUC.l.Ona ef.l.cazmente el problema -

que se le presenta, su organizaci6n le permite, a través de -

programas, estar en posibilidades de prevenir necesidades fu

turas que su esencia misma le exija. En virtud ae estas -ins

tituciones- el Estado encabeza y dirige a las nuevas genera-

cienes en el planteamiento y solución de sus problemas y a -

esas necesj.dades tiene, necesariamente, que darle satisfacto

res que primeramente investiga y posteriormente planea para -

finalmente satisfacer. 

En conclusi6n, .Las instituciones, como órganos que 

distribuyen los bienes mediante el estímulo de la administra

ción racional, justifican la existencia del Estado en donde -

el ser humano participa con su esfuerzo cooperativo pqra sa-

tisfacer sus necesidades, biológicas y sociales, y lograr de

esa forma una coexistencia organizada que permita ia transfoE_ 

maci6n cte la persona misma y de la comunidad, pues de lo con

trario "cuando los hombres dejan de participar en los mismos

valores, la sociedad se enfrenta a un debilitamiento poten- -

cial de los vínculos que mantienen unidos a sus miembros"(lU. 

c) E.L Registro Civil como Institución 

A través de las instituciones el Estado pretende -

captar a la sociedad como un todo para darle orden y permane~ 

10) Cfi.tl1.Qlj 1 U.y . ..!:!';__1_oc..ú.do.d, u.na. i11Vioduc.c.i6n. o. .e.o. Soc.io.f.og,,fa. 

Fondo de Cu..f.tuiw. Ec.on6m.<:c..a., Méx.tco, 1973, p. 257. 
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cia, estas son en esencia modelos de relaciones humanas, de -

distribuci6n y ejercicio ae status, funciones y roles, sobre

las que se calcan, se estructuran y tormalizan las relaciones 

concretas de inaividuos y grupos, mediante su formulaci6n o -

consagración por la autoridad estatal gue les confiere así 

cohesión, estabilidad, permanencia, r~conocimiento y valoriza 

ci6n para con otras organizaciones. 

Las instituciones que dentro de una estructura so

cial tienen funciones, fines y consecuencias constituyen un -

orden instJ.tucional (económico, político, familiar, etc.), 

un ejemplo de estas es el Registro Civil. Este tiene la carac 

ter~stica de ser de orden público, cuyo objeto es el hacer 

constar de manera real los hechos relativos al estado civil -

de ias personas mediante docwnentos que son las pruebas de su 

registro. La inscripción cte estos actos aa seguridad y credi~ 

tioilidaa al individuo mismo, a los terceros que con él tie-

nen relaci6n, al Estado y a la sociedad en general, porque de 

esa situación depende su capacidad juridica y de ésta los de

rechos y obligaciones que puede tener. 

La necesidad a que responde el Registro Civil es -

eminentemente social y jurídica, puesto que trata de prestar

garant1as al derecho de todos los miembros de la comunidad, -

de dar certidumbre y facilidad a las actividades de los part1 

culares en un mundo de normas legales, dando medios a los ciu 

dadanos para que puedan hacer constar auténticamente en cual

quier momento su situación jurídica para determinar cuáles 

son sus derechos y cuáles las consecuenci.as de sus actos en -

la comunidad. 

ue acuerdo a lo planteado, el registro de los he-

enes y actos del estado civil son un indicador de la integra-
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ciOn y participación de las personas y grupos en el sistema -

de normas juridicas y, por lo tanto, de la incorporación del

hombre a la vida social y cultural de la colectividad; al mis 

mo tiempo las estadísticas de estos hechos vitales que recoge 

el Registro Civil son el medio principal para mejorar el con~ 

cimiento que ahora se tiene sobre las variables demográficas, 

esta información constituye una base indispensable pa.ra la 

planiticaci6n del desarrollo del país, en especial el que 

corresponde a los sectores de salud pública, vivienda y educa 

ci6n. 

ue tal forma, el Registro Civil es un elemento 

activo que con la serie de actividades que realiza colabora -

para que el Estado alcance sus propias finalidades tendientes 

a lograr la satisfacción de necesidades y aspiraciones de l.a

comunidad. El Registro Civil forma parte del conjunto de ins

tituciones que cooperan entre sí, con el prop6sito de mejorar 

el nivel de vida de la población dentro del marco de la plan.f. 

ficaci6n racional. 
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2. - LA IHSTITUClOí~ DEL REGISTRO CIVIL 

a) Concepto y objeto del I<egistro Civil 

Dar una definición del Registro Civil es peligro-

sa, ya que no siempre se tiene la fortuna de señalar la más -

acertada y válida para todos los casos, máxime que el Estado

y sus instituciones constantemente evolucionan. Esta situa -

ciOn implica que para fijar un concepto del Registro Civil d~ 

ben tomarse en cuenta los fines, la naturaleza jurídica y los 

sujetos que la integran, puesto que su análisis arrojará una

def inición que será acorde con su contenido. 

En la actualidad el código civil del Distrito Fed~ 

ral, así como las respectivas leyes de la mayoría de las Entf 

dades Federativas, no establece con exactitud en que consiste 

el Registro Civil, por lo que se hace necesario acudir a los

estudiosos para dilucidarla. 

Para introducirnos al tema hay que examinar, antes 

que nada, sus propósitos concretos de acción inmediatos y sa

ber con exactitud a que se dedica y cual es su campo de apli

cacion. Lo primero que emana de su estudio es que es la insti 
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tuci8n del Estado que constata e~ estado civil de las perso

nas f1sicas a trav@s de la inscripción de sus datos generales 

en formatos especiales, a esta a.cci6n algunas gentes la deno

minan funci6n jurídica y otras de policia; asi como los efec

tos estadísticos que ello produce, los que giran sobre sus -

principales hechos y actos vitales (nacimiento, reconocimien

to, matrimonio, defunción, etc.). Todo esto conduce a estable 

cer que indirectamente, en virtud de esa actividad y corno -

organismo de la administración pública, el Registro Civil 

presta servicios para la realización de nwnerosas funciones -

y obras de interés social como la creación de escuelas, con

troles fiscales, determinación de la ciudadanía, identifica

ción, etc .• 

·1·omando como base estos puntos se dice que el Regi.;! 

tro Civil "es un organismo u oficina pública en donde se hacen 

constar los hechos relativos al estado civil de las personas, 

o a la colección de "actas auténticas destinadas a proporcio

nar una prueba cierta del estado de las personas"(ll o como -

la Institución de orden público e interés social encargada de 

constatar y autorizar los actos del estado civil de las pers~ 

nas y extender las actas relativas a nacimiento, reconocimien 

to de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, tutela y muerte 

de los mexicanos y extranjeros de su territorio; asi como de 

la inscripción de las ejecutorias que declaren la ausencia, -

presunción de muerte o que se ha perdido la capacidad legal -

para administrar bienes (art. 1° Reglamento del Registro Ci

vil del Estado de México) es decir, es el órgano del Estado

que tiene como objetivo hacer constar de una manera real el -

estado civil de las personas en documentos oficiales (actas) , 

cuyo valor probatorio pleno, judicial y extrajudicial, se de-

11) Vic.c.ionahio ae Vehec.ho Phivado, Tomo II. Ed¿t. Laboh, Ba~ 

c.elona-E.&pana, 1954, p. 3324. 
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be a la intervención de funcionarios gubernamentales dotados

de fe pablica que, además, como instituci6n de orden público

funciona bajo un sistema de publicj.dad que le permite al int~ 

resada, a terceras personas y al gobierno mismo vigilar el 

orden e interés social de la colectividad ya que solo así se

puede "dar seguridad y certidumbre al trato de la vida civil, 

ya que la realización válida de los actos jurídicos y la efe~ 

tividad de los derechos quedan pendientes de la existencia y

capacidad de los sujetos de derecho"' 12 . 

De esta manera el estado civil de las persones es

reconocido, acreditado y publicado por la instituci6n gubern~ 

mental llamada "Registro Civil", el que indirectamente esta-

blece la capacidad jurídica de los hombres para responder de

sus derechos y obligaciones a través de esa prueba preconsti

tuida anterior a los actos que efectúa y que facilita su man~ 

jo y acceso a aquellos que tengan interés en conocerla ya que 

solo así sabremos y podremos probar su condici6n de hijo, pa

dre, c6nyuge, ciudadano, etc., aunque también sirve como vín

culo social entre la familia y el Estado, quien tiene en este 

organismo el apoyo fundamental para realizar las funciones 

adecuadas en la resolución de sus necesidades como primer so

porte regulador de las relaciones de esos individuos organiz~ 

dos. 

Una vez conocidos los componentes fundamentales 

del susodicho Registro Civil hay que analizar científicamente 

la terminolog~a jurídica con la que lo conocemos actualmente

ya que a esta denominación la ley y la costumbre la utilizan

como una oposici6n a cualquier relación y léxico religioso 

más que una cualidad civil y si a esto le agregamos que por -

1 Zl Ve. P-i.na VaJta, Ra6ae..e. Eleme.nto,!i de VeJLe.c.ho Civ.U. Me.x.lcano. 
Vol. p:t.ime.11.0. Po1t1tú.a. 1 Mh.ico, 7981, p. zH. 
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su conducto obtenemos el nacim.;Lento y muerte jurídica, más no 

biológica, así como las transformaciones que se sufren duran

te ese tiempo en el estado civil, gracias a la inscripci6n de 

los hechos, como manifestación de voluntad individualizada 

(matrimonio, adopción, divorcio, etc.) y actos, en los que no 

interviene nuestro albedr1o {nacimiento, muerte, etc.). 

Tales circunstancias han dificultado su denomina-

c i6n no solo para México sino para todas las naciones, en e~ 

pecial las latinoamericanas, ya que sus legislaciones le dan

conceptos diversos como "Registro del estado civil" (Argenti

na, Brasil, Cuba, etc.), "Registro Demográfico" (Puerto Ri-

co}, "Registro de los actos del estado civil" (República Dom.f 

nicana) y "Registro Civil" (México, Costa Rica, etc.) • Esta -

a1tima definición, que es la que nos interesa, encierra una -

enorme ambigüedad en virtud de que tanto son registros civi-

les los referentes al estado civil de las personas como la 

inscripción de las propiedades inmobiliarias. Ante tales dis

crepancias la Organización de los Estado Americanos {O.E.A.)

ha conminado a sus miembros a que unifiquen sus criterios e -

impongan, según ella, el concepto de "Registro Demográfico" -

ya que ello denota tanto a la relación de los hechos vitales

como a la.s funciones más propiamente jur1dicas del registro -

ya que lo demografico, aunque directamente versa sobre la es

tadística, se refiere también a la relación de los fen6rnenos

vitales de los integrantes de un país. Sin embargo, se consi

dera que puesto que esta institución se nutre del genero hum~ 

no y en ella convergen y se vinculan sus problemas jurídicos 

y estadísticos, lo m&s indicado es que se le llame "Registro

del estado civil de las personas" ya que solo estos entes 

pueden tener y obtener esas características mencionadas, par

lo que se concluye que el "Registro del estado civil de las -

personas" es la instituci6n que el Estado utiliza para captar, 
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a través de la inscripci6n y publicidad, los actos constituti 

vos, modificativos y extintivos del estado civil de las pers~ 

nas. 

b) Sujetos del Registro Civil 

Como se ha estado manifestando, el factor humano -

constituye la médula misma de la eficiencia del Registro Ci-

vil, tanto en la idoneidad y mística del desempeño de su fun

ci6n como en la cultura general y respeto de la ley por los -

ciudadanos. 

Si bien, en principio es importante la función del 

"Juez 11 del Registro Civil, también lo es la participación de

los interesados o comparecientes y la de los testigos ya que

su concatenación es ineludible para constituir el acta indivi 

dualizada que indique a la sociedad que se ha generado, modi

ficado o extinguido el estado civil correspondiente de una 

persona fí.sica. 

El sistema administrativo que adopta esta institu

ción señala que los encargados de ella son los Jueces del Re

gistro Civil, quienes están facultados a autorizar, porque 

dan testimonio, y extender las actas del estado civil de las

personas. Dicho funcionario recibe el apoyo de otras autorid~ 

des, como son los encargados de las Representaciones y secci~ 

nes Consulares de las Embajadas mexicanas en el extranjero, -

estos diplom~ticos únicamente tienen autorizado conocer y dar 

fe de los nacimientos, matrimonios y defunciones de mexicano~ 

en cambio el capitán o patrono de una embarcación nacional -

extenderS col"!stancia, para que posteriormente se permute por-
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el acta respectiva ante el Juez del Registro Civil, de 103 n~ 

cimientos y defunciones que a bordo de su nave se susciten; -

igual procedimiento realizar~ el titular de los Municipios 

y/o de las Delegaciones Políticas en los poblados donde no 

hubiere Juez del Registro Civil. 

El Juez del Registro Civil como administrador de -

este organismo es nombrado por el Jefe (Gobernador) del Depa~ 

tamento del Distrito Federal para que, como instrumento de la 

ley, desempeñe la función de registrador-legalizador de los -

actos que celebre, es decir, adquiere fe pública en cuanto a

las datos que consigna en el acta que extiende, los que de 

esta manera dan seguridad auténtica en la vida civil, por es

ta razón debe cubrir ciertos requisitos como son: ser mexica

no de nacimiento, de reconocida solvencia moral, en ejercicio 

de sus derechos, carecer de antecedentes penales y tener tít~ 

lo de Licenciado en Derecho, esto último lo puede condonar el 

Regente, ya que, como se dijo, conoce, da fe y autoriza, a 

través de su firma autógrafa, los actos del estado civil de -

los mexicanos y extranjeros que residan en el territorio de -

la Ciudad de México. 

Este representante del Estado maneja siete forma-

tos especiales en los que constan los actos y hechos relati-

vos al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimo 

nio, divorcio administrativo, muerte e inscripción de ejecuts.: 

rias que declaren la incapacidad legal para administrar bie-

nes, la ausencia, la presunción de muerte, la tutela y el di

vorcio judicial; dichos documentos los genera por cuadruplic~ 

do, un ejemplar será para el interesado, otro quedará en su -

archivo, uno más para la Oficina Central y el último para la

Dirección General del Registro Nacional de Población e Identi 

ficación Personal de la Secretaría de Gobernación, así mj_smo-
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vigila que estas actas con te:igan única y exclusivamente lo 

que deba ser declarado para el acto preciso a que ellas se re 

fieren y lo que esté expresamente prevenido por Ja ley (art.-

43 C.C.) y que no lleven raspaduras, tachaduras o erunendadu-

ras, en caso afirmativo las testar~, toda vez que lo manifes

tado o declarado por las partes y testigos a:ite su presencia

tiene fuerza probatoria ya que la institución que representa

es de buena fe, aunque tiene la facultad de indagar la veraci 

dad de esas declaraciones apoyándose en los documentos y tes

timonios que la ley marca (actas de nacimiento, testigos, cer 

tificado médico, etc.). 

Con la idea de no desvirtuar la autenticidad de 

las actas se le prohibe a este funcionario autorizarlas cuan

do funja como testigo o le atañan a él, a su cónyuge, aseen-

dientes o descendientes; en estos casos la aprobará el Juez -

del Registro Civil de la adscripción más próxima. Si incurre

en falsedad, cohecho o incumplimiento de sus funciones puede

ser destituido de su cargo é inhabilitado para obtener otro 

üe la misma investidura, de acuerdo a la gravedad del caso; -

esto sin perjuicio de que el afectado le inicie juicio para 

obtener una indemnización de los daños que su :impericia o ma

la fe hayan causado. 

Como se ha manifestado, el Juez del Registro Civil 

ejerce la función de fedatario público, toda vez que se limi

ta a inscribir los actos y hechos del estado civil que le 

constan, para que hagan fe auténtica en la vida social, fun-

dando de esa forma los derechos y obligaciones gue de estos -

emane. 

En tal virtud, no le es permitido conocer de litis 

ni impartir justicia y ;nenos efectuar inquisición alguna que-
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no este fundamenta.<la por Derecho, puesto que ello es compete:;_ 

cia de las autoridades judiciales, quienes dependen del Poder 

Judicial y no del Ejecutivo como sucede con el Juez que anal! 

za.mas. Adernás los "Jueces judiciales" son los responsables de 

que el Estado realice la vigencia efectiva de las normas jurf 

dicas incumplidas o desconocidas por lo.s particulares, es de

cir, se le faculta para decidir con fuerza vinculativa para -

las partes, en una determinada situación jurídica controverti 

da y sometida a su conocimiento. 

De lo antes expuesto y considerando el contenido -

de las leyes mexicanas que han regido esta institución, pode

mos señalar que el calificativo de "Juez del Registro Civil"

que nuestro Código actual insiste en darle, al igual que la -

Ley Orgánica del Registro Civil del 28 de julio de 1859 que -

instituyó la vigencia y el modelo, no es el adecuado y que en 

cambio es más propia la denominación de Oficial del Estado Ci 

vil que le di6 la Ley Orgánica del Estado Civil del 27 de 

enero de 1857 que, afortunada o desgraciadamente, según el ca 

so, nunca entró en vigencia por transgredir el espíritu jur1-

dico de la Constituci6n de ese año, aunque si profundizamos -

en este término podemos caer en el error de creer que se le -

esta asignando un grado militar y no el de funcionario civil, 

por lo cual concluimos que es más correcto y propio denomina!: 

lo NOTARIO DEL ESTADO CIVIL, en virtud de ser el funcionario

gubernamental autorizado a dar fe de 10s actos y hechos de la 

vida jurídica de todo ser humano. 

Otra persona igualmente bnportantc dentro del Re-

gistro Civil es el INTERESADO, toda vez que se convierte en -

el actor principal ya que es a él a quien le va a afectar la

actividad a realizarse, porgue sufrirá directamente el iniciq 

transformación o extinci6n de su estado civil. 
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Es necesario no olvidar sue su presencia ante el -

responsable de este organismo es fundamental ya que, como se

vio antes, este solo da fe de lo que ve y se le manifiesta 

(acta de nacimiento, exámen médico, testigo, etc.); aunque 

ello no significa que en caso de fuerza mayor este impedido -

para hacerse representar, de esta forma podemos hablar de la

existencia de interesados activos y pasivos. 

La representación se acepta cuando se está imposi

bilitado física, psíquica y legaL~ente, en este sentido su -

participaci6n es pasiva puesto que interviene indirectamente

ª través de quien tenga conocimiento del hecho (médicos, en-

cargados de hospitales, etc.}, del tutor o del mandatario es

pecial, en este a1timo punto se requiere que la autorización

conste en instrumento privado, en caso de reconocimiento de -

hijo o de matrimonio se hace necesario que el poder se otor-

~ue en escritura pública o mandato privado y ratificado ante

notario público, juez de lo familiar, menor o de paz (art. 44-

C.C.). 

El interesado tendrá carácter activo al momento de 

cumplir la mayoria de edad (18 años}, puesto que a p~rtír de

ella adquiere capacidad para ejercer sus derechos en los que

de no intervenir su libre voluntad el acto en el que se vea -

involucrado carece de validez jurídica, por eso es que en el

reconoci.miento de u:: hijo mayor de edad se requiere el cansen 

timiento expreso de éste. 

La trilogia se cierra con el TESTIGO, en virtud de 

ser la persona que al vivir y conocer de cerca un hecho o un

individuo adquiere el conocimiento directo y cierto que perm! 

te reafirmar la veracidad de lo expresado por los interesados. 
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Los testigos que intervengan en la formaci6n de un 

acta del Registro Civil ser~n de cualquier nacionalidad, may~ 

res de edad y en nGmero de dos para cada acto, excepto en el

matrimonio, donde si los dos testigos no conocieran a ambos -

pretendientes comparecerán dos por cada uno de ellos, pref i-

riéndose, enmarca el artículo 45 del Código Civil, los que de 

signen los interesados, aun cuando sean sus parientes, así 

mismo acreditarán su identidad para que puedan insertarse sus 

datos generales; nombre, edad, estado civil, ocupación, domi

cilio, grado de parentesco y su declaración. Una vez cumplido 

con estos requisitos firmarán el acta, si no saben imprimirán 

sus huellas digitales, para darle mayor autenticidad. 

La praxis cotidiana nos recuerda que no podemos 

desligar la realidad del Derecho, aunque lo idóneo es su con

junción, porque a cada momento se demuestra que los testigos

no cumplen con los requisitos que la ley enuncia lo que prov~ 

ca que su idoneidad no pueda, en muchos casos, tomarse como -

elemento cierto ya que en la mayor parte de sus intervencio-

nes ni siquiera conocen a los interesados y en otras actuan -

ficticiarnente, lo cual indica que un gran número de actas con 

tiene datos falsos, conduciendo necesariamente a que los tit~ 

lares del Registro Civil exijan a los testigos que se identi

fiquen, asentando el docwnento con el que lo hagan, y poste-

riormente los interrogue para confirmar la identidad y a la -

vez para asegurarse de su aptitud, esto lo hará recordandoles 

que aquellas personas que declaran con falsedad pueden ser 

castigadas conforme a las prescripciones del Código Penal, to 

do con el fin de no eliminar su intervención en la creación 

del acta y así evitar que la conducta del Juez del Registro 

Civil se desvie en su beneficio y que los datos contenidos en 

este documento sean ciertos. Su conservación implica resaltar 

y mantener el grado de parentesco y con ello una mayor confia 
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bilidad en sus declaraciones que pem::Lt~.n resolver prontamen

te ulteriores averiguac;i.ones. 

"Las actas que se asienten de acuerdo con las sen

tencias que hayan causado ejecutoria no necesitan estar sus

critas por test gas, ya que tales sentencias son documentos -

públicos. Pero el Oficial del Registro Civil deberá archivar

las para constancia, en todo momento, de que asentó el acta -

pertinente por raz6n de mandato judicial"(13 . 

c) Carácter social del Registro Civil 

El desenvolvimiento de la institución del Registro 

Civil indica que se ha arraigado y consolidado en la cultura 

de la humanidad ya que es del conocimiento general que esta -

interviene en la creaci6n y extinci6n jurídica del ser humano 

as1 como en sus relaciones familiares, todo ello como parte -

medular del avance social. Para alcanzar ese desarrollo so

cial se requiere de información continua, fidedigna y oportu

na, cuyo costo de captación sea notablemente barato, que pro

voque cambios sustanciales en la planeación de programas que 

la Administraci6n Pública requiere para, de esa manera, tener 

una mayor coordinación de esfuerzos, un mejor intercambio de 

recursos y el establecirni~nto de pol1ticas comúnes en las que 

la población logre su distribución óptima en el territorio y 

obtenga un nivel de vida justo. 

La solución sistemática de esas necesidades colec

tivas de carácter socio-económico se encuentra íntimamente 

73! ~uíloz, Lui6, Ve~echo Civil Mexicano, Tomo T. EdicioneJ 
.'lodelo, ,l{~x..lco, 7971, p. 322. 
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vinculada con la seguridad jurídica de los actos que realiza

el Es tildo, como ent"C: colectivo, y los seres humanos que lo i!:_ 

tegran, ya que la inscripción contínua, permanente y obligat~ 

ria de los fenómenos vitales de estos, fundamentalmente pcr -

su volor y utilidad legal, son fuente de estadísticas que nos 

dan un marco concreto del crecbniento del país. 

Toda esta información emana a partir del momento -

en que el Registro Civil toma como punto de referencia la in

dividualización de las anota.cienes que efectúa, es decir, en

base a la actividad que desempeña nos permite saber que para

que exista, se transforme y concluya la vida de un ser hwnano 

no basta su existencia física, sino que debe tener el recono

cimiento legal del Estado, dado que el Derecho s6lo regula la 

proyección de la persona en el mundo objetivo que le permita

tener relaciones jurídico-sociales con sus semejantes. La in~ 

cripci6n de los diferentes actos del estado civil del hornbre

se plasma de una manera auténtica e inequívoca en las actas -

que emite, las que permiten que la sociedad y el Estado prot!:_ 

jan y regulen, a través de normas legales, a los individuos y 

a los núcleos familiares que lo integran, facilitando que sus 

miembros actúen jurídicamente en forma individual. 

El asentamjento y regulación de las relaciones de

parentesco y sociales llevan el conocimiento de las mismas 

por quienes las realizan pero también es necesario que los de 

m~s integrantes de la comunidad conozcan esas interrelaciones 

para alcanzar la coexistencia estable y duradera. Consecuent~ 

mente el Registro Civil a través del acta que expide, como el 

instrumento público que hace prueba plena, mientras no se de

muestre lo contrario, facilita que en cualquier época y lugar 

se tenga conocimiento veraz y oportuno de la personalidad ci

vil de cada uno de los componentes de la organización políti-
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ca (Estaao) a la que pertenece. 

Esos registros son CUASI-GRATUITOS, yil que salame~ 

te se cobran los impuestos que las leyes hacendar.ias indican, 

como en el caso de la expedición de copias certificadas y -

aquellos actos que pudiendo efectuarse en los locales del Re

gistro Civil se verifiquen en los domicilios de los interesa

dos. De no ser asi, la población muy difícilmente acudiría a

inscribir su estado civil; esto sin importar que tiene una 

cobertura muy amplia, se encuentra diseminado por todo el te

rritorio nacional incluso en las embajadas que México tiene -

en el extranjero, que facilita una mejor y mayor prestación 

de servicios a los usuarios. 

A pesar de su desarrollo la Instituci6n aún no se

ha adaptado a los múltiples adelantos tecnológicos que la co

lectividad ha generado, en especial los de índole estadísti

co, esto aunado a la diversidad y heterogeneidad de leyes y -

actos que manejan su actividad en toda la República han impe

dido que alcance la organización administrativa que ágilice -

la comunicación entre el Municipio o Delegaciones Políticas , 

Estado y Federación que conduzca a resolver p~ontamente los -

problemas que conlleva su función. 

Afortunadamente en estos momentos se están produ

ciendo acuerdos de coordinación entre el gobierno federal y -

el estatal, por estar reservado a este último legislar sobre

la materia, que cuadyuvarán a alcanzar un registro de la po

blación y de su estado civil más confiable ya que se plantea

la necesidad de homogeneizar los formatos (actas) y las le

yes; los primeros para que se permita que no solo se recolec

te la misma información en todo el país sine que disminuyan 

los errores y las omisj.ones de datos, y la segunda creando 
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una. LEY 'rlPO que. re.gui.e .:los rrq_1:",¡nos actos (n¡:¡.cimLe..nto, recono~ 

cimiento de ilijos, adopción, tutela, matrimonio, d.ivorc:to, d;: 

función, incapacidad legal para administrar bienes y ausencia 

o presunción de muerte), así como la obligatoriedad de sus 

procedimientos en toda la RepOblica Mexicana. 

Partiendo de este fundamento tenemos que estable -

cer que su valor social es excepcional ya que al otorgar la -

Administraci6n PGblica a los actos fundamentales del hombre 

seguridad legal permite, por un lado, preservar los derechos 

y obligaciones que adquiera dentro de la comunidad y, por el 

otro, como integrante del proceso de desarrollo jurídico-est~ 

dístico, seguir siendo el soporte que rija las relaciones so

cio-económico y políticas del ser humano organizado en fami

lias. 
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3.- FUi~DAMENTO LEGAL DEL REGISTRO CIVIL 

aJ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

· Por lo mencionado anter iorrnente, la organización

jur1dico-pol1tica de una comunidad que es dirigída por un go

bierno, representado por los tres Poderes de la Uni6n (Ejecu

tivo, Legislativo y Judicial), en una porción geográfica de-

terminada, es el Estado. Por esta razón se dice que el Estado 

necesita, para seguir teniendo vigencia, que las normas jurí

dicas que lo han creado y que le dan valor tengan contenido -

social que permita mantener su estructural unidad (pueblo, gE 

bierno y territorio) . Esto implica que las instituciones que

han de dar respuesta a sus necesidades deben tener permanen-

cia y obligatoriedad legal para, de esa manera, mantener viva 

la fuerza rectora que ha de ordenar a esos elem•2ntos en un to 

do; es decir, las actividades de los gobernantes y gobernados 

permanecerán sujetas al contenido de las normas jurídicas --

plasmadas en un~ Ley Suprema (Constitución Política) que de-

termine e incorpore las garantías a las libertades del ser hu 

mano, fijando su ámbito de derechos y obligaciones, su forma

de gobierno (Democr~tico y Republicano) y la distinción de -

atribuciones del gobierno federal y estatal. 
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De esto se deduce que vivimos y actuamos en un Es

tado de derecho en donde las leyes prevalecen sobre el hombre 

mismo, aunque estas son generadas esencialmente para proteger 

y organizar a sus creadores, en la que la Constitución socio

política, como Ley Suprema, marca la pauta que por un lado 

"sirva de base o fundamento a las demás leyes y, por otro, 

que la legislación ordj_naria se encuentre subordinada" (l 4 a 

ella, toda vez que "garantiza además a las personas físicas y 

morales una esfera de derecho jurídicamente invulnerable fren 

te al Estado mismo" (lS. 

Tal supremacía le permite ser el principal impul-

sor de desarrollo de la comunidad en la que la nacionalidad -

y el estado civil de las personas perduran en el tiempo y el 

e.spacio, toda vez que nuestro sistema constitucional ha dis-

pu.esto, entre otras cosas, que los "actos que son fundamenta

les para una vida ordenada dentro de la Sociedad, y que el Es 

tado capta, recopila y archiva"( 16 se tienen que efectuar a~ 
través del Registro Civil. Este sustento jurídico no siempre

ha estado contemplado por las Constituciones que ·nos han regi_ 

do¡ 85 aquí donde hay que recordar que la Ley Orgánica del R~ 

gistro dél-Estado Civil expedida por el General Ignacio Como!.!_ 

fort nunca lleg6 a ponerse en práctica por contravenir las 

disposiciones del artículo 5°de la Constituci6n de 1857, que-

14) 

1 5) 

1 6) 

Gcvtc..fo Máy11ez, EduaJtdo. IHt-'Loduc.c.i..6n at e¿¡.tud.i.o de.e. Ve.Jte.
c.fto. PoJtJtú.a, ,\(~xú•.o, 1971, p. 109. 

Rojin2 Vi..lte.ga~, Ra6ael. Comµendi..o de. Ve.~ec.fto Ci..vi..l. To -
mor. Pa:otúa, .\l~üc.o, 1979, p. B. . 
y,~.e.vhio Ga.Jtc.úi, R.lc.a.J1.do. Et Re7ü.tJto Ci.v.U. L.{bJte.!r..í'.a Fon.t, 
Guada.la.ja.u-Mé.xi..c.o, 1977, p. 1 . 
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indicaba que el gobierno no reconoccrta ninguna 6rdcn mon~sti 

ca; as1 mismo, afies más tard~, la Ley Orgánica del Registro -

Civil, y demás Leyes de Reforma, puesta en marcha por el Li-

cenciado Benito Juárez, no pudo evadir los ataques que coti-

dianamente le lanzaban los juristas y políticos de esa época, 

ya que estos impugnaban su validez constitucional porque, 

aclaraban, su promulgaci6n al haber sido impuesta por el tit~ 

lar del Poder Ejecutivo, había violado el contenido de varios 

art1culos entre los que se encontraba el que indicaba que 

para ser válida una ley era necesaria la participación de los 

miembros del Congreso de la Unión; las controversias cesaron

cuando, debido a los constantes cambios socio-económicos y p~ 

líticos que sufri6 el pa1s, se tuvieron que incorporar, el 25 

de septiembre de 1873, a la Constituci6n de 1857 estas dispo

siciones para adaptarlas a las exigencias que la administra-

ción de Don Sebastián Lerdo de Tejada imponía. 

A partir de ese momento el Registro Civil tiene su 

apoyo constitucional en algunos artículos, reformados, de la

mencionada Carta Magna del 12 de febrero de 1857, como fueron 

el 2°y el 115, así como el 23 y 24 de la Ley del 14 de diciem 

bre de 1874, el primero de ellos indicaba que era competencia 

de l~ autoridad civil establecer la validez del estado civil

de las personas y el 115 que cada Entidad Federativa acepta-~ 

r~a los registros, que versaren sobre este tema, de todos los 

otros Estados; en cambio el artículo 23 mencionaba que corres 

pendía a los Estados legislar sobre el estado civil de las 

personas, y reglamentar la manera con gue los actos relativos

deben celebrarse y registrarse, así mismo señalaba el objeto

del Registro Civil y los requisitos que se tenían que cubrir

para solemnizar un acto; mientras que el articulo 24 disponía 

que el estado civil de una persona sería reconocido y acepta

do en toda la RepOblica Mexicana. 
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Esos preceptos fueron aceptados por los ccnstitu-

yentes de Querétaro para darle vida a su Constitución en 

1917, la cual regula a esta institución en su artículo 121, -

párrafo primero, fracción cuarta y en el artículo 130, pfirra

fo tercero, que a la letra establecen: 

Articulo 121.- En cada Estado de la Federación se

dará entera fe y crédito de los actos p6blicos, registros y -

procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de

la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera 

de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efec 

to de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 

IV.- Los actos del estado civil ajustados a las le 

yes de un Estado tendrán validez en los otros. 

Artículo 130.- El matrimonio es un contrato civil. 

Este y los demás actos del estado civil ue las personas son -

de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades 

del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes y -

tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

Como podemos ver la Constitución General de la Re

pública no indica con precisión en que consiste y cuál es el

objeto del Registro Civil, así mismo, a1 fijar las bases de -

competencia y jurisdicción de las autoridades de un Estado 

con relación a los demás regula el principio de la Soberanía

de cada Entidad Federativa para, indicaban los miembros del -

Congreso de la Unión de 1916-1917, no poner en peligro el 

orden social, ni provocar divergencias en cuanto a su regula

ción jurídica. Esta regla, como se dijo, impíde el desarrollo 

de la institución estudiada ya que del análisis de los preceE 

tos constitucionales, mencionados i1neas arriba, encontramos

que no concede exclusividad a la Federación para legislarla -
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y administrarla. 

Al tener reservada esta facultad los Estados Fede

rados motiva la proliferación de limitaciones que han impedi

do dar soluci6n irunediata a sus problemas; como ejemplo de 

ello hay que ver la existencia heterog~nea que las treinta y 

dos leyes estatales manejan en cuanto a su contenido y organ~ 

zaci6n, lo que, por lógica, provoca un mayor cúmulo de discre 

pancias. Estas discordias "no tendrían mayor trascendencia, -

de no ser por los graves problemas que consecuenta la desuni

formidad de disposiciones en perjuicio directo de la adecuada 

organización de la Institución a la que se ha confiado el co~ 

trol del estado civil de las personas, e indirectamente afec

ta, como ya se dijo, a las Instituciones que se nutren de la

informaci6n inscrita en el Registro Civil"(l?. 

Esta situación no puede seguirse soslayando y por

ello se hace necesario que la Constituci6n Federal regule con 

mayor cuidado y precisión al Registro Civil para lograr uni-

formidad de contenido y así indicarle a los Estados Libres y 

Soberanos y a los individuos que integran nuestra Nación los 

lineamientos que han de seguir para lograr homogeneización en 

el contexto de sus respectivas leyes en cuanto al nacimiento, 

modif icaci6n y extinción del estado civil de las personas, y 

de esa manera conocer a la Institución que nos da la vida j~ 

r1dica y a la vez la calidad de mexicanos, para demostrarle a 

la colectividad el papel social que desempeñamos dentro de la 

misma, 

17) Hv11u>.1ta UcJwa, V,tc..to1¡,i.a E., Bale.Un In50,'U11ali.vo, VDtec.c..<:én Ge.ne.'LcU. 
del'. Regü.t!to Nac.i.ona.t ele. Pobfuc.i.6n e Idoiü.S.icac,i.án. Pe,~~01w.C, Se.cJte -
ta,uade(~cbc..'Lnac..i.6n, affc 1-11w11. Z, pp. 14-15. 

- 71 -



En consecuencia, al contener nuestra Ley Fundamen

tal las bases poblacionales nos induce a proponer W1a adici6n 

en materia de Registro Civil a sus preceptos para, por un la

do, elevar a rango constitucional el derecho y obligación que 

todo mexicano tendrá de inscribirse e inscribir a quien depe~ 

da de @l en el Registro Civil su estado civil y, por otro, -

consolidar jurídicamente esta importante e insustituible Ins

titución. 

POOPUESI'A DE ADICICll AL ARTICUI.O 31 DE IA CDNSTrru::ICN POLITICA 

ru LOS ESTA.COS U>HIXS MEXICMDS EN MA'IERIA !E REGTSI'RO CIVIL 

Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

V Inscr1bir en las oficinas del Re
gistro Civil los actos y hechos que

dan nacimtento, modificación y exti_!l 
ción al estado civil de él y su fam..:!_ 
lia, que conforme a las leyes deban
declararse. 

En resumen, podemos afirmar que día con día las 

autorijades y pueblo mexicano están valorando la importancia

que tiene el Registro Civil, pero esto no tendrá sentido míe~ 

tras no se le de el impulso y homogeneidad jurídica que la 

Constituci6n Federal y leyes estatales han provocado, porque

no hay que olvidar que el Estado, como órgano rector, se nu-

tre de la información estadística que produce para resolver -

las necesidades que el pueblo reclama se le den soluci6n inme 

diata y eficaz. 
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b) Código Ci\?' il 

El Registro Civil tiene su fundamento y regulación 

jurídica en varias leyes, tanto federales como estatales; de~ 

tro de las primeras encontramos a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Población, Ley 

Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, -

Ley de Información Estadística y Geográfica, así como la Ley

General de Salud; en cuanto al ámbito estatal sus disposicio

nes se encuentran diseminadas en varias leyes corno las Consti 

tuciones Políticas Estatales, Leyes Org~nicas de la Adminis-

traci6n Pública, Códigos de Procedimientos Civiles, Leyes re

glamentarias y reglamentos del Registro Civil y, por último , 

Códigos Civiles. 

De estas codificaciones únicamente se analiza, den 

tro del ámbito estatal, el contenido del Código Civil del Dis 

trito Federal por ser el ordenamiento jurídico que, practica

mente, desde 1870, con variantes, ha regulado el estado civil 

del ser humano; código que siendo una ley secundaria que ema

na de la Constitución Pol1tica para regular ordenada y cuida

dosamente un conjunto de normas legales que versan y se apli

can a las PERSONAS, bienes, obligaciones, propiedades y con-

tratos, las cuales han ido cambiando con el transcurso y apo

yo del tiempo su contenido y aplicaci6n, paralelamente a la

multiformidad de adelantos científico-sociales que el progre

so del pats demanda, en el que cada vez, con mayor acrecenta

miento, se ha consolidado el Registro Civil como una de las -

instituciones más trascendentales que el pueblo y demás órga

nos administrativos necesitan para crear programas que permi

tan una z-ac;i.onal distribución de .tos recursos naturales, mate 

~ ;i.~?.les y humanos. 
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Al hablar del C6digo C!vi1 del Distrito Federal vi 

gente (1928) prácticamente estarnos haciendo alusión a los 

treinta y dos Códigos Civiles existentes en la RepGblica '.llexi 

cana ya que, aunque la Constitución Federal determina su des

centralización, este es el prototipo a seguir en cuanto a la 

regulación del Registro Civil y como es lógico suponer sus 

aciertos y errores los contemplan los demás (Códigos} , aunque 

no hay que olvidar que de a9uerdo a la época de aparición y -

de jurisdicción dichos textos legales marcan la~ diferencias

de procedimientos técnicos y jurídicos; por eso: es que al es

tudiarlo lo primero que resalta es que "armoniza los intere-

ses individuales con los sociales, corrigiendo el exceso <le -

individualismo" (lS que imperó en los Códigos Civiles anterio

res y que su titulo cuarto está dedicado al Registro Civil, -

a.1yos cien artículos (3 5 a 13 8 bis, de los cuales cinco han 

sido derogados y dos son bis) regulados en once capítulos no 

nos dicen en que consiste esta institución aunque si nos indi 

ca muy claramente en el capitulo I sus actividades y organiz~ 

ción en la que los Jueces del Registro Civil m~nejar~n y aut~ 

rizar~n las actas que den fe del nacimiento, mpdificación y -

extinción del estado civil de las personas queiresidan en los 

perímetros de las Delegaciones Políticas del Distrito Federal, 

así como la de los mexicanos que adquirieron dicho estado ci

vil fuera de la RepGblica; además nos detalla las caracterís

ticas que deben reunir los testigos é interesados y los requ~ 

sitos que hay que cubrir para que al asentarlos tenga plena -

validez su expedición y de esa forma no se discuta su valor -

jurídico y público ya que toda persona puede pedir testimonio 

de las actas del Registro Civil a lo cual los jueces registr~ 

dores estarán obligados a darlo (art. 48 e.e.); los demás ca-

78J Gawido GMfi,t~, rgnaU.o. Ve/1.ec.lw ;'"·it. Po!UÚl.a, Mé.x.lca, p. 709, ¡qgo. 
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pítu.los señala,n los ele¡nentos qu.e contendrán las actas, en 

donde nueva.mente el respon.sable. de la I.nst;ltuci6n analj,zada -

tendr5 facultades, atribuciones, derechos y obligaciones para 

constatar y autorizar los actos o hechos jur~dicos referentes 

a el nacimiento, reconocimiento de hijos, adopci6n, matrimo -

nio, divorcio administrativo, muerte e inscripción de ejecut~ 

rias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el di 

vorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado la 

capacidad legal para administrar bienes (art. 35 e.e.). 

A pesar de que esta legislaci6n ha sufrido los em

bates de reformas y adiciones no ha podido sacudirse postula

dos cuya herencia ancestral no es acorde a los avances de la 

sociedad, prueba de ello es la contemplación de las "agencias 

registradoras", las que funcionaran en las poblaciones donde 

no hubiere Juez del Registro Civil, en estas (agencias) el De 

legado o Presidente Municipal dará fe de nacimientos expidien

do para ello comprobante del acto, el que posteriormente debe 

ser canjeado por el acta respectiva, como podemos observar 

hay discrepancias muy marcadas ya que en el Distrito Federal

no existen los presidentes municipales, cuyo cargo lo obtie

nen a través del sufragio, por ser puestos de elección popu

lar, y además no puede, por no estar facultado, expedir cons

tancia y menos registrar los demás actos del estado civil, 

por Ultimo de acuerdo a la ubicación y administración de los

juzgados así como a los medios de comunicaci6n existentes es 

dificil que no se tenga al alcance una de esas oficinas; es-

tos preceptos lo único que ocasionan es confundir al usuario, 

a la vez que produce efectos negativos en la marcha de la in! 

tituci6n, a esto hay que agregarle el no cumplimiento estric

to de sus disposiciones (comunicaci6n de una defunción, falta 

de certificado médico para contraer matrimonio, etc.). 
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Estas limitaciones nos impulsan a consíderar que

sería conveniente revisar y, en caso necesario, modificar 

nuestro Código Civil, claro es en materia de Registro Civil,

para reedefinir sus objetivos y lograr actualizar sus funcio

nes al marco político y administrativo que el México moderno

exige. Otro factor importante que nos orilla a solicitar su -

unificación es por la rama jurídica que lo regula actualmen-

te, ya que esta pertenece al derecho civil cuyo objeto es pr~ 

teger cuestiones patrimoniales o económicas entre particula-

res, y la esencia de éste es de carácter social, es decir, de 

interés colectivo o público en el que se protege a la familia. 

Su eliminaci6n de dicho c6digo daría paso a la creación de 

una LEY FAMILIAR, no olvidar que la primera legislación sobre 

derecho de familia fue dada por México en 1917 bajo el rubro

de ''Ley sobre Relaciones Familiares", en donde aparte de reg):!_ 

lar a la familia como la célula rectora de la sociedad que 

permite lograr la convivencia que encauza al hombre a desarr~ 

llarse integramente, ajustaría sus relaciones a la directriz

gue manejará el Registro Civil. De no lograr modificar o cre

ar un texto legal que erradique preceptos dogmáticos e in6ti

les su funcionalidad no permitirá que el derecho de familia -

adquiera autonomía legislativa, aunque parad6jicamente tiene

autonomía jurisdiccional, sus litigios se ventilan en los Juz 

gados de lo Familiar. 

En cuanto a los procedimientos que manejaría cabe

subrayar que da.ría uniformidad a las demás legislaciones est~ 

tales que lo regulan, por ello, se insiste, es i.mportante que 

dentro de las reformas que se le hagan se efectúe una referen 

cia detallada de lo que es y pretende el Registro Civil, PªE 
tiendo de la. base de que es el órgano estatal que inscribe y 

da publicidad a los actos constitutivos, modifi.cativos y ex-

tinttvos del estado civil de las personas; que establezcan 
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;l,O\'i deJ:ecllo&. y otJJ<¡ra.c~cnE!s. ~s.pec5f icos. q;.ie r:~~Li-z~i:;á el Not!! 

r::i:.o del Regist!:o Ci:vi.l¡ q:ue. organice la e~tr~ctu,ra administra 

tiva de sus oficinas 1 creando para ello una unidad coordinado 

ra que se encargue de simplificar y agilizar meticulosamente, 

por medio de juicios especiales, el proceso de. modificación o 

rectificación de actas y de los registros de nacimiento extern 

poráneo; que indique el nllinero de Formas que manejará así co

mo la gratuidad de las inscripciones y demás actuaciones que 

se realicen y, por último, las sanciones a que se harán acre::_ 

doras las personas que no cumplan con los términos y requisi

tos que imponga. 

ue nada valdrá una nueva o reformada Ley que riJa

las actividades del Registro Civil si los sectores (pueblo e 

instituciones públicas y privadas) que constante y permanent~ 

mente requieren de sus servicios siguen, por carecer de info~ 

maci6n adecuada y oportuna que indique los principios funda -

mentales de la instituci6n, con la firme idea de considerar -

su regulaci6n y actividad legal obsoleta. 
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4.- ORGANOS DE CONTROL DEL REGISTRO CIVIL 

a) Departamento del Distrito Federal 

El principio de la autonomía de los Estados detex 

mina que la eficacia jur1dica de sus leyes únicamente opere 

en su territorio, salvo lo dispuesto por algunos articulas 

constitucionales, entre ellos los analizados anteriormente. 

De esta forma deducimos que en nuestro "régimen federal exis

ten dos ámbitos competénciales de imperio, es decir, el que -

concierne a la Federación y el que pertenece a la entidades -
federativas" (l 9• 

El sistema federal que revisten los Estados Unidos 

Mexicanos indica que al lado de las Entidades Federativas que 

lo integran existe un Distrito Federal, asentado en la ciudad 

de México, que sirve de residencia a los Poderes de la Unión. 

La jurisdicción que ejercen las autoridades de la

Federación en este territorio provoca que su organización j~ 

1 9 l Btt 'l.g oa 01ti.l1uefo, Ig naci.o. De/r.e.clw Contit.i,tu.c...{.o nal. M cx,tc.ano. PoJUtúa., 
M~üc.o, 1979, p. 8'20. 
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rídico-administ.rativa sea diferente a la de los dem~s Estados 

federados Y3. que "carece de poder legislativo prop.io, pues 

tal función está a cargo del Congreso de la Uni6n y su eje

cutivo lo ejerce el Presidente de la República por me<lio del 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, a quien libremen

te nombra y remueve" ( 20 mientras que el Poder Judicial se es

tructura a semejanza del que tienen dichos Estados, además su 

administración gubernamental tiene su apoyo en la Ley Orgáni

ca del Departamento del Distrito Federal, la que, hasta cier

to punto, realiza la función de Constitución local. 

El gobierno del Departamento del Distrito Federal

se conduce a través de sus 6rganos administrativos centrales

(Secretarías Generales de Gobierno "A" y "B", Dirección Gene

ral Jurídica y de Gobierno, etc.) y de sus órganos desconcen

trados (Delegaciones Políticas} para coordinar y vigilar el -

cumplimiento de las disposiciones que su Ley indique. El titu 

lar del Departamento del Distrito Federal establecerá las po

liticas a seguir en materia de Registro Civil y las dará a co 

nacer, por conducto de la Secretaría General de Gobierno "A", 

a los encargados de las dieciseis Delegaciones que integran -

su circunscripción territorial pa.ra que administren sus recur 

sos. 

El manual de organización del Registro Civil indi

ca que la Oficina Central del Registro Civil es la unidad 

coordinadora que sirve de enlace entre los Juzgados del Regi~ 

tro Civil que se ubican en los perímetros de las Delegaciones 

y la Dirección General Jurídica y de Gobierno "A" para expe--

2 O) Ra.ba.lia, Emi.li.o O. y Gfo1t.út Caba.C.C elio. Mc.x.i.c.a1w: E;.,.ta e.;., .ttt Con¿, tf)1.J.c..i.ón 
Cáma1ta de O.ipu.tado.!i, LI Leg,UtJ.,tuJW., :.1€.üc.o, 1982, r-1· f7 S. 
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dir, contrclar y encuadernar las f0rmas especiales {actas) 

que ~anejen, las que se renovarán cada año, así como la res-

pensable de ~otificar a los interesados, a los Jueces del Re

gist:::o C.ivil y al Jefe del Archivo .::-•1dicial las resoluciones

que dicte sobre la aclaraci6n de las actas que tengan errores 

mecan0gráficos, ortográficos o de otra índole que no afecten

los ¿atos esenciales (art. 138 bis e.e.). En cambio, explica, 

los J~eces del Registro Civil desempeñarán sus funciones den

tro ce la demarcaci6n geográfica que se le asigno, aunque si 

cuenta con la autorización del Delegado correspondiente podr~ 

actuar fuera de la misma, ya que solo de esa forma su carga -

de tra~ajo le permitirá remitir oportuna y eficazmente las e~ 

tadís~icas, informes y docwnentos relativos al estado civil -

de las personas que las leyes lo obligan a enviar a otras de

pendencias gubernamentales, para lograr el buen desempeño de 

esas actividades se auxiliará de un secretario y del personal 

administrativo que requiera. 

Para que el Registro Civil cwnpla con su objetivo

las autc=idades capitalinas deben vigilar que por ningún acto 

del Registro Civil se cobren honorarios salvo los impuestos y 

derechos que previenen las Leyes y, en especial, la Ley de H~ 

cienda cel Departamento del Distrito Federal (art. 2° Manual

de Organizaci6n del Registro Civil), en caso de contravenir -

estos preceptos el empleado incurrirá en responsabilidad. 

b) Secretarias de Estado 

La Ley de Información Estadística y Geográfica se

ñala que ce la calidad que tengan los informes estadísticos -

que recopila el Registro Civil depende la implantaci6n de im-
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portantes programas econ6mi~os, demograficos y sociales del -

sector público y privaclo y que por ello c~n caso de no cumplir 

con la entrega oportuna de los mismos su titular ser5 sancio

nado pecuniaria, administrativa y corporalmente por las leyes 

respectivas. 

Entre los 6rganos de la administración pública que 

necesitan de esta información para analizarla, procesarla y , 

de esa manera, planear las acciones que produzcan los servi

cios necesarios para solventar las necesidades de la pobla-

ción, destaca la Secretaría de Gobernación, a esta dependen-

cía, por conducto de la Dirección General del Registro Nacio

nal de Población e Identificación Personal, del Registro Na 

cional de Electores y de la Dirección General de Servicios M.f.. 

gratorics, el registro Civil les remite comunicación peri6di

ca; a la primera mensualmente le envía una copia de las actas 

que levanta, las cuales, además de los datos establecidos por 

la ley, contienen al calce datos complementarios sobre partic.!:!. 

laridades de los interesados (escolaridad, trabajo. etc.); e! 

ta actividad provoca su vinculación para compartir la respon

sabilidad de creación y sostenimiento de un registro continuo 

de antecedentes de cada uno de los integrantes de nuestro Mé 

xico, La incorporación al Sistema Nacional del Registro de Po 

blación la realizan conjuntamente, en una de sus facetas, en 

el momento que soliciten por primera vez un registro de naci

miento, en consecuencia es en esta acta donde se asigna la 

Clave Unica de Registro de Población (CURP) como elemento de 

información que permite asociar a una persona con una serie -

de números que le servirán de identificación jurídico-adminiE 

trativa. Vale la pena establecer que esta función erradicará, 

entre otras cosas, la duplicidad de registros del estado ci

vil. En relación al Registro Nacional de Electores la Ley Fe 

deral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales exi-
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ge que se depure el p.;idr6n el~ctoraJ. con el j;nforme de las d~ 

func.iones de personas mayores de 18 .J.ños que gui·ncena lrnente -

le entrega el Registro Civil; por lo que respecta a Servicios 

Migratorios la Ley General de Población conmina a los Jueces

del Registro Civil y Familiares a notificarle, dentro de los

cinco días siguientes a que queden ejecutor.iadas, las trans-

formaciones del estado civil de los extranjeros. 

En cambio la Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

como responsable de la vigilancia y promoción de la salud fí

sica y psíquica de la comunidad, efectúa evuluaciones médico

sanitarias sobre estadísticas de natalidad y mortalidad y las 

inicia protegiendo en primera instancia a la niñez por medio

de la Cartilla Nacional de Vacunación, la que desde 1979 con

trola y verifica la suministración individual de defensas bi~ 

lógicas (vacunas) contra la poliomielitis, sarampi6n, difteria, 

tétano ytosferina. Esta cartilla la entrega el Registro Civil

al tutor que obtenga la inscripción de nacimiento de su párv~ 

lo menor de seis años, asimismo los datos del acta deberán 

transcribirse a dicha cartilla y a la constancia de registro

que remitirá mensualmente a esta Secretaría, qdemás la Ley G~ 

neral de Salud indica que esta expedirS los certificados médi 

cos prenupciales y que solamente procede la inhwnación o incf 

neraci6n de cadáveres cuando exista la autorización del Juez

del Registro Civil, quien deberá asegurarse del fallecimiento. 

Por otra parte a la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, a través de la Dirección General de Estadísticas, 

le entregará cada diez días informes sobre nacimientos, matri 

monios, divorcios y muertes fetales. 

Por lo que respecta a :..l Secretaría de la Defensa

Nacional está tiene la facultad de exi9ir al Registro Civil a 
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que en ca.E>o de f.;i.llec;tmient.<;> de. pe.r:~onas mayares de 18 aüos -

recoja la. Cartilla. de Identificación que expidi;; a todos los 

mexicanos, por nacimiento o naturalización, que realizan el -

servicio de las armas que ordena el artículo 5°constitucimal, 

para que la devuelva a la Oficina Central de Reclutamiento a

fin de que se retiren los documentos de identificación de los 

archivos correspondientes. 

De igual manera, según la Ley Orgánica del Notaria 

do, el Registro Civil deberá comunicar inmediatamente al Eje

cutivo el fallecimiento de un Notario. 

La bifurcación de competencia del Ministerio Públ~ 

co hace que su ámbito de operatividad sea tanto ~n materia p~ 

nal como en materia civil y familiar, ya que como representa~ 

te legal de la sociedad interviene en los asuntos que la afe~ 

tan. Esta instituci6n se integra en el Distrito Federal de un 

Procurador General, nombrado por el Presidente de la Repúbli

ca, y de la policía judicial. 

En el ramo penal el Ministerio Público vela, entre 

otros puntos, porque no se altere el estado cj_vil de las per

sonas y por eso sigue de cerca la actividad del Registro Ci-

vil auxiliándolo en el cumplimiento de su objetivo para que -

nadie contraiga matrimonj_o sin antes haber disuelto el ante-

rior, con las formalidades legales, para que no se permita el 

registro de un nacimiento no verificado, para que no se ocul

te o se sustituya a un niño o a la madre o padre de este, e -

impedir que se usurpe el estado civil de otro, con el fin de 

adquirir derechos de familia que no le corresponden (art. 277 

f. V Código Penal). Procediendo de esta manera el Ministerio

Público cuidará que las actuaciOL-- e inscripciones que se ha 

gan en las Formas del Registro Civil sean conforme a la Ley , 
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pudiendo inspe.ccionarlas. en cualquier época, a.si como consig

nar a los Jueces registradores que hubieren cometido delito -

en el ejercicio de su cargo, o dar aviso a las autoridades ad 

ministrativas de las faltas en que hubieren incurrido los em

pleados (art. 53 e.e.). Semejante intervenc.ión realiza en los 

procesos familiares donde exista litigio sobre adopción, tut~ 

la, nulidad de matrimonio, divorcio, declaración de ausencia 

y presunción de muerte. 

Finalmente el Registro Civil comunica al Desarro

llo Integral de la Familia (DIF) los nacimientos y defuncio

nes de personas que no excedan de seis años de edad, para 

efectos de la cartilla nacional de vacunación. 

Expuesto lo anterior, basta observar que J_o. infor

mación estad:lstica que produce el Registro Civil no constitu

ye un proceso independiente pues esta una vez vertida en va~

.ciados formatos se entrega a diversos organismos, de all:l que 

este esfuerzo le reste tiempo a su actividad registradora. 

Dentro de este fenómeno no hay que olvidar la existencia del

convenio Onico de coordinación establecido entre la institu-

ción del Registro Civil y la Dirección General del Registro -

Nacional de Población e Identif icaci6n Personal de la Secret~ 

r1a de Gobernación donde se acordó la entrega a esta última -

de una copia de todas las actas que avalan el nacimiento, mo

dificación y extinción del estado civil de las personas para 

procesarla e ir formando el expediente individual de los mexi 

canos. 

La vinculación de esfuerzos de estos dos sistemas

permite reorientar y garantizar la uniformidad del registro

de la población a la vez que vigoriza las funciones del Regi~ 

tro Civil. De esta forma es importante y necesaria la celebra 
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ción de convenios de colaboraci6n con las demás dependencias 

usuarias de estas estadísticas para que utilicen la infraes 

tructura técnica del Registro Nacional de Población y con

ello obtengan información verfdica y oportuna. 
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CAPITULO III 

ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 



l.- VALOR PROBATORIO DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 

a) Acta 

Cuando se mencionaron las diversas relaciones que -

se dieron y se dan entre los hombres y sus estructuras socia

les se indic6 que su conducta es la generadora de las rnúlti -

ples facetas de su accionar familiar y social y que debido a

esos vínculos su amplio y complejo repertorio de normas mora

les, sociales y jurídicas se desliza a través de su regís- -

tro, toda vez que es necesario e importante conocer su sta- -

tus, es decir, para que esos valores fueran aceptados por sus 

congéneres, aún contra su voluntad, se hizo necesario plasma~ 

los en objetos resistentes y perdurables a las inclemencias -

de la naturaleza y el tiempo ya que la veracidad y obligato -

riedad de éllos nu debía quedar al libre albedrío de cada indi 

viduo. 

Los documentos donde el hombre Fepresenta sus acon

tecimientos más trascendentales también han evolucionado y si 

antiguamente labr6, durante siglos, figuras en piedras y mad~ 

ra, posteriormente dibuj6 signos en papiros y pergaminos, hoy 
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en día hace constar las condiciones prevalecientes de la vida 

moderna en informes o pruebas escritas de car&cter privado 

y/o público. 

Dentro de esos informes encontramos el acta que, e~ 

mo documento pGblico, "viene a serla rese5a escrita, fehacien 

te y auténtica de todo acto productor de efectos jurídicos" (2l 
que tendrá el "valor legal y fuerza obligatoria una vez que -

haya sido aprobada, o autorizada por .... la autoridad que 

presenciare el acto"' 22 . 

b) Estado civil 

Al ser considerado el género humano como el eje en

torno al cual gira todo sistema de normas jurídicas se haest~ 

blecido que es el único ente viviente que tiene estado civil, 

este atributo permit€ que sus relaciones versen en dos senti

dos; uno de éllos está dirigido a regular la función que rea

liza dentro de la sociedad (contribuyente, delincuente, fun -

cionario, etc) y el otro a normar su participación en el seno 
familiar (cónyuge, hijo, etc). La protecci6n de es.tas dos es

feras jurídico-sociales se debe más que nada a que el hombre 

como creador y rector del derecho es conceptuado por él mismo 

como el "ser real considerado como capa2 de ser sujeto acti -
vo o pasivo de un derecho"' 23 • De aquí que al desempeñar di -

27) Cabanel..tM, Gu.ltl'.vz.mo. V.i.cclomvuo de. VeJr.e.cho U~u.al. Tomo 1. Ed-i;t. He 
UM:ta, Bu.e.110-0 A.Uz.e&-Nr.ge.nl6ía., 1972, p. 77. -

22) Enctc.fope.d.i.a Jwúd.i.c.a OMEBA. Tomo I, Ecll.t. B.i.b.Uogltáóic.a M.gen..tt11a, -
Bue.no.& AJ./te&-A1z.gent.i.no.., 1968, p. 312. 

23) B1tetvo González, Agtt<Stln IJ Be..a.tJr..iz Bltavo Vadé.J.,, P1U:me.1t CUJtOo de. Ve.Jte. -
cito Romano, Ecü.t. Pax.-Méxlco, Méúco, 7975, p. 93. 
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versos roles en la sociedad se acerque su contenido al conceE_ 

to de PHERSU 6 PERSONARE (máscara) con que los antiguos roma

nos identificaban al actor. 

La persona física adquiere esa capacidad o persona

lidad en virtud de que €sta "es un producto del orden jurídi

co, que surge gracias al reconocimiento del derecho objetivo

donde la persona individual no es persona por naturaleza, si

no por obra de la ley 11
(
24 , es decir, es la regulaci6n de las

funciones que el "animal político" realiza en común con sus -

semejantes como sujeto de derechos y obligaciones, desde que -

nace hasta que muere aunque desde el momento que un individuo 

es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tie

ne por nacido (art. 22 c. C.). 

La personalidad en sí implica la existencia de cier 

tas cualidades constantes e inherentes que provocan que cada

persona sea diferente. Estos atributos son el nombre, el dorni 

cilio, el patrimonio y el estado civil. 

a).- El nombre es el vocablo que consta de tres e -

lementos (apellidos paterno-materno y el nombre de pila o in

dividual) que conjugados adecuadamente individualiza a la pe~ 

sona para indicarnos su identidad y estado familiar. 

b) .- El domicilio de una persona física es el lugar 

donde reside con el propósito de establecerse en €1; a falta

de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus ne 

gocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle 

(art. 29 C. C.). 

24) GaJtúa ,\!1í1pzez, Edua.Jufo, ob. w., p. 289. 
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e).- El conjunto de bienes y dereclios valuables en 

dinero conforman el pa~rimonio. 

d).- EL ESTADO CIVIL es "el conjunto de cualidades 

constitutivas que distinguen al individue en la sociedad y -

en la familia"' 25 . Estas relaciones jurídicas provocan el 

surgimiento de la nacionalidad y el parentesco consanguineo

(nacimiento), afin (matrimonio) y/o civil (adopción). 

En relación a la nación donde se nace se considera

que existe un estado de ciudadanía o político que permite se

origine el vínculo natural y legal que une a la persona con -

el Estado al que pertenece, y con ello el goce y ejercicio de 

sus derechos polfticos; en cambio el estado civil de familia

º privado connota la posición que guardan las relaciones per

sonales del individuo con su parentela. Como se observa, am -

bos status conforman el estado civil de la persona y al prim~ 

ro el maestro Rafael Rojina Villegas lo considera un atributo 

más de la personalidad y lo denomina "nacionalidad". 

La indivisibilidad, la indisponibilidacl y la impre~ 

cr.iptibilidad configuran las características del estado ci- -

vil. Se dice que es indivisible porque nnicamente se tiene un 

estado civil, lo que implica la descartaci6n de más de uno a

la vez. Su indisponibilidad radica esencialmente en impedir -

que se ceda, el estado civil, ya que es personalísimo y ade -

más carente de valor econ6rnico. En cambio es imprescriptible

porque impide que ese derecho particular se adqujera o pierda 

mediante el transcurso de cierto tiempo. 

El estado civil que tenga validez, y con ello surta 

25) Roj.ina VLUe.9a,5, Ra6a.e..e., ob. c.J.:t., p. i 71. 
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efectos legales, debe ser inscrito y aprobado por las autor! 

dadcs gubernumentaL~s cor.ipetentes, de otra forma no se podrá 

crear la historia jurídica del individuo cuyo nexo de paren

tesco y nacionalidad no debe confundirse ni ser refutado. 

Visto de esta forma el estado civil "incorpora a cada perso

na a una familia determinada, y el estado político (naciona

lidad) adscribe a cada uno al grupo político, que es la na -

ci6n. Una vez que se han delineado esos contornos, se podrá

conocer cuáles son los derechos y las obligaciones, los debe 

res y las facultades, que corresponden a cada uno según sea

pariente, cónyuge, nacional o extranjero. De esta manera el

estado es un presupuesto que necesariamente debe ser estable 

cido, para conocer cu~.l es la capacidad de una persona" <26 . 

Por lo tanto el estado civil como regulador de las

relaciones persona-familia-Estado solo tiene vigencia jurídi

ca cuando se demuestre con la constancia respectiva, su ins -

cripci6n en la institución gubernamental (Registro Civil). 

c) Disposici6n legal 

Puesto que el estado civil es la cualidad que esta

blece la posición social y familiar del ser humano se requie

re de medios especiales de prueba para constituirlo y para a

creditar su personalidad jurídica individualizada. Dicho tes

timonio documental debe estar revestido de autenticidad y se

guridad legal para evidenciar, en cualquier época e instante, 

de una manera pública su existencia. 

'26) Sec.l:.c.:Uvúa de. Gobemzaci.611 1 0.i/tec.u6n ve.ne.JW.l del Re.gú.ttw Nauonai. de. 
Pobiacé.6n e Ide.nU6-ú:..au6n P~:wonal. U Re.gúlAo Cúú.C. en M~uco_. Ta
U¿•,c,,.s Gltáó-tco.6 de fu Naci.611, Mé:«c.o, 1982, p. 158. 
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.La fuente del estado civil emana, reposa y se com

prueba con la constancia relativa del Registro Civil; ningún ~ 

tro documento ni medio de prueba es admisible para comprobar

lo salvo los casos expresamente exceptuados por la ley (art. -

39 C.C.), por lo que no puede asentarse sino lo relativo al ac 

to preciso a que ella se refiere (art. 43 e.e.) ya que "están

destinadas a asegurar la prueba de la existencia de la persona 

física y su estado civil 11
(
27 . 

Consideradas, las actas, como document.os públicos 

"se .comprende la necesidad de q11e la redacción y asiento de 

las mismas estén rodeadas de las máximas garantías de autenti

cidad" (28, aunque no hay que olvidar que cuando éstas se ajus

tan a las leyes de un Estado tendrán validez en los otros (art. 

121 Const. f.IV). 

Las actas del Registro Civil extendidas conforme a -

las uisposiciones que preceden hacen prueba plena en todo lo 

que el Juez del Registro Civil, en el desempeño de sus funcio

r.es, da testimonio de haber pasado en su presencia, sin perju.!_ 

cio de que el acta pueda ser redargüida de falsa (art. 50 C. 

C.), por esa raz6n la inscripción de los datos del estado ci -

vil que exige la ley se estipulen en ella, los que se expon- -

drán más adelante, se asentarán mecanográficamente y por cua -

druplicado en las "Formas del Registro Civil" foliadas, exped.!_ 

das y autorizadas por el titular de la Oficina Central de man~ 

ra cronol6gica, sin abreviaturas, enmendaduras, raspaduras o -

entrerrenglonaduras; de no hacerlo así ésta será nula. 

Una vez asentados los datos se revisará y dará lectu 

27) Ve Phia fa'ta, Raóael, Ob. ut.., µ. l:-Sb 

28) Muiio~, Lu.J,~, 00. c,U., p. 322 
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ra para detectar posibles errores de forma o fondo, en caso -

de haberlos se anulará ésta, sin destruirla, con la leyenda -

"CANCELADA" en los cuatro tantos. De no existir error y esta:: 

do de acuerdo los gue intervinieron estamparán sus firmas, 

después de éstas, esencialmente la del Juez del Registro Ci -

vil, no se podrá modificar, salvo mandato judicial. Concluida 

esta solemnidad se encuadernará, cada trescientos formatos co 

mo máximo, para conservarla y formar o constituir los siete -

libros, reservando uno para cada acto o hecho del estado ci -

vil que maneja esta Institución. 

De esta forma cualquier persona puede pedir testimo 

nio de las actas del Registro Civil ..•. y los jueces regís -

tradores estarán obligados a darla (art. 48 C. C.), de alegaE 

se su p~rdida o destrucci6n se sacará inmediatamente copia de 

alguno de los ejemplares que obren en los archivos que la ley 

señala (art. 38 c. c.). 

Entre los cambios que puede sufrir una partida del

estado civil, ulterior a la inscripción, se encuentran los 

que otorga la rectificación o modificación y la aclaración; -

la primera procede cuando al afectar los elementos esenciales 

del acta, tardíamente comprobados, se tramita ante la autori

dad del Poder Judicial, mientras que la segunda se manifiesta 

al existir errores que no alteran la esencia o contenido del

acta y que se gestiona administrativamente en la Oficina Cen

tral. 
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2.- CONTEfJIDO DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL 

a) .t;lementos comunes de las actas 

Aunque la ley no indica las características de los

f orma tos del Registro Civil éstos desde 1979 se vienen mane -

jando con un diseño que permite simplificar y agilizar la ano 

taci6n de los datos solicitados. Para conocer sus elementos, 

requisitos y asentamientos dividiremos lc-s formatos en seccio 

nes. 

A la primera sección se le ha denominado "encabeza

do" y en élla encontramos al margen superior izquierdo un se 

llo con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos 

y el lema Departamento del Distrito Federal, al centro la le

yenda Registro CivJl y el nombre del acta correspondiente, al 

margen superior derecho el número de control fiscal de ésta y 

el recuadro para la transcripción de la Clave Unica de Regis

tro de Población, excepcionalmente el acta de nacimiento con

tiene otro para la adhesión de la etiqueta CURP. 

La siguiente sección, "situación del acta", a:>ntiene 
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la clave del Distrito Federal, de l~ Delegación Polltica y -

del juzgado, así como el número de acta, el año, la abrevia

tura del nombre de ésta (acta} y la fecha de su levantamien

to (día, mes, año). 

En la sección llamada "cuerpo del acta" se plasman 

los antecedentes particulares que la legislación exige de los 

interesados, de sus ascendientes, si alguno de ellos fuere 

finado se indicará entre paréntesis esta situación, y testi -

gos, así como los requisitos de validez de ésta (sello del -

juzgado, nombre, firmas etc), adem~s contiene un módulo para 

asentar las anotaciones "marginales" que le afecten, por dis 

posici6n de ley o resolución judicial, y que sin alterar o -

modificar su contenido original se le agrega para publicitar 

el nuevo estado civil e impedir que se efectúe cualquier ac

to contrario a los intereses de la comuñidad. A esto hay que 

agregar que cuando la modificación se realiza en Juzgado y -

Oficialía del Registro Civil devirso al que efectuó la ins-

cripción del hecho o acto anterior, tiene la obligación de -

remitir copia de la enmienda a este último para que incluya

la anotación marginal y surta sus efectos en el acta corres

pondiente, a quisa de ejemplo vemos que el acta de nacimien

to debe contener la glosa de la de matrimonio, divorcio, de

·función, etc. 

En cuanto a la copia de las actas de nacimiento, -

matrimonio, divorcio y defunción que reciba la Secretaría de 

Gobernación se capta informaci6n estadística (escolaridad, -

posición en el trabajo, etc) en la secci6n conocida como "da 

tos complementarios", la que se localiza al reverso del for

mato. Respecto a esta iñformación su captura permite estudiar 

el comportamiento dinámico de las estructuras socio-económi

cas de la poblaci6n para buscar a.n:ernativas de solucien a proble-
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mas de fecundidad, escolaridad, ocupacionalidad, nupcionali -

dad, mortalidad, etc., que inciden en la comunicación que ar

moniza o destruye sus relaciones individuales y/o familiares

y que se reflejan a la hora de elaborar los programas de lct -
seguridad social. 

Partiendo de esLa base observarnos que aunque exis -

ten elementos comunes en los forma~os éstos son independien -

tes entre si ya que tienen que adecuar la individualidad (es

tado civil) del ser humano. 

b) Descripción de las actas 

b 1 .- ACTA DE NACIMIENTO 

A pesar de que el derecho pro.tege a la persona fís.!_ 

ca desde la fecundación y su período de gestación intrauteri

naria, ésta no se considera nacida ya que para ello exige que 

el feto esté totalmente separado del vientre materno y que a

demá~ viva sus primeras veinticuatro horas o que durante ese 

lapso sea presentado vivo al Registro Civil. Este hecho bioló 

gico trae consigo una variedad de consecuencias jurídico-so 

ciales que se inician con la personalidad, como sinónimo de 

autonomía. 

Naturalmente que el nacimiento requiere de su ins -

cripción para determinar las circunstancias en que ocurrió y

los efectos legales que produ~irá. 

El registro de nacimiento se realiza al ~omento de

ser presentado un individuo al Juez del Registro Civil, quien 
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corrobora si está vivo o muerto, por su padre, madre o ambos, 

en su defecto por persona distinta a éstas (abuelos paternos

º maternos, quien atendió el parto, etc). El compareciente 

proporcionará el día, mes, año, hora y lugar del alwnbramien

to, así como el sexo, nombres y apellidos que le correspondan 

o que se le asignen. En los partos mGltiples se incluirá en -

el acta de cada uno de los nacidos las particularidades que -

los distingan. 

Cuando el nacido es presentado como hijo de rnatrimo 

nio se deberá exhibir la copia certificada de ~ste para que -

se transcriban, al acta de nacimiento, los nombres, domici- -

lios y nacionalidad de los padres, los nombres y domicilios -

de los abuelos y los de las personas que hubieren hecho la 

presentación (art. 59 C. C.), en este último caso si la perso 

na no fuere apoderadc y/o no tuviere parentesco alguno deberá 

entregar los objetos y valores encontrados con €1, de este h~ 

cho conocerá el Ministerio Públi.co, y el a eta no llevará los

datos de los padres y abuelos, si en la presentación se indi

ca que es hijo extramatrimonial únicamente contendrá las par

ticularidades de quien haga Ja presentación. 

Quienes intervengan en la creación del acta de naci 

miento la ratificarán y firmarán y el registrado imprimirá la 

huella digital del pulgar de su mano derecha. 
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b 2 .- ACTA DE REf'.ONOCIMIENTO DE HIJOS 

La filiaci6n corno vínculo biol6gico-jurídico encue~ 

tra una barrera cuando se es concebido extramatrimonialmente, 

nunque la misma se desploma cuando existe el reconocimiento -

de hijo, voluntaria u obligatoriamente, por quienes tengan la

edad exigida para contraer matrimonio, m~s la edad del hijo -

que va a ser reconocido (art. 361 C. C.). 

El reconocimiento es un acto solemne que solo se 

puede hacer en la partida de nacimiento o por acta especial -

ante el Juez del Registro Civil, por escritura pública, por -

testamento o por confesión judicial (art. 369 c. C.), para a

creditar la paternidad de una persona viva, de la que no ha -

nacido o de la que ha muPrto y que dejó descendencia. 

Si el reconocimiento se efectúa después del regís -

tro de nacimiento se tendrá que mostrar el acta para extraer

de élla el nombre, fecha. de nacimiento (día, mes, año) y lu -

gar de origen del reconocido para plasmarlos en el acta de re

conocimiento de hijo, si no la hay, quien reconoce los propoE 

cionará, además indicará su nombr~, edad, domicilio y naciona 

lidad así como los de sus padres, lo mismo hará quien otorgue 

el consentimiento e informará del parentesco que tenga con el 

reconocido. Al insertar estas notas firmarán el acta quienes

en él la part.i.ciparon y el reconocido imprimirá su huella digi 

tal. 

Una vez establecido el enlace paterno-filial, el hi 

jo reconocido tendrá los mismos derechos y obligaciones que -

los hijos nacidos de matrimonio, en relación al progenitor 

compareciente, 
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b3 .- ACTA DE ADOPCION 

La adopción es la institución de derecho que al pr~ 

tender integrar al adoptado a una familia provoca el surgi

miento de un vínculo artificial (civil) de parentesco análogo 

a la filiación consanguínea, sin que por éllo se extingan, a 

excepción de la patria potestad, los derechos y obligaciones 

de la paternidad. 

Quien sea mayor de 25 años, en pleno ejercicio de -

sus derechos, solvente, de buenas costumbres y libre de matri 

monio, puede adoptar a quien tenga 17 años menos que él. La -

s9licitud de adopción la realizará ante la autoridad judicial 

una vez que haya obtenido el consentimiento del tutor o del -

Ministerio PGblico. 

Dictada la sentencia definitiva que autorice la a

dopción, el Juez del Registro Civil, al recibir la copia cer

tificada de la resolución y la presencia del adoptante, levan 

tará el acta respectiva. 

El acta de adop'ción contendr:i, aparte de la fecha ·

de nacimiento, domicilio, edad, sexo y nombre del adoptado, 

cuyos datos se tomarán del acta de nacimiento, el nombre, es

tado civil, edad y nacionalidad del adoptante y testigos así

como la transcripción del texto de la decisión judicial, el -

Tribunal que la dictó y la fecha de la ejecutoria; estos pun

tos, al igual que el nombre que adquiera el adoptado, en caso 

de modificarlo, se obtienen directamente de la copia certif i

cada de la sentencia ejecutoriada que apruebe la adopción. 

Extendida el acta de adopc~ón, se anotará la de na

cimiento del adoptado, y se archivará la copia de las dilige_!! 

cias relativas, poniéndole el mis: .. .:.. número del acta de adOJ2 

ción (art. 87 e.e.). 
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b4 .- ACTA DE MATRIMONIO 

Quienes además de tener por lo menos 16 años de e

dad (hombre) y 14 (mujer), aunque por causas graves y justif! 

cadas el Jefe del Departamento del Distrito Federal 6 los De 

legados pueden dispensar esta edad, quieran contraer matrimo

nio deberán presentar solicitud de éste al Juez del Registro 

Civil acompañada de sus actas de nacimiento, certificado médi 

co que acredite que no padecen sífilis, tuberculosis, ni enfE?:! 

medad alguna cr6nica e incurable, que sea, además, contagiosa 

y hereditaria (art. 98 f. IV e.e.), convenio que establezca -

el régimen que constituya la sociedad conyugal o la separaci6n 

de bienes, copia de dispensa de impedimento, si la hubo, ccpia 

certificad? del acta de defunción o de la sentencia ejecuto -

riada del divorcio o de nulidad de matrimonio, en caso de que 

uno o ambos pretendientes hubiesen estado casados; cuando al

guno de los solicitantes fuere extranjero deberá comprobar su 

legal estadía y presentará la autorización que la Secretaría

de Gobernaci6n le expedirá para que celebre matrimonio. 

Cubiertos los requisitos citados se celebrará, den 

tro de los ocho días siguientes a la presentaci6n de la docu

mentaci6n, el contrato matrimonial, el que quedará solemne y 

legalmente pactado en el acta de matrimonio. 

El acta en turno llevar~, de acuerdo al art1culo 103 

del C~digo Civil del Distrito Federal: 

I.- Los nombres, apellidos, edad, ocupaci6n, do 

micilio y lugar de nacimiento de los contra

yentes; 

Ir.- Si son mayores o menores de edad; 

¡¡¡,- Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio 

de los padres; 
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IV.- El consentimiento de éstos, de los abuelos o 

tutores, o de las autoridades que deban su -

plirlo; 

V.- Que no hubo impedimento para el matrimonio o 

que éste se dispensó; 

VI.- La declaración de los pretendientes de ser su 

voluntad unirse en matrimonio, y la de haber 

quedado unidos, que hará el Juez en nombre de 

la ley y de la sociedad; 

VII.- La manifestación de los cónyuges de que con -

traen matrimonio bajo el régimen de sociedad 

conyugal o de separación de bienes; 

VIII.- Los nombres, apellidos, edad, estado civil, o 

cupación y domicilio de los testigos, su de -

claraci6n sobre si son o no parientes de los

contrayentes, y si lo son, en qué grado y qué 

línea; 

IX.- Que se cumplieron las formalidades exigidas -

por la ley. 

El acta será firmada por el Juez del Registro Ci- -

vil, los contrayentes, los testigos, y las demás personas que 

hubieren intervenido si supieren y pudieren hacerlo. 

En el acta se imprimirán las huellas digitales de -

los contrayentes. 
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b5 .- ACTA DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

El divorcio es una de las causas, la otra es la 

muerte, que permite disolver el vínculo matrimonial para que 

los cónyuges recobren su capacidad para, si así lo desean, -

celebrar nuevo contrato matrimonial. 

El divorcio puede ser requerido por cualquiera de 

los consortes cuando se manifieste alguna de las causales 

que establece nuestra legislación, dentro de éllas encontra

mos que existe el divorcio necesario y el divorcio volunta -

rio, administrativo y/o judicial. 

En cuanto al divorcio voluntario el Lic. José Barroso 

Figueroa indica que sus dos naturalezas, administrativo y j~ 

dicial, se encuentran ante la autoridad en que éste se lleve 

a cabo. Por ejemplo, el divorcio voluntario judicial se sigue 

ante el Juez Familiar, o sea ante la autoridad judicial y el 

voluntario administrativo es el que se sigue ante el Juez 

del Registro Civil. 

Así contemplado, el Juez del Registro Civil legal! 

zará el divorcio voluntario administrativo cuando los espo -

sos sean mayores de edad, estén desposados bajo el régimen -

de separaci6n de bienes, si están casados bajo el régimen de 

sociedad conyugal deben disolverla de común acuerdo, no ten

gan hijos y hayan cumplido un año de casados. Satisfecho es

tos requisitos se precede a erigir el acta correspondiente,

la que llevar§. inserta el nombre, edad, ocupación y nacional_f. 

dad de los divorciantes, así como el número de partida del

acta de matrimonio, de la cual se extraer~ la fecha y el lu

gar de su celebración. Como se ve :os trámites de este divor 

cio son muy simples ya que solo afecta a los divorciantes. 
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b6.- AC'l'A DE DEFUNCION 

La muerte biológica de la persona trae consigo la -

extinción de su personalidad jurídica; ante tal situación 

nuestro derecho positivo señala que de n0 mediar la autoriza

ción (acta de defunción) del Registro Civil ninguna inhuma- -

ci6n o cremación se permitirá. 

Para que el Juez del Registro Civil expida el acta

de defunción debe primeramente asegurarse del fallecimiento,

normalmente lo realiza a través de certificado médico, para -

estar en posibilidad de asentar el nombre, apellido, edad, o

cupación, domicilio y estado civil, si era e.asado o viudo el

nombre y apellido de su cónyuge, así como los nombres de sus

padres, en caso de conocerlos, además de los nombres, apelli

dos, edad, ocupación y domicilio de los testigos, y si fueren 

parientes, el grado en que lo sean, la clase de enfermedad que 

determinó la muerte y específicamente el lugar en que se se -

pultará el cadáver; la hora del deceso, si se supiere, y to -

dos los informes que se tengan en caso de muerte violenta 

(art. 119 c. C.). 

Si se ignora el nombre del difunto se asentarán las 

señas de éste, las de los vestidos y objetos que con él se h~ 

bieren encontrado y, en general, todo lo que pueda conducir a 

identificar a la persona (art. 122 c. C.), si no aparece el -

cadáver pero hay certeza de que alguna persona ha sucumbido -

en el lugar del desastre, el acta contendrá el nombre de las

personas que hayan conocido a la que no aparece y las demás -

noticias que sobre el suceso puedan adquirirse (art. 124C.C.). 
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b 7 .- ACTA DE INSCRIPCION DE SENTENCIAS EJECUTORIADAS QUE DE 

CLARAN O MODIFICAN EL F.STADO CIVIL. 

La sentencia ejecutoriada, que dicta el Poder Judi

cial, resuelve el fondo de un litigio de derecho y su validez 

es universal cuando la controversia versa sobre la declara- -

ción o constitución del estado civil, aunque procesalmente t~ 

da sentencia ejecutoriada solo surte efectos entre los liti -

gantes. 

La sentencia constitutiva viene a originar un esta

do civil que antes no existía, verbi gracia, de casado a di -

vorciado, etc.; y en la sentencia declarativa el Juez recono

ce una situación ya existente. 

De las copias certificadas de las sentencias ejecu

toriadas que declaren la tutela, el divorcio judicial, la au

sencia, la presunción de muerte, la pérdida o limitación de -

la capacidad para administrar bienes, el Juez del Registro e~ 

vil retorna, para dar nacimiento al acta de inscripción de se~ 

tencias y de esa forma dar publicidad al acto, el nombre. del

promovente (s), el juzgado que conoci6 y resolvi6, la fecha en 

que se dictó la sentencia, la ejecución de ésta, el juicio 

que se ventiló y la transcripción de la parte resolutiva. 

Cuando se recobre la capacidad legal para adrninis -

trar, se revoque la adopción o se presente la persona declar~ 

da ausente o cuya muerte se presumía, se dará aviso al Juez -

del Registro Civil por el mismo interesado y por la autoridad 

que corresponda, para que cancele la inscripción (art. 133 C. 

e.> . 

Como se puede apreciar estas actas no son autónomas 

- 109 -



1 
sino que son consecuencia de una sentencia judicial y como 

tal el acta de adopción debe integrarse a éstas ya que su o -

torga.miento se realiza a trav§s de un proceso judicial y su -

inscripción mediante la exhibición de la copia certificada de 

la resoluci6n definitiva que la autoriza. 

La tutela tiene por objeto proteger y administrar -

los bienes de los incapaces, naturales o legales, para guiar

se por si mismo (menores de edad, sordo-mudos, etc) y que no 

están sometidos a patria potestad. 

Para que se otorgue la tutela testamentaria (se de

signa el tutor a través de testamento), legitima (la difiere

la ley) o dativa (la concede el Juez de lo Farnilfar) , previa

mente se debe declarar el estado de invalidez o minoridad de 

la persóna que sufrir& sus consecuencias. 

Una vez dictado el auto de discernimiento de tutela 

la autoridad que la otorgue remitirá copia certificada al 

Juez del Registro Civil para que éste a su vez levante el ac

ta de tutela. 

b7 • 2 .- Divorcio Judicial 

Los cónyuges que no reunan los requisitos para obt~ 

ner el divorcio administrativo, pueden solicitar la disolu -

ción del contrato matrimonial al Juez de lo Familiar. Este 

funcionario conocerá y dirimirá el divorcio voluntario judi -

cial y el divorcio necesario vincular y/o separaci6n de cuer

pos. 
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Dichos divorcios requieren de un procedimiento es

pecial para que se otorgue la disolución ya que aparte de a

fectar directamente a los consortes también perjudica a los

hijos, a la familia y a la sociedad. 

El divorcio voluntario judicial procede cuando se

acude al órgano judicial, presentando solicitud y convenio,

por no cubrir alguno de los requisitos del divorcio volunta

rio administrativo. 

El divorcio necesario vincular disuelve ~l contrato 

matrimonial a solicitud de uno de los cónyuges porjexistir al 

guna de las causales que enumera la legislación fai:niliar. 

El divorcio necesario no vincular (separación de 

cuerpos) pone término a la obligaci6n de convivir y cohabitar 

entre los esposos, pero deja subsistentes las demás obligaci~ 

nes del matrimonio. 

El acta de inscripción de sentencia de divorcio ju

dicial para su validez no requiere de las firmas, de los test.!_ 

gos e interesados ya que es la consecuencia de una resolu

ción. 

b7 . 3.- Declaración de ausencia 
,..,,,, 

Transcurridos dos años, o tres cuando existe apode

rado para administrar sus bienes, después del día en que una

persona haya desaparecido de su residencia habitual y se ign~ 

re su existencia y paradero, el Juez de lo Familiar, a insta~ 

cia de parte interesada, decretar$ la ausencia para que se 

solventen los derechos y obligaciones pendientes, entre €llos 

la posesión provisional de sus bienes hereditarios. 

- 111 -



b 7 . 4 .- Presunción de muerte del ausente 

"Como se ignora si el ausente vive o ha muerto la -

ley no puede determinar la extinción de la personalidad como

un dato incierto. El Gnico sistema entonces, consiste en for

mular presunciones de muerte"( 29 , una vez resuelta ésta cesa

la personalidad. 

Cuando hayan trancurrido seis años desde la decla

ración de ausencia, el Juez, a instancia de parte interesa -

da, declarará la presunción de muerte. 

Respecto de los individuos que hayan desaparecido -

al tomar parte en una guerra, encontrándose a bordo de un bu

que que naufrague, o al verificarse una explosión, incendio,

terremoto, inundación u otro siniestro semejante, bastará que 

hayan transcurrido dos años 1 contados desde su desaparici6n,

para que pueda hacerse la declaración de presunción de muer -

te, sin que en esos casos sea necesario que previamente se de 

clare su ausencia (art. 705 C. C.). 

b7 . 5 .- Pérdida o limitación de la capacidad legal para admi -

nistrar bienes 

Ya se indicó que con el nacimiento se trae apareja

da la capacidad jurídica y que ésta se bifurca en capacidad -

de goce y capacidad de ejercicio. De ambas ya se comentó lo -

correspondiente y por ello afirmarnos que al carecer de capac! 

dad de ejercicj.o, estamos impedidos para actuar directamente-

29) Roj.ina V.U' . ..C.c.gM, Raóac,t, ob. CAL, p. 163. 
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en la vida jurídica. Esta incapacidad provoca el surgimiento

de la limitación o p6rdida de la aptitud para adquirir, dis -

frutar y administrar bienes y es entonces cuando surge la fi 

gura del representante ya que éste permitir& seguirla ruante -

niendo en forma indirecta porque nos asistir& (autoridad mari 

tal, etc) o nos representará (patri~ potestad, tutela, etc). 

Son incapaces, legal y natural, los menores de e- -

dad; los mayores de edad privados de inteligencia por locura, 

idiotismo o imbecilidad, aGn cuando tengan intervalos lfici- -

dos; los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; los e

brios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso inrn:;: 

derado de drogas enervantes (art. 450 C. C.), pero mientras -

la autoridad judicial no declare la incapacidad son nulos to

dos los actos de administraci6n ejecutados y los contratos ~~ 

lebradas por los incapacitados sin la autorización del tutor. 
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CP.PITULO IV 

REGISTRO DE NACIMIENTO EXTEMPORANEO 



l.- CONCEPTO Y DISPOSICIONES LEGALES 

En p~rrafos anteriores se dejo constancia de que

es en virtud del registro de nacimiento, como hecho biológico 

de la procreación, que una persona llega a obtener y manejar, 

de acuerdo a sus necesidades y a las de la comunidad , una -

gran cantidad de relaciones juridico-sociales y que dentro de 

estas estan las que constituyen o conforman su estado civil -

(familiar y político) . 

En cuanto a su estado familiar lo primero que uno 

se pregunt6 fue ¿ cu~l es la relación paterno-filial que gua~ 

da un hijo respecto a sus progenitores y al lugar que ocupa -

dentro del seno familiar al que pertenece y a partir de que -

momento ?, la respuesta a esta interrogante nos condujo a es

tudiar y conocer el lazo legal que los une como resultado de 

un parentesco consanguíneo. 

Paralelamente al an~lisis de la relación paterno

filial observamos la vigencia de los estigmas que nuestro de

recho sigue manteniendo en perjuicio de los hijos, ya que si 

ayer se hablo de hijos espurios, naturales, adulterinos, etc, 

hoy los designa como hijos nacidos en matrimonio y nacidos 

fuera de él. 
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La dis.t;i.,1,1c:.-1..ón ~eií.alada es necesaria en virtud de -

que los hijas de matrimonio tienen un padre cierto, es el es

poso (pater is est quod justae nuptiae demostrant), y los cx

tramatrimoniales carecen de él, jurídicamente hablando; tra.-

tandose de la madre estti, en ambos ca sos, no tiene derecho de 

dejar de reconocer a su hijo y tiene, además, obligación de -

que su nombre figure en el acta de nacimiento de su hijo 

(art, 60 e.e.), esto viene a colación ya que se requiere que

este fenómeno biológico (nacimiento) tenga el apoyo de la ley 

para permitir que al mismo tiempo surja la personalidad. A p~ 

sar de esas diferencias y dada la importancia que tiene el r~ 

gistro de nacimiento, porgue, entre otras cosas, agiliza la -

solución a problemas que emanan del estado ci•1il. Por eso el 

Estado ha puesto especial interés en que tal acontecimiento -

conste en documentos oficiales en un tiempo determinado, tan

es as! que el artículo 55 de nuestro Código Civil establece -

que tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre y -

la madre o cualquiera de ellos, a falta de éstos, los abuelos 

paternos y, en su defecto, los maternos, dentro de los SEIS -

MESES siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 

Los médicos cirujanos o matronas que hubieren asis 

tido al parto, tienen obligación de dar aviso del nacimiento

al Juez del Registro Civil, dentro de las VEINTICUATRO HORAS

siguientes. La misma obligación tiene el jefe de familia en -

cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento si éste ocurrió

fuera de la casa paterna. 

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio pa~ 

ticular o del Estado, la obligación a que se refiere el párr~ 

fo anterior, estará a cargo del director o de la persona en 

cargada de la administración. 

El criterio que manejct nuestra legislación nos da-

la pauta para establecer que el registro de nacimiento será -
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externpo;r;cineo CU~fldQ S..~ ;t;E!~J.J'-C.E! despul!s O~.L plc;izo p~escrito 

por ella,, a.sí mismo ind:j.ca. que ciertas personas ajenas a la -

familia del pretenso ti:ene11 obligación tanto de declarar como 

de dar aviso del mismo al Juez del Registro Civil en un térmi 

no divergente, 

Sin embargo encontramos que a pesar que nues:..ra di~ 

posici6n legal maneja plazos diferentes para notificar y de-~ 

clarar un nacimiento no impone sanci6n alguna, como ir,dicaban 

las leyes que de la materia rigieron al Distrito Federal, a -

cualquiera de los sujetos mencionados que viole esta regla, -

aunque lo trascendental en este renglon estriba en que la ley 

no ilnpida, como debe ser, el registro del nacimiento fuera de 

esos plazos, el problema aparente se presenta al realizar los 

trámites para obtenerlo ya que se exige se efectúe un proced~ 

miento administrativo para lograr la inscripci6n tardía. 

Por lo que respecta a las personas que tienen la -

obligación de realizar la manifestación o aviso oportunamen-

te, se insiste en que los padres deben ser los únicos obliga

dos a efectuarlo, por la relación paterno-filial existente, y 

por ello es absurdo pensar que sean otras gentes las que ten

gan que solventar la carga que impone un hijo que no es suyo; 

excepcionalmente se debe aceptar la que se efectúe cua~do los 

progenitores son desconocidos, estan ausentes o han muerto. 

En fin, la carencia de registro de nacimiento de 

una persona, sin importar su edad, impide el reconocimiento -

del Estado a ciertas prerrogativas y con ello se convie~te en 

ttuna especie de pária que tiene menos derechos que los mismos 

extranjeros, á quienes acompañan los que en su país han obte

nido, y que se conocen bajo el nombre de ESTATUTO PERSOXAL. A 

tan triste estado se encuentran reducidos gran número de hijos 
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de nues.t~~ patr:iai poco~ por i.nd.ol,e):lc~a, los m~a po:¡::- ignoran
cia" (30. 

De hecho el registra de nacimiento en forma extem

por~nea abarca tanto a los llamados hijos matrimoniales como

a los extramatrimoniales. En el primer caso el parentesco p~ 

terno-filial surge del matrimonio mismo y por ello el padre -

y la madre no pueden dejar de reconocer a su hijo, sin impor

tar que la concurrencia al citado acto la lleven a cabo en 

cualquier tiempo. Para acreditar esta filiaci6n se hace nece

saria la exhibición del acta que acredite el matrimonio civil 

de sus padres, el acta de divorcio de éstos, el acta de defun 

ción, en caso de muerte de uno o ambos progenitores o, en su 

defecto, las pruebas conducentes que demuestren el parentesco 

consanguíneo de hijo y, ante todo, que nació después de cien

to ochenta días contados desde la celebración del matrimonio

(art. 324 C.C.). Tratandose de hijos extramatrimoniales para

que consten en el acta respectiva los datos de sus progenito

res es imprescindible que estos hagan el reconocimiento por -

si o por apoderado especial, si nunca lo manifiestilD., el hijo 

tiene la facultad de indagar su origen paterno-filial media!!_ 

te un juicio de investigación de paternidad, ello más que na 

da porque no se puede determinar con exactitud jurídica quien 

es el padre ya que en estos casos a la mujer no se le puede -

exigir el deber de fidelidad que existe con la esposa. 

Como vemos, en el ..::aso de hijos fuera de matrimonio 

su registro esta condicionado al reconocimiento expreso que -

cualquiera de los progenitores haga, como una aceptación del 

30) Monc.ada., Ftumci.lic.o y V.tc.en,te E.6pú10M. 
e.¿,,taao cJ..vM.. de fu Retúb.Uc.a. Me.x..lc.a.; .... 
!Uxüo, 1885, p. xt. 
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v!nc::ulo de des.cendenc;i...;i.. que los u1w, dicho reconocimiento pr.9_ 

duce efectos legales única¡n,ente_ respecto de quien lo acepte , 

por lo tanto es nulo el que realicen personas distintas a es-

tos cuando no exista autorizaci6n. Para evi:tar la apari:ci6n-

de un doble registro de nacimiento, normal y extemporBneo, es 

aconsejable requerir identificación a quien efectúe el recono 

cimiento, esta puede ser su acta de nacimiento o la cédula de 

identificaci6n personal (CIP), esto no es un mero capricho to 

da vez que se pretende dar mayor seguridad al hecho, además -

no hay que olvidar que en el registro de nacimiento de hijos

nacidos nuptiae se necesita la presentación del acta matrimo

nial para identificación. 

Cuando el reconocimiento de hijo, por parte de uno 

o ambos padres, es posterior al registro de nacimiento no 

existe extemporaneidad, simplemente hay extemporaneus en cuan 

to a la aceptaci6n paternal o maternal, según el caso. 

Consecuentemente la presentaci6n de un recien naci 

do en el plazo indicado por la ley se exige para salvaguardar 

los valores e inter~ses jurídico-sociales que le pertenecen e 

impedir la irregularidad e inseguridad de ejercicio de los d~ 

rechos y obligaciones que el parentesco consanguíneo otorga a 

través de su inscripción en la partida de nacL~iento. 
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2..- tSTUDIO COf'IPAR1\TlVO DEL REGISTKO DE d1\CI11llEiHO EXTE1·1POHl\i~EO EN LAS CODIFIC/\CIOíffS 

CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL 

Ley OnJánica del Ro:¡ istro 

del Bst<Jdo Civil de 1857 

Art. 41.- Ta:lo individuo 
nacido en territorio de -
la ReptJblica, será inscri 
to en el Hegistro del Es= 
tado Civil dentro <le las 
72 horas siguientes á su 
nacimiento. Lvs pc1drcs, -
parientes o ¡Jersmas en -
cuya casa se haya efoctua 
do el nacimiento, estlin :: 
obligados .'i har;cr la de
claración en el té.r:míno -
se.halado .:mte el oficial
encargado del Re;¡istro; -
bajo la pena de diez 5. -
cincuenta pesos de multa. 
ros curas dar:.'ín ¡xirto dia 
riamente de los bauti!il10s 
que administren, bajo la 

Ley Orgánica del í~o,Jistro 

Civil de 1859 

Art. 18.- Las declaracio
nes de nacimiento se -
haran en los quinOi! días
gue síCJ!-!en al parto, sien 
do presentado el niíio aI 
Juez del estado. il1 las -
¡::oblaciones dende no haya 
establecido el Ro;:¡istro -
Civil, el nil1o será pre -
sentado al que ejerza la 
autoridad local, y éste -
durá la o::instancia respe:: 
tiva, que los interesados 
llevaran al juez del esta 
do civil para que asiente 
el acta resix.'Ctiva. 

Art. 19.- El nacimiento -
del niJ1o s0rti dt.>clarado -

Cédigo Civil de 1870 

y de 1884 * 

Art. 75.- Las decla
raciones de nacimien 
to se harán dentro :: 
de los quince días -
siguientes a éste. -
El niño ser& presen
tado al juez del es
tado civil en su ofi 
cina 6 en la casa re 
terna. -

Art. 76.- En las po
blaciones donde no -
haya juez del estado 
civil, el niño será
presentado á la per
sona que ejerza la -
autoridad política -
local ; y ésta dará -

Cédigo Civil de 1928 

Art. 55.- Tienen obli 
gaci6n de declarar eI 
nacimiento: el p:idrc, 
dentro de los quince 
dias de ocurrido a -
g;.iél, y, en su dliif'ec
to, li:I madre dentro -
de los cuarenta ellas. 

Los mc'dicos, ciruja 
nos o matronas que hu 
bieren asistido al :: 
parto, tic.nen obliga
ción de dar aviso del 
nacimiento al Oficial 
del Registro Civil, -
dentro de los tres -
dias siguientes. La -
misma obligaci6n tie
ne el jefe de f<milia 



multa de diez a cincuenta 
pesos: en caso de rejnci-
dencia se dará parte a la 
autoridad aclesiástica pa 
ra que obre cai10 sea jus= 

to. 

J\rt. 44.- La inscr.ipcién 
se hará en la oficina a -
que cor.responda la habita 
cién de la madre. Si el :: 
parto tuvo lugar en la ca 
Ue ó en casa extraña, la 
inscripción se hará en la 
oficina á que la calle 6 
casa cor.respcnda. 

por el padre: en defecto
de éste ¡;:or los médicos o 
cirUjanos que hayan asis
tido al parto, 6 par las 
parteras; en defecto de -
éstas, ¡;:or aquel en cuya 
casa se haya verificado -
el parto. El acta de esta 
presentación se asentará 
inffiediatanente con dos 
testigos. 

AJ:"t. 43.- Si la inscrip -
ción se pretendiere pasa
dos tres días, el Oficial 
del estado civil no perlrá 
hacerla sino par mandato 
judicial, a fin de evitar 

la ronstancia re~ 
tiVª, que los interc 
sados llevaran al:: 
juez del esta:lo ci
vil que corres¡:onda, 
para que asiente el 
acta. 

Art. 77 . - El rac:imien 
to cel niño será de 
clarado ¡;:or el padre 
6 en defecto de éste 
por los mé.J.icos cirU 
j anos, matronas ú = 
otras personas que -
hayan asistido al -
parto; y si éste se 
tia vcrificérlo fuera 
de la casa paterna, -
por la persona en -
cuya casa haya teni-

do llX:lar· 

en cuya casa haya t.'.:_ 
nido lug& el a11.un -
bramiento, si é3te -
ocurrió fuera de la 
casa paterna. 

Recibido el aviso, 
el oficial del Rc<_¡is 
tro civil tcmar5. las 
mc..xiidaS legales que 
sean necesarias, a -
fin de que se levan
te el acta de naci -
miento crof orme a -
las dispesiciones re 
iativas. -

Art. 57.- En las pQ 
blaciones en que rY5 
haya oficial del Re 
gútro civil, el nI 
ño será presentado a 
la persona que cje1:za 
la autoridad munici
pal, y ésta dar5 la 
constancia res¡~;cti
va que los interc~..a

dos presentar5n al -
Oficial del Registro 
Civil que correspon
da para que asiente 
el actn. 

ro:t.. 56.- Las perso 
nas c¡ue estando obiI 
gadas a declarar uñ 
nacimiento, lo hagan 
fuera del ténnino fi 
j¡¡do, serán castig~ 



los males que pxtrian re
sultar de ].as ;i.nscri¡icio-
nes voluntarias 6 ;i.ndefi 
nidas. -

Art. 53.- Toda persona -
que encontrare un niño -
recien nacido expuesto, -
lo presentar:í :i.nm~iata -
mente al oficial de la -
sección á que correspan.da 
el lugar dónde hubiere si 
do encontrado, oon ta:loS
los objetos que ron él se 
hallaren, decJ.arandose as 
pecificauente las cir.Clllls 
tancias de l~1 inve!1L: iú1,::
á cuyo fin ,~_:, lhN•n·ft 1111 

reqislrO de t~xp6;;i U)S, -
con las m:L~WilS fonna Uda
des que los danás. 

Art. 21.- Toia perrona -
que encontrare un niño re 
cien nacido, está obliga= 
da a nevarlo al juez del 
estado civil, así a:rno -
los vestidos ó aialquiera 
otros efectos encontrados 
con el niJ.1o, y á declarar 
tcilaS las c trainstancias 
de tiemPo y de lugar en -
que lo haya encontrado. 

Art. 86.- Toda persa 
na que encentrare uñ 
niño recien nacido,-
6 en cuya casa o pro 
piedad fUere expueS
to alguno, deber:Í -
presentarlo al juez
del estado civil, con 
los vestidos, papa.es 
6 cualesquiera otros 
objetos enoontrados
con él, y declarará.
el tianPo y lugar en 
que le hayan eno:m -
tr~o, así a:rno las 
danáS cirainStaneiaS 
que en el caso hayan 
ocurrido. 

das ron una multa d•~ 
cinco a cincuenta ~ 
sos, que :imp:>ndrá la 
autorida:l municipal 
del lu;Jar donde re -
haya hecho la decla
ración extanp:>rfu"iea 
de rec:Uniento. 

En la misma -pena -
mcurrir5n las perro 
nas que no cunplan = 
la obligación de dar 
el aviso prevenido -
en el párrafo seqtJ.!! 
do del artículo ante 
rior. 

Art. 65. - r..as va:rian 
tes son: 
- Oficial del Regis 

tro CiVil· -



Art. 45.- LOs mexicanos -
que nazcan en país extr.:-m 
jero, serfui inscritos de 
la manera dispuesta en la 
presente ley, ante los -
agentes diplanáticos de -
la Rep(lblica, dome los -
hubiere; donde no haya 
agentes mexicanos, se hara 
la inscrip::i6n ante la 
autoridad del lugar de re 
sidencia, del modo que = 
las leyes de aquel ¡:aís -
detennincn. En ambos casos 
se ranitirá oopia ccrtifi 
cada por duplicado del re 
gistro, para que sea ano'=" 
tado el acto en el li.qar
que sirvi.6 últimamente de 
danicilio al IXJdre del ni 
ño, ó a la madre en caso= 
de ser desconocido aquel. 

Art. 61. - Si un niño nace 
en alta mar, el nacimien
to se registrará dentro -
de las 24 lnras siguien -
tes ante el oficial de -
cumta y razan si fuere -
buque de la marina nacio
nal, 6 ante el capitan o 
patrono si fue.re mercante 
El acta se redactará al -
pie uel rol de los pasaje 
ros, en presencia del pa= 
dre si lo hubiere y de -
dos testigos, y conte,ndrá 
to:las las ccndiciC11es -

i1rt. 16.- Para establecer 
el estado civil de los me 
xicanos nacidos, casados= 
ó muertos fuera de la Re 
pública, serán b:lstantes= 
las constancias que de es 
tos actos presenten los ::
interesados, sianpre que 
estén tales actos confor
mes con . las leyes de 1 país 
en que se hayan verifica
do, y que se hayan hecho
constar en el Registro 
Civil. 

Art. 24.- Sobre los naci
mientos que se verifiquen 
á rordo de algun buque -
oostanero 6 de alta mar,
los interesados harán ex 
tender un certificado del 
acto, en que conste la -
hora, d1a, mes y año del 
nacimiento, el sexo del -
niño, el nanbre 6 apelli
do y danicilio habitual,
si se sabe, de los pcrl.res 
6 Cle la madre, y pedirán
que lo autorice el capi -
tan 6 patron, si es posi-

Art. 70.- Para esta
blecer el estado c2:_ 
vil de los mexicanos 
nacidos, reconocidrn, 
sujetos á tutela, 
onancipados, casados 
6 muertos fuera de -
la RepúbliC'l, serán
l::astantes las oons -
tancias que presen -
ten de estos actos -
los interesados,sian 
pre que estén canfor 
mes oon las leyes = 
del pais en que se -
hayan verificado, y 
que se hayan l:ecro :.. 
constar en el Regis
tro Civil del Dis -
trito 6 de la Cal.i -
farnia. 

Art. 91.- Si el nací 
miento se verificare 
á rordo de un buque
nacional, los intere 
sados harán exteriler 
un certificado del -
acto, en que consten 
las circunstancias :!. 
que se refieren los
articulos 78 al 85 -
en su caso, y solici 
tarán que lo autor{:: 
ce el capitan 6 pa -
tren y dos testigos
de los que se encu~ 

Art. 51.- Para esta
blecer el estado ci 
vil adquirido por -= 
los mexicanos fuera
de la Repiblica, 
serán restantes las
constancias que los 
interesados presen -
ten de los actos re
lativos, sianpre que 
se registren en la -
oficina respectiva -
del Distrito o de ... 
los Territorios Fede 
rales. 

Art. 70. - Si el nací 
miento ccurriere a :: 
bordo de un buque na 
ciooal, los interesa 
dos harfm exteriler -= 
una o:m.stancia del -
acto, en que aparez
can las circunstan -
cías a que se refie
ren los art1culos 
del 58 al 65, en su 
caso, y solicitarán
que las autorice el 
capitán o patrono de 
la eml:arcacioo y dós 



prescritas en esta ley. -
F.n el primer puerto §. que 
lle:¡ue el buque, se saca
rán dos cxipias del acta, -
autorizadas ¡:or el cficial 
6 capitan y dos testigos: 
Wla se depositará en el -
consulado de la República 
y si no lo hubiere, en el 
más cercano, y la otra se 
remitirá a la secretaría 
del gobierno del Estado o 
Territorio que últimamen
te si.Ivi6 de danicilio al 
p:idre del niño, para que 
se anote en el registro
respectivo. Si el padre -
fuere descooocido, SE1 ira.:: 
ticará lo misro en el do 
micilio de la. madre. -

ble, 6 de dos testigos -
má.s de los que se encuen
tren á bardo, anotándose 
si no los hay, esta cir
cunstancia. En el primer 
punto pcblado que tcx¡ue
de la costa de la Repúbl}_ 
ca, los intm:esOO.~ entJ;~ 
gar&n tal ccnstanci:a al· :: 
juez del estado civil pa 
ra que de ello siente ac 
ta, 6 :i la autoridad lo = 
cal, de quien será obliga 
ción remitirlo al juez = 
del estado civil. 

tren á bardo; anot:in 
dose, si no k>s hay-; 
esta circunstancia. 

Art. 92.- En el pri 
mer puerto. naciooaI 
á que arribe la em
~caci6n, los inte
resados entre;Jarán -
el certificado de -
que habla el articu
lo anterior, al juez 
del estado civil, 
para que .'.i su tenor 
asiente el acta. 

Art. 93.- Si en el -
puerto no hubiere -
funcionario de esta 
clase, se entre;Jará 
el certificado ante 
didlo a la autoridad 
local; la que lo re 
mitirtt irma:liatarneri= 
te al juez del esta
do civil del danici 
lio de los paires. -

Art. 95.- El nécinien 
to que se verificare 
durante un viaje por 
tierra, se registra 
rá en el llXJar en ': 
que ocurra: y se re 
mitirá oopia del ac 

testigos de los que 
se encuentren a bar
do, expresándose si 
no los Jiay esta cir
cunstancia. 

Art. 71.- En el pri 
mer puerto nacionaI 
a que arribe la ern -
barcaciéo, los inte
sados entregarán el 
documento de que ha 
bla el artículo an': 
terior, al Oficial -
del Registro Civil,
p:ira que a su tenor 
asiente el acta. 

Art. 72.- Si en el -
puerto no hubiere -
funcionario de esta 
clase, se entregará 
la constancia antes 
did1a· a la autoridad 
lcx::al, la que la re 
mitirá inme:iiatamen= 
te al Oficial del Re 
gistro civil del do 
micilio de los pu = 
dres. 

Art. 74.- Si el naci 
miento acooteciere = 
durante un viaje FOr 
tierra, p;:>drá regis
trarse en el llXJar -
en que ocurra o en -
el dcmicilio de los 



ta al juez del esta
d.o c:!-vil del danic.:j..-
lio de los padres, -
si éstos lo pidieren; 
en cuyo caso dicho -
juez lo asentará en 
el libro respectivo 

padres, según las re 
glas antes establecI 
das; en el primer ca 
so se remitirá copia 
del acta al Oficial
del Registro Civil -
del danicilio de los 
padres, si éstos lo 
pidieren, y en el se 
gundo, se tendr:§. ~ 
ra tiacer el registro 
al término que sei.1a
la el articulo 55, -
con un día más por -
cada veinte kiláne -
tros de distancia o 
fracción que exceda
ª la mitad. 

* Aunque las disposiciones son iguales en amtos Có:ligos el núrero de los art.$.rulos caubia ya que para. ).oi;; 
anotados en el de 1870 el de 1884 da los siguientes; 70, 71, 72, Bl, 65, 86, 87, 88, 89, y 90. Ast misno -
la Iey sobre Relacicnes Familiares no se incluye por no indicar nada al respecto. 



Con10 puede ob.s.e+:va:r:st:1. uno de los aspectos más tras 

cendentales en nuestras cadif:)..caciones es su necesidad de -

adaptaci6n al avance que exigen la igualdad social y la líber 

tad individual como sinónimo de prog:.'.'esc jurídico, científi

co, político y h~~anístico. Desde esta perspectiva es necesa

rio realizar el es-cudio comparativo que confrontan las diver

sas aspiraciones que el pueblo de México ha materializado en 

las leyes reguladoras de la institución del Registro Civil. 

De dicho estudio advertimos los diferentes crite

rios que en materia de registro de nacimiento se han vertido 

y cuyo fín es esencialmente el obtener y otorgar la máxima se 

guridad del mismo, proyectando para elle las necesidades me

diatas e inmediatas que provocaría su no regulación adecuada

en las interrelaciones sociales. 

Así pues, respecto a uno de los puntos examinados, 

se pudiera pensar sue el mecanismo imperante en relación a la 

obligación de los progenitores para declarar el nacimiento de 

su v&stago limitaba el derecho de la madre, pero no fue asi , 

ya que el proceso establecía que debido ~2s que nada, a la in 

capacidad física que contrae la mujer después del parto, fuera 

el esposo quien lo manifestara, aGn rn&s, se facultó a persmas 

ajenas, parientes o no, a revelar el hec~o ante el fedatario

público. 

Acerca del tiempo para declarar el nacimiento, que 

primeramente tuvo un plazo de setenta y dos horas ( ambos p~ 

dres ), después de quince días (padre), facultando posterior

mente a la madre a manifestarlo, en defecto del padre, dentro 

de los cuarenta días, para quedar en estos momentos de seis -

meses para ambos progenitores, en~ un día más por cada veinte 

kil6metros de distancia o fracción que exceda a la mitad cuan 
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do el, ~contcciJf\iento s~. produzca fuera df)l hoqar crnyugal (art. 

74 e.e.}, todos estos t~rminos contados a partir del parto;

paralelamente a estos, a los cura.s, médicos cirujanos, matro-

nas y abuelos se le ha facultado a dar aviso del suceso en -

plazos diferentes. Las variantes estan supeditadas al domici 

lio en que el acontecimiento tenga lugar. 

Otro aspecto observado indica que generalmente se 

debía acudir a la oficina del Oficial o Juez del Registro Ci 

vil. y que únicamente se solicitaría su presencia en el con

finamiento a comprobar y a su vez, levantar el acta cuando -

existiera causa de fuerza mayor. La idea de respetar dichos

períodos se reafirma al exigir que en caso de no existir Re 

gistro Civil se acudiera a la primera autoridad política del 

lugar para que les extendiera la constancia de la presenta-

ción oportuna, la que se debía permutar por el acta de naci

miento, para, de esa forma, evitar la posterior sanción. 

En un principio se estableció la no realización 

de inscripción de nacimiento tardío salvo mandato judicial y 

multa, esta regla se modificó de tal manera que se permiti6-

el asentamiento una vez pagada la sanción, que fué de cinco

ª cincuenta pesos, disposición que tuvo que ceder ante su d~ 

rogación, argumentando para ello la ineficacia de su aplica

ción por la crítica economía de los afectados y además, par

la necesidad del Estado de conocer con exactitud el número -

de nacimientos en un año para estar en posibilidades de crear 

los programas administrativos necesarios a su población. 

Es tal la importancia que tiene el registro de n~ 

cimiento que nuestras disposiciones legales han pretendido -

asegurar durante más de un siglu su inscripción en un perio

do preestablecido, obligando para ello a los responsables 
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de los campamentos militares a realizarlo, estando en batalla, 

en su cuartel, así mismo a los titulares de los hospitales, -

casas de corrección y establecimientos de benef iciencia a in 

formar inmediatamente al Registro Ci.vil de los nacimientos 

que en esos lugares acontecieran para su postrer asentamiento, 

el mismo compromiso recae para quien encontrase un niño expue~ 

to. Por si fuera poco los nacimientos en alta mar necesitan -

la autorización y anotación del capit§n o patrono del buque -

de la marina o mercante que porte la insignia mexicana; el -

certificado que avala este acontecimiento se entrega al Juez 

del Registro Civil ó a la primera autoridad política del pr! 

mer puerto a que arribe la nave, este funcionario hara llegar 

el acta a la institución registradora del domicilio de los 

progenitores. Todas estas anotaciones deben efectuarse dentro 

de los plazos señalados por la ley respectiva. 

Por otra parte, para que los mexicanos cuyo naci

miento tuvo lugar en un país extranjero acrediten su estado

civil es necesario que presenten al funcionario registrador -

la copia certificada que los agentes diplom~ticos de la ~~ba

jada mexicana o de las autoridades de la nación anfitriona ha 

yan expedido. 
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3. - REQUISITOS PARA TRAMITAR EL REGISTIW DE i~ACir~IENTO 

EXTEMPOR/\f~EO 

Considerando que existen diversas circunstancias -· 

econ6micas, educativas, sociales, etc., que impiden la decla 

ración del nacimiento oportunamente y que solo se acude a cw11 

plirlo cuando es inevita.ble la presentación de la copia cert.:!:_ 

ficada del hecho, como documento público gue hace pruebá pl~ 

na del estadó civil, paro. solvPntar trámites administrativos-

(escolares, sucesorios, laborales, etc.), se ha pretendido no 

agravar ni desvirtuar la pérdida de beneficios, esencialmente 

el reconocimiento de lé'. fil.i.ación famJ:liar, que provoca. su 

falta de inscripción. 

En atención a lo señalado no se prohibe que la pe:E_ 

sona fisica demuestre su existencia juridica acudiendo al Re

gistro Civil transcurridos uno, cinco, diez y hasta ochenta -

años de ocurrido el nacimiento biológico, no , lo único que -

pretende el gobierno del Distrito Federal es que la evidencia 

de ese nacimiento se efectúe mediante un procedimiento admi

nistrativo sumamente sencillo, de no hacerlo así se provoc~ 

ría la presencia de numerosos registros de nacimiento extemp~ 

ráneos que indudJ.blernente traerían como consecuencia la dnpl}.;_ 

cidJd de inscripciones de nacimiento de los mexicanos y la 
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conccsi6n. de este derecho a 9ente de qt;:.r.a nacional ~dad yo. que 

puede resultar más fac~l y cconamico tramitar ~na segunda ano 

tacián que acudir "1: su lugar de origen a solir.itar constancia 

certificada del registro. De ahí que los requisitos documenta 

les, testimonj_a.les y confesionales que se exigen hagan total

mente diferente el sistema de registro de nacimiento e.xtempo

r&neo al del registro normal. 

La presentaci6n de las pruebas que pretendan demos 

trar el parentesco estan supeditadas a las que requiera el 

Juez del Registro Civil, toda vez que al no indicar nuestra -

codificaci.ón nada al respecto, la Oficina Central, como uni-

dad coordinadora de J.a s activ.idades de los cTueces del ramo, -

desde e1 mes de septiembre de 19·¡9 diÓ indicaciones de que 

estos funciona.ríos tomaran .las medidas de se9urid.1d conducen-

tes que obligasen a los interesüdos a desahogar en un proceso 

especial las pruebas necesarias que condujeran al otorgamien

to del registro de nacimiento tardío, pero sj_,;:mpre enfocado -

a acabar con el problema de inseguridad e incertidumbre en 

cua.nto al lazo paterno·-filiaJ. y político, al lugar, fecha y -

hora de nacimiento e impedir también el incremento de accio-

nes y efectos nocivos y lesivos a la sociedad. 

Con base en este criterio y ante la falta de homo

geneidad en cuanto a la información que se deberá exhibir, a 

continuaci6n se enuncian los requisitos que .la mayoría de las 

autoridades registradoras exigen, no sin antes aclarar que el 

número y valor de cada una de estas pruebas radi.ca precisame!2_ 

te en el discernimiento que adopte este fedatario. 
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INFORMACION A. DESAJIOGAR i::N EJ-1 PROCESO A.DMINIS'L'RATIVO 

DE UN REGIS'rRo DE NACIMIENTO EXTEMPORANEO 

I. - DE LOS HIJOS NACIDOS EN MATRIMONIO 

a) Cuyos progenitores viven: 

1.- Copia certificada del matrimonio civil de los padres. 

2.- Documentos que permitan reconstruir el pasado del indivi

duo (Fe de bautizo, boletas escolares, comprobante de ma

ternidad, certificado médico que acredite la edad clini-

ca, cédula cuarta, cartilla del servicio militar nacional, 

cédula de identificación personal, etc.). 

3,- Constancia de inexistencia de registro. 

4.- Constancia de vecindad u origen. 

5.- Comparecencia de los padres. 

6.- Comparecencia de dos testigos. 

7.- Presencia del interesado. 

b) Cuyos progenitores fallecieron~ 

1.- Excluyendo la presencia de los padres todos los demás pu~ 

tos se deben desahogar. 

2.- Copia certificada de las actas de defunción de los padres. 

3.- Copia certificada de las diligencias de jurisdicción vo-

luntaria de información testimonial. 

4. - Comparecencia de la persona que presente al interesado, -

de preferencia gue sea un familiar~ 

II. - DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO 

1.- Pruebas que induzcan a rehacer el pretérito de la persona. 

2.- Constancia de inexistencia de registro. 
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3.- Const.;i.ncia, de origen o vecindad, 

4.- Comparecencia de lo¡:; pa.dres. 

5.- Comparecencia de dos testigos. 

6.- Presencia del in te,i;-e.sado. 

Estos requisitos nos ponen de manifiesto que el 

problema que enfr,;ntan quienes pretenden U.'1 registro de naci

miento extempor5neo lo pueden solventar facilmente al propor

cionar la información fidedigna gue exige la Instituci6n, 

puesto que esto indicar& que el acta expedida esta revestida

de las méis amplias garantias jurí.dicas, ya que de acuerdo a -

los lineamientos trazadós la copia certificada del matr.illlonio 

de los padres determina, a todas luces, si nacio dentro o fue 

ra de este y quienes son sus paters. 

En cuanto a los documentos que permiten reconstru

ir el pasado de la persona, estos ayudan a acreditar el lugar 

y fecha del nacimiento, así como la nacionalidad e identidad

de los progenitores y del solicitante. Dentro de estos encon

tramos algunos que no son expedidos por el Estado como es el 

registro parroquial pero que se solicita debido a que un alto 

porcentaje de nuestra población profesa la religi6n católica

y le da más importancia a la solemnidad eclesiástica que a la 

civil. 

Con respecto a la constancia de inexistencia, que 

extenderá la Oficina Central o el Juzgado con archivo propio, 

se solicita porque denota la no presencia de inscripción de -

nacimiento del interesado en el lugar en que reside. Si su lu 

gar de origen no corresponde al Distrito Federal por haber na 

cido en cualquier Estado de la República se anexará a esta la 

expedida en dicho sitio. 
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Asimi'Sll\O el co¡npropant.e de origen o vecindad que -

proporcionará el jefe de manzana, el Delegado Político o eJ -

R,egente, ev id encía que el interesado nacio y t.ü:ne su domici

lio en la capital de la República Mexicana, en caso contrario 

lo cursara el presidente municipal o comisario ejidal de su -

localidad de procedencia, Si no vive en su lugar de nacimien

to presentará las cartas que expidan las autoridades corres-

pondientes. 

Por otra parte la comparecencia de los padre3, si 

viven, es vital ya que estos tienen, de acuerdo a J.as normas 

legales, la obligaci6n de declarar en primer término el naci

miento de sus hijos, en su defecto cualquiera de las personas 

que indica la ley, dandose prefe~encia a sus familiares, qui~ 

nes deberán en el acto identificarse, a fin de evitar suplan

taciones que provoquen cargas o be.nef icios a quien no corres

ponda. Si el interesado es pr~sentado como hijo de matrimonio 

y sus padres han muerto, deberá mostrar además. el acta de 

defunción para comprobar este hecho y a la vez, verificar si 

coinciden los nombres del o los padres con los marcados en el 

acta matrimonial de estos. Si los progenitores nunca recono-

cieron legalmente al hijo, este está obligado a entregar las

diligencias de la jurisdicción voluntaria de información tes

timonial que ante el Juez de lo Familiar haya realizado para 

demostrar la posesión de estado de hijo. 

Los testigos, que serán mayores de edad, y el int~ 

resado deben comparecer personalmente a desahogar lo que el -

Juez del Registro Civil indique. 

Cuando el solicitante es de los considerados hijos 

extramatrimoniales se hace necesaria e imprescindible la com~ 

parecencia del o los progenitores o de sus mandatarios espe--
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cia.;.es para hacer el reconocimiento ya que de otra manerd no 

proceder& el registro de nacimiento. 

Finalmente hay que recordar que en caso de no cum

plir con estos requisitos se tiene la opción de demostrar la 

relación paterno-filial a través de escritura pGblica, testa

mento o confesi6n judicial directa y expresa (art. 369 e.e.). 
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4. - PROBLE:·1AS DE LOS EXTEMPORAi~EOS EN LA SOCIEDAD 

El registro de nacimiento extemporáneo lejos de dis 

minuir se ha acrecentado cada vez más y aunque provoca tras

tornos estadísticos al Estado e inquietudes sociales a la peE 

sana misma, por tener que demostrar una y otra vez su filia

ción mediante una serie de documentos complementarios, esto a 

causa de que en México no existe disposición legal que prevea 

y resuelva la falta de inscripción de los hechos vitales opo~ 

tunamente; el problema está vigente y sus consecuencias sal

tan a la vista cuando vemos que a nivel nacional en 1982 su -

número fue de 132,971 que representó el 57 % del 1,329,171 re 

gistros de nacimiento efectuados (Boletín Informativo año 3-

nllin. 3 DGRNPIP). 

Como vemos este fen6meno tiene repercusión federal

y a pesar de que actualmente la mayoría de las Entidades Fed~ 

rativas realizan una cruzada tendiente a subsanar el proble-

ma, su operatividad la efectu§n con planteamientos jurídicos

heterog~neos, pretendiendo con ello conjugar los intereses 

económico-administrativo y geográf ices de sus dj.versas regio

nes que han inducido ¿¡ su poblaci6n a no entender los alean-

ces y trascendencia de su estado civil y el de su familia. 
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Las. carac;:t~i;-ístic.;i.s. y nece.sida.des_ de ca.da Estado -

Federado son dife.~entes, esenci.almente si son frontr:u::izos y -

particularmente si es Campecl'l.e ,. Chiapas, Quintana Roo y Taba~ 

co donde, como consecuenci.a de los conflictos armados que co!: 

frontan los pa1ses centroamericanos, su población se ha incr~ 

mentado considerablemente gracias a la inmigración que ha re 

cibido. El perjuicio que ocasionan los inmigrantes se presen

ta cuando no desean regresar a su lugar de origen y promueven, 

a como dé lugar, su registro de nacimiento, a todas luces ile 

gal, para obtener la nacionalidad y con ella derechos que no 

le corresponden. Esta circunstancia repercute en nuestros con 

nacionales ya que la instituci6n del Registro Civil exige mu 

chas requisitos para otorgar la inscripción de nacimiento q:><E=' 

tuno y tardío, lo que provoca la irregularidad de dicho esta

do civil y por ende la lesi6n de sus derechos. 

Conscientes de este complejo problema algunas de-

pendencias gubernamentales han determinado que en virtud de -

que las actas de nacimiento extemporáneo representan un alto

grado de inseguridad e incertidumbre no deben tener el pleno

valor probatorio que nuestra codificaci6n les otorga ya que -

argumentan, hay que eliminar los nefastos impactos que impi-

den el bienestar de la nación. Ejemplo claro de ello lo detec 

tamos en la Secretaría de Relaciones Exteriores la cual exige 

una serie de documentos adicionales para revalidar el acta y 

estar en posibilidad de expedir el pasaporte. 

Esta realidad amarga pero con sentido liberal, vu! 

nera nuestro sistema de derecho ya que carece de fundamento -

el que nuestras autoridades receptoras no reconozcan el valor 

legal que el fedatario público otorgo a esas actas. Así mismo 

connota la presencia de mexicanoé Je segunda al no garantizar 

su existencia jurídica. 
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Este a.n&liai~ nQs cqnduce a enfocar nue3tras esfuer 

zas para resolv0r este aspecto y asi evitar las repercusiones 

negati•,ras que dl'a con día se extienden a las esferas adminis 

trativas y sociales. El primer paso seria hacer obligatoria -

la inscripción del inicio de la vida legal de todos los mexi

canos en el tiempo que marca la ley, so pena de sufrir las 

sanciones pecuniarias y privativas de la libertad que establ~ 

cen los artículos 66 del Código Civil y 277 fracci6n III del 

Código Penal del Distrito Federal; el primero indica que a 

los responsables de los centros de reclusión o casas de comu-. 

nidad que no den aviso de un nacimiento se les multar~ de 

diez a cincuenta días del importe del salario minirno vigente

del lugar correspondiente, mientras que en materia penal se 

~npondrá de uno a seis años de prisión y multa de cien a mil 

pesos, a los que con el fin de alterar el estado civil incu

rran en alguna de las infracciones siguientes: 

III.- A los padres que no presenten a un hijo suyo 

al Registro con el propósito de hacerle perder su estado ci 

vil. 

Otra alternativa sería la realización de campañas -

permanentes de información en las que se hiciera del conoci

miento público las actividades del Registro Civil a fin de 

promover la inscripción exacta y oportuna de los hechos vita

les y, en concreto, la necesidad y trascendencia del registro 

de nacimiento en un té~mino de 42 días posteriores al parto -

para ambos padres, considerando que en materia de maternidad

organismos como el Instituto Mexicano del Seguro Social consi 

deran que en ese tiempo la mujer puede realizar labores senci 

llas y entre estas la declaración. Adem~s no es concebible 

que las primeras leyes de la mat-::~·ia marcaran plazos más cor 

tos en épocas donde los medios de comunicación no permitían -
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conocer con exa.ct:j._tud el \1GJ1l~~Q y up~c~cHin de Juzgados u 

Oficia.Has. 

Tamoiér. sería importante establecer en clínicas g_f 

neco-obstétricas del Estado (IMSS, ISSSTE, SSA), como instit~ 

cienes de seguridad social, oficinas filiales del Registro Ci 

vil exprofesas para inscripción de nacimientos. · 

Con el fin de no seguir soslayando la actitud de -

las personas obligadas a declarar o avisar un nacimiento, con 

la excusa de no tener tiempo y dinero, y sí en cambio crearles 

conciencia que de no hacerlo oportunamente carecerá de facili 

dades y recibi.rá molestias ya que el siguiente paso será la -

solicitud de inscripción mediante un procedimiento administr~ 

tivo para los mayores de 4 2 días de nacido y menores de 6 años 

y judicial para quienes tengan más de esa edad, esto último a 

través de la participación del Juez de lo Familiar, quien de

berá de resolver dentro de los 30 días posteriores a la pre-

sentaci6n de la demanda y pruebas en contra del Registro Ci

vil. Secuelas que se habrán de cumplir debido más que nada 

que a partir de los seis años es necesaria la presentación 

del acta para realizar los trámites que la Sociedad reclama -

se efectuen para otorgar satisfactores. 
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CQN,CL.USI.QNE.S 

PRIMERA.- Pe acuerdo al estudio realizado observw~os que no -
existe una caracterización precisa del Registro Ci 
vil y que dada la importancia que éste reviste, es 
necesario adicionar con un primer párrafo el articu 
lo 35 del Código Civil para dar un concepto del mis 
mo, su redacción podrá ser la siguiente: -

ARTICULO 35.- El Registro Civil es la institución -
del Estado que inscribe y da publicidad a los actos 
constitutivos, modificativos y extintivos del esta
do civil de las personas. 

SEGUNDA.- Que la terminología jurídica con la que se designe 
a esta institución sea la de "REGISTRO DEL ESTADO -
CIVIL DE LAS PERSONAS", ya que su actividad está di 
rígida a regular los hechos y actos del estado civil 
del ser humano. 

TERCERA.- Que la denominación del responsable del Registro Ci 
vil sea la de "NOTARIO DEL ESTADO CIVIL", toda vez 
que no resuelve conflictos de Derecho, sino que lo 
aplica administrativamente dando fe. 

CUARTA .- Es imprescindible obligar a los mexicanos a manifes 
tar en tiempo oportuno el surgimiento, transforma= 
ci6n y culminaci6n de su estado civil o, en su caso, 
el de su familia, adicionando al articulo 31 Consti 
tucional la fracción V; esto además provocará la coñ 
solidaci6n del Registro Civil. 

ARTICULO 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

v.- Inscribir en las oficinas del Registro Civil 
los actos y hechos que dan nacimiento, modificación 
y extinci6n al estado civil de él y su familia, que 
conforme a las leyes deban declararse. 

QUINTA - Se deben reformar los articules 36 y 41 de nuestro
C6digo Civil para que se indique que las "formas" -
en que se haga constar el estado civil se levanten
por CUADRUPLICADO y que una copia, que contendrá 
adem~s inf ormaci6n estadistica, se envié a la Direc 
ci6n General del Registro Nacional de Poblaci.6n e = 

- 139 -



loent1-f;(cac;:;i.,ón. PE)¡;-~onal (DGBNPLP). de ]9., Secretaría 
de Gober:nac.;i.ón .. 

SEXTA Para ha.cer congruente la prax.is con el Derecho se 
debe disponer que en las actas de nacimiento se 
adhiera y transcriba la Clave Unica de Registro de 
Población (CURP) y que en las demás actas que ava
lan el estado civil solamente se transcriba. 

SEPTIMA - Se debe segregar del Código Civil la regulación 
del Registro Civil (y, en general, del Derecho Fa
miliar), ya que éste protege el estado civil de 
las personas y por ende el de la familia, lo que -
lo hace tener carácter social y no privado o patri 
monial como ocurre con la generalidad de las insti 
tuciones incluidas en aquél. La solución se conteiñ 
pla en la creación de una Ley Familiar que daría ; 
entre otras cosas, autonomía legislativa al proce
dimiento registral y protección a las relaciones -
familiares. 

OCTAVA - Es necesario que se reduzca el plazo para la ins -
cripción del nacimiento a los cuarenta y dos días
posteriores al parto, para ambos padres. 

NOVENA - Se debe hacer del conocimiento de quien pretende un 
registro de nacimiento extemporáneo, que serg obli 
gatoria la realizaci6n de un trámite administrati~ 
vo previo cuando el infante de que se trate tenga 
de cuarenta y tres días de nacido a seis años de -
edad y en la via de jurisdicción voluntaria si la 
persona de cuyo estado se trate es mayor de esa 
edad, ante el Juez del Registro Civil o de lo Fami 
liar de su lugar de origen, a fin de que exista se 
guridad jurídica y celeridad en la tramitación. 

DECIMA - Para evitar la incertidumbre acerca de un acta de 
nacimiento tardía, se debe concientizar a las auto 
ridades receptoras de que aquellas tienen el valor 
indiscutible que la ley les otorga desde el instan 
te en que el Juez del Registro Civil da fe del he 
cho. 

DECIMA PRIMERA.- Que existan oficinas registradoras móviles -
directamente dependientes de la Unidad Coordinado-
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ra en las cltnicas u ~Qspttales de la Secretar!a -
c;le $alu.Prtdad '/. As:¡'.'.stencia ( J:nst;ttuto Mex;tGano del 
Seguro Social e Inst.j. tu to de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, exprofeso 
para inscr:¡'..bir inmediatamente los nacimientos que 
acaezcan en dichos lugares. 
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